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Presentación
Educación y ciudadanía A.C.
 Somos una organización civil que nace en 1998 y se constituye 
legalmente en diciembre del 2004 como actor social, junto con otras y 
otros actores tejemos redes buscando generar espacios de participación 
para que las y los ciudadanos se involucren de manera activa en la dig-
nificación de sus condiciones de vida, en la construcción de una socie-
dad más equitativa,  incluyente y justa. 

 Desde un enfoque de juventud, de derechos humanos y de gé-
nero, promovemos el ejercicio de la ciudadanía activa mediante la for-
mación de capacidades ciudadanas, la incidencia en políticas públicas, 
la contraloría social y la investigación; siendo las juventudes y la socie-
dad civil nuestras poblaciones prioritarias.

 Educación y Ciudadanía A. C. (Educiac) identifica a las y los 
jóvenes, como sujetos de derechos y actores del desarrollo, a través de 
su participación en la resolución de sus propios problemas y los de su 
entorno. Estamos convencidos de la necesidad de abrir espacios de par-
ticipación y de organización, donde las y los jóvenes reconozcan los 
diferentes espacios de acción en los que se pueden involucrar, fortaleci-
endo así su capital social, de tal manera que los ubique en condiciones 
de integrarse a procesos sociales y colectivos, en el reconocimiento de 
sus derechos y en espacios de incidencia, donde sus necesidades y pro-
puestas se vean reflejadas de manera concreta.

Trabajamos para:
•	 Favorecer el reconocimiento de las y los jóvenes como sujetos de 

derechos, mediante procesos de formación y participación, que pro-
muevan el ejercicio de una ciudadanía activa.

•	 Diseñar e implementar metodologías y propuestas para la for-
mación de capacidades ciudadanas, que favorezcan la participación 
de diferentes actores en el espacio público.

•	 Impulsar el conocimiento y el ejercicio de los derechos humanos 
en diferentes sectores de la población.

•	 Generar estrategias que favorezcan la influencia de las y los ci-
udadanos en el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas.

•	 Favorecer el fortalecimiento y articulación de colectivos de jóvenes 
y organizaciones de la sociedad civil.

•	 Promover la transparencia y rendición de cuentas en la gestión gu-
bernamental, mediante ejercicios de monitoreo ciudadano y con-
traloría social.
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Presentación del Manual

 Frente a la comprobada pérdida de cohesión social que demues-
tra actualmente nuestra sociedad, es necesario incorporar una mayor 
participación ciudadana en todos los aspectos que comprende la de-
nominada esfera pública, concepto que se menciona constantemente 
hoy y que se relaciona con todo aquello que es de interés público. La es-
fera pública es un área que progresivamente deja de estar identificada 
solo con el Estado, y pasa a ser compartida entre el Estado, los partidos 
políticos y la sociedad civil.

 En este nuevo contexto, es necesario crear las condiciones pa-
ra el ejercicio de una participación activa en el diseño de las políticas 
públicas y de los asuntos de interés público, en su gestión, control y en 
su posterior evaluación. Para lograr lo anterior, resulta imprescindible 
retomar el concepto de ciudadanía, vinculándolo no solamente al rol de 
beneficiario de derechos políticos, sociales y económicos, sino que tam-
bién al cumplimiento de obligaciones derivadas de una participación 
activa y de una labor cada vez más necesaria de contraloría social.

 Cuando hacemos referencia a la participación ciudadana efec-
tiva, entendemos tomar parte activa en todos los aspectos que hoy com-
prende la esfera pública, que se relaciona con todo aquello que es de 
interés público y que cada día es más, un área del trabajo compartida 
entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil.

 Desde esta perspectiva, podemos afirmar que cuando la ciu-
dadanía se siente parte activa de los asuntos de carácter público, se si-
ente integrada en los proyectos de la agenda pública, es decir se siente 
parte de la sociedad, se siente  “más sociedad”.

 La cohesión social toca un conjunto de condiciones básicas aso-
ciadas a la aspiración de  ser “más sociedad”. Entre ellas se encuentra 
el factor de la confianza entre los miembros de la sociedad. En este ám-
bito, es de especial importancia, la información procesada que presenta 
Latinobarómetro:

“La cohesión social es un proceso social que busca 
consolidar la ciudadanía en pluralidad al reducir 
las desigualdades y promover espacios para las 
reclamaciones políticas y judiciales contra la in-
justicia”

Dr. Roberto Cuellar1 

1 D i r e c t o r E j e c u -
t i vo d el I n s t i t u to 
Interamericano de 
Derechos Humanos 
(IIDH). 2009
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 Con esto queremos decir que, si bien es cierto que un sistema 
más participativo no basta para eliminar las desigualdades de nuestras 
sociedades, ni tampoco para obtener una verdadera cohesión social, 
no es menos cierto que una real participación ciudadana y una mayor 
igualdad social están íntimamente relacionadas con la existencia de 
una sociedad más equitativa, más humana y más cohesionada. Para 
ello podemos recurrir a los diversos ejemplos en Latinoamérica de co-
munidades en el ámbito local, donde la participación efectiva en los 
asuntos de interés público logra índices de desarrollo en materia social, 
económica y política y estos se reflejan de manera clara en las niveles 
de COHESIÓN SOCIAL.

 Ante esta realidad, el trabajo que realizamos desde Educiac, se 
traduce en un esfuerzo por contribuir en la generación de condiciones 
para impulsar la participación ciudadana efectiva.

 El material que tienes en tus manos ha sido elaborado para fa-
cilitarte elementos teórico-prácticos que te ayuden a comprender qué 
es y cómo se logra la inclusión y la cohesión social, así como cuáles son 
los mecanismos para reducir la exclusión y reconocer en estos procesos, 
el enfoque de derechos y el ejercicio de la ciudadanía. Este manual esta 
dirigido a integrantes de organizaciones de la sociedad civil y actores 
sociales que participan en el Programa Capacitación para Organizacio-
nes de la Sociedad Civil y otros Actores de la Sociedad en el marco del 
Programa de Coinversión Social del Indesol2 en 2016.

 El manual está compuesto por tres módulos que incluyen los 
siguientes temas: I) Pobreza, desigualdad y exclusión social; II) Inclusión 
y cohesión social; III) Cohesión social, derechos humanos y ciudadanía. 
En ellos se irán presentando los temas a manera de sesiones con sus re-
spectivos objetivos, actividades, apoyos didácticos y bibliografía.

 El curso-taller propone una metodología participativa, induc-
tiva, cooperativa, activa y dialéctica. Esta metodología favorece el inter-
cambio de conocimientos y experiencias, así como también estimula el 

“El primer rasgo característico que sobresale de la cultura latinoamericana son 
los bajos niveles de confianza interpersonal. Ante esta situación se recomienda 
la recuperación del espacio público como lugar de encuentro en el que se ejerza 
mayor igualdad simbólica, así como políticas focalizadas y compensatorias, 
para reducir las brechas sociales y paliar la pobreza; esto, rehabilitando el uso 
del territorio y de la ciudad. De aquí es posible concluir que el fortalecimiento 
de la ciudadanía permite mejorar los niveles de cohesión social. La adhesión a 
proyectos colectivos constituye una condición básica para dar sustento político 
a los desafíos planteados”.

2 InstitutoNacional 
de Desarrollo Social.
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trabajo colectivo, promueve la aplicación práctica de lo que se aprende, 
engancha a las y los participantes a apropiarse de sus ejes fundamen-
tales que son la comunicación y la motivación. El proceso educativo ba-
sado en la comunicación y el diálogo facilita una permanente relación 
entre la experiencia y la realidad, entre la teoría y la práctica. Fomen-
ta de manera integral el debate, las preguntas, el espíritu reflexivo y 
crítico. Se busca promover la motivación y el interés de las personas 
participantes, favoreciendo su compromiso activo en los procesos de 
aprendizaje, así como la aplicación práctica de lo aprendido. 

 Por este motivo y con este enfoque metodológico, durante la 
implementación del curso-taller será necesario provocar un diálogo que 
respete al otro y la otra, que permita el encuentro de ideas y opiniones, 
el intercambio de conocimientos, la posibilidad de socializar saberes, 
ampliar visiones, vincular los conocimientos con el quehacer público 
de las organizaciones de la sociedad civil y la puesta en común en un 
espacio de confianza y respeto. Se identificarán durante la revisión de 
cada uno de los temas, tres momentos metodológicos principales, so-
bre los cuales se desarrolla la estructura de cada uno de los temas que 
componen los módulos.

Partiendo de la experiencia: Al iniciar, a través de técnicas o dinámicas vi-
venciales o de autodiagnóstico, se hará una revisión de los diferentes 
temas, donde las y los participantes podrán reconocer de manera in-
dividual y colectiva los aspectos básicos de su vivencia o experiencia 
personal –subjetiva, sus propias ideas o saberes sobre el tema que se 
está abordando o analizando, así como el contexto del mismo3.

Teorización: La apropiación de saberes se realiza por medio del diálogo. 
La conceptualización resulta de la socialización de prácticas o expe-
riencias donde se analizan elementos recuperados del primer mo-
mento, profundizando y enriqueciendo el conocimiento construido, 
con información conceptual y/o aportes de otras experiencias sobre el 
tema. Esta estrategia permite que las y los participantes se apropien 
del proceso y puedan aplicarlo (Educación y Ciudadanía A.C., 2007).

Regreso a la práctica: Este momento da sentido al proceso de aprendizaje. 
Las y los participantes pasan a la acción en la vida cotidiana, aplican lo 
que han ensayado en su vida personal y en su relación con los demás. 
Se dirige la revisión de su práctica y el desarrollo de iniciativas o tar-
eas concretas como una vía para aplicar lo aprendido.

 El eje fundamental para que el proceso pedagógico llegue a buen 
término es la participación activa y creativa de todos y todas en las 
actividades propuestas, la actitud de escucha, atenta y respetuosa de 
ideas, opiniones y emociones a fin de poder dialogar y juntos generar 

3 Oscar Jara. La Con-
cepción Metodológi-
ca Dialéctica, los Mé-
todos y las Técnicas 
Participativas, en la 
Educación Popular, 
CEP- Costa Rica.
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nuevos saberes. 

 Podrás encontrar en cada uno de los módulos de este manual, la 
sinopsis  de la liga de internet4 de los videos de experiencias de trabajo 
realizados por organizaciones de la sociedad civil en colaboración con 
el Instituto Nacional de Desarrollo Social, como ejemplos que muestran 
los esfuerzos que de manera conjunta se realizan desde sociedad civil 
y gobierno para promover la cohesión social. Durante el curso-taller 
serán un apoyo didáctico para fortalecer el proceso de formación y para 
provocar un ejercicio de reflexión personal y colectiva.

 Al final de cada uno de los módulos se presenta una lectura de 
apoyo, que integra una compilación bibliográfica sobre los temas que se 
aborden en dicho módulo, esto como sustento para el trabajo a realizar 
en el curso-taller.

Educación y Ciudadanía A.C.

4 Instituto de Desar-
rollo Social. Liga para 
consulta de videos: 
http://indesol.gob.
mx/videos/
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Estructura del Curso 
El objetivo del curso es:

 Que las y los participantes adquieran los cono-
cimientos necesarios para comprender qué es y cómo se 
logra la cohesión y la inclusión social en una sociedad, 
así como los mecanismos para reducir la exclusión y la 
vulnerabilidad de quienes se encuentran en condiciones 
de desventaja social.

El curso se estructura a partir de tres componentes:

Módulo I

Pobreza,
desigualdad
y exclusión

social 

Temas

Pobreza 

La desigualdad
social en México

Exclusión Social

Objetivos Específicos

Proporcionar información
a las y los participantes sobre el

fenómeno de la pobreza en
México, sus características, y su

relación con el desarrollo
humano.

Las y los participantes
reconocerán las situaciones
de desigualdad en México y

reflexionen sobre sus causas e
impacto.

Que las y los participantes
reconozcan los ámbitos y

dimensiones de la desigualdad
y exclusión, así como los

mecanismos para reducirlas.

Módulo II

Inclusión y
cohesión

social

Temas

Inclusión Social

¿Qué es la
cohesión social?

¿Cómo se logra la 
cohesión social?

Objetivos Específicos

Que las y los participantes
identifiquen los elementos
y escenarios que favorecen

la inclusión social.  

Proporcionar a las y los
participantes información

que les permita comprender
qué es la cohesión social. 

Proporcionar a las y los
participantes los elementos
necesarios para promover la
cohesión social a partir de las

acciones que realzan.
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Como resultado del curso-taller se espera que: 
 
 Integrantes de organizaciones de la sociedad civil y actores so-
ciales conozcan y apliquen elementos teórico-prácticos que les permite 
reconocer los espacios desde donde se construye la cohesión social, fa-
cilitando procesos de inclusión, que involucren programas,  proyectos 
y actividades que ya realizan, ejerciendo la participación ciudadana de 
manera efectiva.

Temas

Derechos
Económicos,

Sociales,
Culturales

y Ambientales
(DESCA)

Cohesión social
y el  ejercicio de

la ciudadanía
activa

Objetivos Específicos

Que las y los participantes
adquieran conocimientos

sobre los DESCA como una
plataforma para generar
procesos de inclusión y

cohesión social.

Que las y los participantes
identifiquen algunas estrategias

para promover la cohesión
social y el ejercicio

de la ciudadanía activa 

Módulo III

Cohesión
social,

Derechos
Humanos

y ciudadanía
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ensayo de las habilidades y competencias 
que en el proceso se adquieran. Se propone 
una metodología que se fundamente en el 
diálogo y reconocimiento de las capacidades 
de las y los participantes, promoviendo que 
los espacios de reflexión y propuesta se cen-
tren en los contextos a los que tienen acceso 
y en su rol como integrantes de organizacio-
nes de la sociedad civil. 

 El curso-taller tiene fundamental 
importancia, pues el tema que abordaremos 
nos atañe, la construcción de escenarios pa-
ra promover la inclusión y cohesión social es 
multidimensional y multifactorial y requi-
ere de esfuerzos de diversos actores incluy-
endo de manera importante a la sociedad 
civil organizada

Actividad “Juego de Tarjetas”

 Escribe tu nombre o sobrenombre 
en la tarjeta que se te ha entregado, en forma 
vertical, en el margen izquierdo de la tarjeta. 

 Busca para 3 letras de tu nombre, 3 
adjetivos positivos que reflejen una cualidad 
positiva de tu persona y escríbelo en la tar-
jeta, a continuación de la letra elegida. 

 Por favor ve el ejemplo que te 
mostramos abajo. 
 Luego coloca la tarjeta en un lugar 
visible de tu ropa con el alfiler que se te en-
tregó (con mucho cuidado). 

 Desplázate por el salón junto con 
el resto de las y los integrantes al curso, la 
consiga es leer los nombres y cualidades de 
las demás personas. Pueden hacerse comen-
tarios entre las y los participantes y circular 
libremente. 

Forma con tus compañeros y 
compañeras un círculo para 
iniciar la siguiente etapa del 
ejercicio.

Módulo I.
Pobreza, desigualdad y 
exclusión social

1. Pobreza.
2. La desigualdad social en 
México.
3. Exclusión social.

Objetivos del módulo: 

 P roporcionar infor-
mación a las y los partici-
pantes sobre el fenómeno 
de la pobreza en México, 
sus características, y su 
relación con el desarrollo 
humano.

 Que las y los partici-
pantes reconozcan las 
situaciones de desigual-
dad en México y ref lex-
ionen sobre sus causas e 
impacto.

 Que las y los partici-
pantes reconozcan los ám-
bitos y dimensiones de la 
desigualdad y exclusión, 
así como los mecanismos 
para reducirlas.

Bienvenida

 El proceso de for-
mac ión que hoy in ic ia-
mos tiene como base una 
metodología participativa, 
inductiva, cooperativa, ac-
tiva y dialéctica, que integra 
la recuperación de las capa-
cidades personales de las y 
los participantes, así como 
de sus saberes previos pa-
ra la construcción del con-
ocimiento. Los contenidos 
se plantean como un medio 
para el reconocimiento y 

Respetuosa
O
Solidaria
Amable

Objetivo: Propiciar un clima de acer-
camiento para comenzar el trabajo 
con el grupo.
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Debes presentarte primero con tu nombre y 
luego con uno de los adjetivos  que escribiste 
en tu tarjeta. Posteriormente dirás el nom-
bre y el adjetivo de algunas de las personas 
que participaron antes que tu, debes decir 
cuando menos el de cinco personas. Si te olvi-
das puedes ayudarte leyendo las tarjetas, ya 
que el objetivo principal no es que memoric-
es, sino que se conozcan y se integren.

Reflexión sobre la actividad.

Actividad: Lluvia de ideas

 
En un siguiente momento quien facilita, 
invita al grupo mediante una lluvia de 
ideas a:

 Compartir las expectativas que tiene so-
bre el curso-taller, 

 Elaborar, de manera conjunta, las nor-
mas de convivencia para el buen desar-
rollo del curso, que quedarán anotadas a 
la vista del grupo durante todo el curso-
taller.

Aplicación de encuesta de entrada

Es importante recuperar los conocimien-
tos previos con los que cuentas, y que es-
tán relacionados con los temas que se abor-
darán durante el curso-taller, por lo que se 
aplicará una encuesta de entrada para este 
fin y al finalizar el curso-taller se aplicará 
nuevamente la misma encuesta para iden-
tificar que tanto se han apropiado de los 

conocimientos compartidos 
durante los tres días que han 
estado trabajando juntos.

I. Partiendo de la Experiencia

Trabajo Personal:
Técnica: Análisis de Texto 

“Los Nadies” 

Lee detenidamente el texto 
que se muestra a continu-
ación.

Los nadies
Eduardo Galeano

Los nadies:
los hijos de nadie, los dueños de la nada.
Los nadies:
los ningunos, los ninguneados.
Que no son, aunque sean.
Que no hablan idiomas, sino dialectos.
Que no profesan religiones, sino super-
sticiones.
Que no hacen arte, sino artesanía.
Que no practican cultura, sino folklores.
Que no tienen cara, sino brazos.
Que no tienen nombre, sino número.
Que no figuran en la historia universal, 
sino en las páginas rojas de la prensa lo-
cal.

Los nadies, que cuestan menos que las 
balas que los matan.

Objetivo: Que las y los participantes 
conozcan sus expectativas sobre el 
curso-taller.

Objetivo: Recuperar los saberes pre-
vios de las y los participantes en tor-
no a los temas que se abordarán en 
el curso.

Objetivo: Que las y los 
participantes conoz-
can su percepción so-
bre la pobreza y la 
manera cómo nos af-
ecta en México y el 
mundo.
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Una vez leído el poema de Eduardo Galeano, responde a las siguientes 
preguntas:
1. ¿A quiénes crees que se refiriere el autor cuando habla de “los na-
dies”?

2. ¿Qué sentimientos surgen en ti al leer esta poesía de Eduardo Ga-
leano?

3. ¿Crees que “los nadies” realmente lo son?

4. ¿La pobreza sólo existe en los países del Tercer Mundo? ¿Crees que 
en tu ciudad viven personas en situación de pobreza? ¿De qué tipo?

5. ¿Imagina que vives en situación de pobreza extrema? ¿Crees que 
serías la misma persona?
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CIERRE

En México, como en casi todos los países del 
mundo, las diferencias entre ricos y pobres 
están en aumento y propician marginación y 
exclusión social. Uno de los factores central-
es del incremento de la pobreza en México 
son los bajos ingresos. Así lo afirman orga-
nizaciones de la sociedad civil, especialistas 
y diferentes estudios realizados. De hecho, 
los bajos salarios en el país son considera-
dos un problema estructural que crece con 
el tiempo a causa de un gran verdugo: la in-
flación. El salario mínimo actual no permite 
mantener al trabajador y a su familia como 
establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Un informe de 
Oxfam estima que el 1 por ciento de la po-
blación con mayores ingresos acumula el 21 
por ciento de los ingresos5. Según el mismo 
informe, menos del 1 por ciento de las perso-
nas concentra el 43 por ciento de la riqueza 
total del país.

¿Qué podemos hacer de manera individual 
y colectiva, los grupos, las comunidades lo-
cales y las naciones para reducir estas dife-
rencias?

Actividad “La desigualdad se aprende”.

 
Desarrollo.

Quien facilita comenta cuál es el objetivo 
de esta actividad y les pregunta si están dis-
puestos/as a hacer juntos/as un recorrido 
por su historia de vida, con el fin de ir recon-
ociendo todos esos mensajes que nos forta-
lecieron o que nos debilitaron en nuestra cri-
anza como mujeres y hombres. Si están de 
acuerdo, les pide que escriban lo siguiente:

5 Esquivel H. Gerardo. 
Desigualdad Extrema 
en México. OXFAM 
México. 2015

Objetivo: Que las y los participantes 
identifiquen algunas de las dife-
rentes formas en que las situacio-
nes de desigualdad se presentan 
en nuestras vidas y reflexionen en 
torno a ello.
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Lo que me decían de niña o niño que debía ser.

•	
•	
•	

¿Estaba de acuerdo cuando era niña o niño con lo que me decían que 
debía ser o como debían ser las cosas? ¿Por qué?

Lo que me decían de adolescente que debía ser:

•	
•	
•	

¿Estaba de acuerdo cuando era adolescente con lo que me decían que 
debía ser o como debían ser las cosas? ¿Por qué?

Lo que me dicen de adulta o adulto que debe ser:

•	
•	
•	

¿Estás de acuerdo ahora como adulto/a con lo que te dicen que debes 
ser o como deben ser las cosas? ¿Por qué?

Al terminar de escribir lo que se te ha solicitado, quien facilita la sesión 
pedirá que compartan de manera voluntaria lo que sintieron. El grupo es-
cucha con mucha atención y respeto.
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Preguntas para la reflexión colectiva

•	¿Quién	dijo	que	debía	ser	así?

•	Y,	¿Así	debe	ser?	¿Por	qué?

•	¿De	qué	manera	ha	influido	en	tu	vida	lo	que	te	han	di-
cho que debe ser en los diferentes momentos de tu vida? 
•	¿Conoces	a	mujeres	y	hombres	cercanos,	de	tu	familia	
que se comporte de otra manera a como les enseñaron? 
Y	¿Qué	opinas	sobre	eso?	

•	¿Han	podido	hombres	y	mujeres	que	tú	conoces	apren-
der a vivir de otra forma a la que les han “MANDADO”?
•	¿Qué	relación	puede	tener	esto	con	la	desigualdad	so-
cial en México?

CIERRE

 Muchas veces nuestras actitudes a 
nivel individual van trazando y fortalecien-
do formas de comportamiento y actuación 
colectiva que promueven la desigualdad e 
inclusive la discriminación, estas acciones 
se normalizan en nuestro actuar cotidiano y 
al paso del tiempo pareciera que siempre ha 
sido así, poco a poco contribuimos a ampliar 
las brechas de desigualdad y discriminación 
con otros grupos y sectores de la población.  
Debemos tener siempre presente que todos 
y todas somos personas, seres humanos, que 
tenemos los mismos derechos y que las dife-
rencias que hay no explican ni son razón pa-
ra creer que unos/as son superiores a otros/
as.

II. Teorización

Tema: Pobreza y Desigualdad
Técnica: Presentación de Contenidos. “Po-
breza y desigualdad en México”

 Quien facilita, com-
parte con el grupo una pre-
sentación sobre la “Pobreza y 
desigualdad en México”, que 
incluirá los elementos teóri-
co-conceptuales más impor-
tantes sobre el tema. Al fi-
nalizar se realizará una ron-
da de comentarios generales, 
preguntas y respuesta.

 En general, se acep-
ta que podemos usar el tér-
mino “pobreza” para refer-
irnos preferentemente a 
las situaciones de caren-
cia económica y material, 
mientras al usar la expresión 

“desigualdad social”, se refiere 
a relaciones sociales de ven-
taja o privilegios frente a 
desventaja o discriminación 
o bien, a dinámicas de domi-
nación, explotación u opre-
sión de unos segmentos de la 
sociedad frente a posiciones 
de subordinación o someti-
miento hacia otros sectores o 
capas sociales. Estamos nom-
brando más bien un proceso 
de carácter estructural, que 

Objetivo: Proporcionar información 
a las y los participantes sobre el 
fenómeno de la pobreza en México, 
sus características, y su relación con 
el desarrollo humano
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en el seno de las sociedades 
desarrolladas o ricas termi-
na por limitar sensiblemente 
el acceso de un considerable 
número de personas a una 
serie de bienes y oportuni-
dades vitales y fundamen-
tales, hasta el punto de pon-
er seriamente en entredicho 
su condición de ciudadanos o 
los derechos de ciudadanía.

1. ¿Desde tu organización o colectivo, has trabajado con personas que 
están en situación de pobreza o desigualdad social? En caso de haber-
lo hecho, describe brevemente la problemática social específica que 
tu organización o colectivo buscaba atender. 

2. Describe brevemente las acciones que llevó a cabo tu organización 
al trabajar con esa población.

3. ¿Cuál fue la situación más difícil que se les presentó du-
rante el trabajo que realizaron y como la resolvieron?

iII. Regreso a la Práctica 

Trabajo Personal:
“Análisis de mi experiencia”

•	Quien	facilita	te	pedirá	que	respondas	a	
las preguntas que se plantean abajo y que 
posteriormente funcionarán como “pre-
guntas generadoras” para la discusión:

CIERRE

Análisis de Video
Para cerrar la actividad 
veremos un video en el que 
con recursos del PAIMEF6 el 

6 PAIMEF es un Pro-
grama del Gobierno 
Federal operado por 
el Instituto de Desar-
rollo Social ( INDE-
SOL).

7 Liga para ver el 
v ideo Murales Co -
munitarios, Sierra 
Negra de Puebla en 
youtube:
https://.youtube.
com/watch?v=Np-
iykKaGY

&feature=youtube

Instituto Poblano de las Mujeres (IPM) trabajó 
con mujeres indígenas para capacitarlas so-
bre sus derechos. Fruto de esta labor, las mu-
jeres pintaron murales comunitarios para 
visibilizar y prevenir la violencia de género 
en 2015. El video se denomina “Murales Co-
munitarios, Sierra Negra de Puebla7”.

Objetivo: Promover el análisis, la 
reflexión en torno a la pobreza y 
la desigualdad social en México e 
identificar la forma en que afectan 
a diferentes poblaciones.
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• Ve con atención el video y responde las siguientes preguntas, que pos-
teriormente socializaras con el grupo:

1. ¿Qué tipo de pobreza afecta a las mujeres del video?

2. ¿Desde tu perspectiva, cuál es el impacto que tiene la actividad que 
realizaron las mujeres, en su vida y en esa comunidad de la Sierra 
Negra de Puebla?

IV. Partiendo de la Experiencia
Trabajo Personal
Técnica: “Tarjetógrafo de la Exclusión So-
cial”

 Podrás observar dos rotafolios que 
se han colocado en diferentes lugares del es-
pacio donde se realiza la sesión, cada uno con 
las siguientes palabras: 1) Exclusión Social; 
2) Discriminación.

 Te entregarán ocho tarjetas y se 
hará lo mismo con cada participante: en 
cuatro de las tarjetas, escribe dos palabras 
o frases cortas que te ayudarán a definir o 
caracterizar cada uno de los conceptos que 
se encuentran escritos en los rotafolios (exclu-
sión social y discriminación, usa dos tarjetas para cada 
uno de los conceptos). En las cuatro tarjetas que 

te quedan escribe dos situa-
ciones en las que hayas dis-
criminado a alguien y en las 
otras dos, dos situaciones en 
las que hayas excluido a al-
guna persona.

 Hecho lo anterior, 
en el momento que te lo in-
dique el facilitador, pega las 
tarjetas en los rotafolios cor-
respondientes. 

Plenaria

 Se abre una ronda 
de comentarios sobre el ejer-
cicio realizado, preguntando:

 ¿Cómo se sintieron?
 ¿Fue fácil o difícil reali-

zar la actividad?
 ¿Cómo nos afecta de 

manera individual y col-
ectiva la exclusión social?

Objetivo: Identificar acciones indi-
viduales y colectivas de exclusión 
social y reconocer las diferencias 
que existen entre esta y la discrim-
inación.
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 ¿Cómo nos afecta de 
manera individual y col-
ectiva la discriminación?

 ¿Qué podemos hacer pa-
ra erradicar estas situacio-
nes?

 La exclusión social 
es un proceso multidimen-
sional que tiende a menudo 
a acumular, combinar y sepa-
rar, tanto a individuos como 
a colectivos, de una serie de 
derechos a los que otros col-
ectivos si tienen acceso y po-
sibilidad de disfrute y que 
termina por anular el con-
cepto de ciudadanía, que se 
relaciona con la garantía de 
los derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales.

	 Y	por	otro	 lado,	 la	
discriminación se refiere al 
trato desigual a una persona 
o grupo a causa de prejuicios, 
relacionados con su origen 
racial o étnico distinto al de 
la mayoría, a no ser consid-
erados “normales” o “capac-
itados”; de “menor valía” o “in-
feriores”, tener convicciones 
o creencias diferentes, ser 
más pobre o ser de otro sexo 
o tener una orientación sex-
ual diferente

V. Teorización
Tema: Exclusión Social
Técnica: Presentación de Contenidos “La 
Exclusión Social”

 Quien facilita, comparte con el gru-
po una presentación sobre la “Exclusión So-
cial”, que incluirá los elementos teórico-con-
ceptuales más importantes sobre el tema. Al 
finalizar se realizará una ronda de comen-
tarios generales, preguntas y respuesta.

 La exclusión social se puede anali-
zar y entender como un proceso multidimen-
sional que tiende a menudo a acumular, com-
binar y separar, tanto a individuos como a 
colectivos, de una serie de derechos como el 
trabajo, la educación, la salud, la cultura, la 
economía y la política a los que otros colecti-
vos si tienen acceso y posibilidad de disfrute 
y que termina anulando el ejercicio de la ciu-
dadanía.

 Por otro lado, la exclusión implica 
fracturas en el tejido social, la ruptura de 
ciertas coordenadas básicas de integración, 
y, en consecuencia, la aparición de un nuevo 
desacuerdo social. Generadora, por tanto, de 
un nuevo sociograma de colectivos excluidos.

 Al hablar de exclusión, existe un 
cierto acuerdo en utilizar el binomio “dentro-
fuera”, es decir, se puede diferenciar entre 
personas que están “dentro” de la sociedad y, 
por ello, pertenecen y participan en ésta, y 
personas que están “fuera”, que no pertene-
cen ni participan en los procesos sociales y, 
por tanto, están excluidas. Desde este plan-
teamiento, la sociedad se percibe a través de 
una imagen en la que existe un sector de la 
población que está “integrado” y otro “exclu-
ido”.	Y	esto	lo	podemos	ver	de	manera	muy	
clara con la población joven. Amplios secto-
res de juventudes que viven en zonas urbano-
marginales no están integrados, es decir el 
sistema los excluye, porque no tienen acceso 

Objetivo: Que las y los participantes 
reconozcan los ámbitos y dimensio-
nes de la desigualdad y exclusión, 
así como los mecanismos para re-
ducirlas.
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a seguridad social, a una educación de cali-
dad, ni a una vivienda digna, sin embargo 
juventudes de otros estratos socioeconómi-
cos están integrados al sistema pues tienen 
acceso a seguridad social, a una educación 
de calidad, y a una vivienda digna.

 La estructura y la organización so-
cial han producido una dinámica de exclu-
sión que afecta a todos los ámbitos y escalas: 
la división norte-sur, centro-periferia, de-
sarrollo-subdesarrollo, empleo-desempleo, 
hombre-mujer, etc. Esta situación está gene-
rando un proceso de dualización social por el 
que, mientras unas personas tienen garan-
tizadas condiciones de vida confortables y 
gozan de ciertos privilegios (servicios públicos, 
vivienda, empleo, etc.), otras no tienen la posi-
bilidad, o tienen dificultades, para satisfacer 
sus necesidades sociales más básicas.

 Por otro lado, es necesario tener 
claras las diferencias que existen entre la 
exclusión social y la discriminación que aun 
cuando son conceptos diferenciados, en la 
práctica se confunden, posiblemente porque 
están estrechamente relacionados. 

 Las personas que se encuentran en 
una situación de exclusión social tienen más 
probabilidades de ser discriminadas en su 
vida diaria. 

VI. Regreso a la Práctica

Técnica: “Análisis de Videos”

 Se presentarán tres videos para 
análisis, en los siguientes renglones encon-
trarás seis preguntas clave, quien facilita 
te indicará el tiempo que tienes previo a la 
proyección para leerlas. Te solicitamos que 
durante la proyección mantengas un regis-
tro de la información que se muestra.

 Los videos que se 
presentarán son:

1. Nombre del Video: La 
discriminación condena a 
los indígenas a la miseria 
y la exclusión social8.

Tema: Exclusión Social
Población: Indígenas.
Año:  2014
Sinopsis: El territorio de 
Oaxaca, con un alto índice 
de población indígena, es un 
ejemplo de donde más se si-
ente el peso de esta exclusión 
económica y social, además 
ser indígena en México pu-
ede convertirse en sinónimo 
de discriminación.
Liga en youtube del video: 
https://www.youtube.com/
watch?v=F8USvLflFHY

2 .  N o m b r e  d e l  V i d -
eo: Zahuatlán, Oaxaca 
#12MásPobresMX 9.

Tema: Pobreza en México.
Población: Niños y niñas
Año:  2015
Sinopsis: El video pertenece 
a la investigación 'Agua her-
vida', incluída en el libro 

“Los doce mexicanos más po-
bres. El lado B de la lista de 
millonarios”, publicado por 
Editorial Planeta. “Agua 
her vida” forma parte de 
las investigaciones realiza-
das para #12MásPobresMX. 
Liga en youtube del video: 
https://www.youtube.com/
watch?v=cxOcsnakfFs

3.  Nombre del Video: 
Desigualdad se vive dife-
rente10

Tema: La desigualdad social 

8 Liga para ver el 
video " La discrimi-
nación condena a los 
indígenas a la miseria 
y la exclusión social", 
en youtube: https://
www.youtube.com/
watch?v=F8US

vLflFHY

9 Liga para ver el vid-
eo " Zahuatlán, Oaxa-
ca #12MásPobresMX" 
en youtube: https://
www.youtube.com/
watch?v=cx0csna

kfFs

10 Liga para ver el 
video "La desigual-
dad se vive diferente" 
en youtube: https://
www.youtube.com/
watch?v=2kezR

VkTaU

Objetivo: Que las y los participantes 
cuenten con elementos para dife-
renciar entre situaciones de pobre-
za, desigualdad y exclusión social.
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en México.
Población: Niños y niñas
Año:  2015 (OXFAM México)
Sinopsis: En México las histo-
rias de desigualdad se viven 
en la ciudad y en el campo, 

Liga en youtube del video: 
https://www.youtube.com/
watch?v=2kezRV-kTaU

Te solicitamos una vez terminadas las proyecciones, respondas a las 
preguntas de manera individual: 

1. Indica en cada uno de los casos si se trata una situación de exclu-
sión, desigualdad social o alguna de las manifestaciones de la pobre-
za y justifica por qué?

2. Grupos poblacionales involucrados en la situación que muestra ca-
da uno de los videos.

Video Pobreza: 

Video Desigualdad Social:
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3. A menudo la pobreza va de la mano de la mala salud, del hambre y 
de la desnutrición, de la falta de educación, de la falta de formación 
profesional y del desempleo. ¿Qué relación tiene esto con la exclusión 
y la desigualdad social?

4. ¿Qué imagen tienes sobre las personas que son pobres? ¿Qué pien-
sas sobre ellos y ellas?

5. ¿Es fácil para la gente que es pobre romper el círculo de la pobreza? 
En otras palabras, 
¿Es difícil que una persona nacida en una familia pobre no sea pobre 
cuando alcance la 
edad adulta?

6. En general, ¿cómo ve o trata la gente a los pobres? 
¿Se les excluye?

Trabajo en Equipos

 Al terminar reúnete por equipos de 
acuerdo a las instrucciones del facilitador y 
comparte tus respuestas con el resto de las y 
los integrantes del mismo, dialoguen y con-
sensen hasta llegar a una respuesta común 
para cada pregunta. Nombren una vocera/o 
para que en su representación participe en la 
plenaria y en nombre de su equipo entregue 
el trabajo que realizaron. 

Plenaria

 La persona que fa-
cilita pide a los diferentes 
grupos que compartan su 
trabajo. Se abre una ronda 
de comentarios.
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Anexo 1
Lectura de Apoyo

Modulo I11

Pobreza, desigualdad y ex-
clusión social

Tema 1. Pobreza12. 

 No existe una defin-
ición única de lo que se en-
tiende como pobreza. Bási-
camente, se considera que la 
pobreza es una forma de pri-
vación, una incapacidad pa-
ra satisfacer las necesidades 
más fundamentales, así tam-
bién, la pobreza implica que 
algunas personas tienen un 
nivel de vida por debajo de 
lo mínimamente aceptable. 
Generalmente se acepta que 
la pobreza es un fenómeno 
multidimensional. La dimen-
sión monetaria, frecuent-
emente medida a través del 
ingreso, se considera insu-
ficiente para captar toda la 
complejidad del fenómeno 
y de sus implicaciones y, por 
tanto, las dimensiones no 
monetarias, como el nivel ed-
ucativo o el acceso a los servi-
cios de salud, son vistas como 
necesarias para obtener una 
visión más integral.

 Las personas que 
tienen ingresos suficien-
tes para satisfacer ciertas 
necesidades, pueden no ten-
er los servicios públicos en 
la vivienda, o estar en una 
situación de riesgo ante 
la inseguridad económica, 
variables relacionadas di-
rectamente con la provisión 
de bienes y servicios públi-
cos. Por otro lado, una per-
sona puede tener acceso a 

servicios en la vivienda y a los servicios de 
salud y, al mismo tiempo, generar ingresos 
insuficientes para satisfacer sus necesidades. 
Así, la pobreza es una privación multidimen-
sional.

 En la historia reciente de México, la 
pobreza ha sido un problema permanente, 
aunque sus dimensiones y características 
han variado con el estilo de desarrollo y las 
condiciones macroeconómicas vigentes en 
diferentes momentos. A comienzos de la 
década 1980 inició la instauración de un 
nuevo modelo económico basado en la pro-
moción de las exportaciones y una mayor 
participación del mercado. Los efectos soci-
ales del drástico cambio se expresaron en la 
acentuación de la concentración del ingreso 
y la riqueza, y un significativo aumento de la 
pobreza.

Enfoques sobre la investigación de la po-
breza13

 Las diversas interpretaciones elab-
oradas en torno al estudio de la pobreza y 
sus respectivos métodos de medición pueden 
agruparse en tres grandes perspectivas:

a) Interpretación o enfoque indirecto o de 
subsistencia.
b) Interpretación enfoque directo o de 
necesidades básicas. 
c) El enfoque de las capacidades.

Enfoque indirecto o de subsistencia

 El enfoque indirecto o de subsis-
tencia estudia las causas de la pobreza a par-
tir de la carencia de recursos, esencialmente 
ingresos, capital físico y humano. Esta in-
terpretación centra su atención en el tema 
distributivo: la insuficiencia de recursos que 
padece un individuo u hogar es su preocupa-
ción fundamental. Por tanto, la falta de in-
gresos es considerada como causa indirecta 
de la pobreza. Para este enfoque la pobreza se 
caracteriza como una condición en la cual el 
individuo, o la familia, carecen de ingresos 
necesarios o suficientes para vivir adecuada-
mente, conforme a las normas socialmente 

11 Esta lectura de 
apoyo está elabora-
da con fragmentos 
de diferentes fuentes, 
organizadas de mane-
ra tal que constituyen 
una compilación de 
tex tos que son de 
utilidad para la dis-
cusión durante el pro-
ceso de formación en 
relación al tema: Po-
breza, desigualdad y 
exclusión social hacia 
nuevos escenarios de 
inclusión social. 

12 Ochoa, S., 2007, 
Ley General de De-
sarrollo Social y la 
Medición de la Po-
breza, No 28. México. 
Recuperado el 1 junio 
del 2015 de:

http://www.diputa-
dos.gob.mx/cama-
ra/content/down-
load/164084/404778/
file/Docuemento_28_
Ley_General_DS.pdf

1 3  h t t p : / / w w w 5 .
diputados.gob.mx/
index.php/camara/
Centros-de-Estudio/
CESOP
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establecidas en una comunidad, región o 
país, en un momento determinado.
Enfoque directo: de manifestaciones de la 
pobreza o insatisfacción de necesidades 
básica

 Esta perspectiva analiza la pobreza 
a través de sus manifestaciones, centrando 
por ello su atención en las formas y condi-
ciones de vida, las costumbres y actitudes de 
los pobres. Todo ello para detectar si satisfa-
cen las necesidades básicas. Las necesidades 
básicas comprenden una canasta mínima de 
consumo individual o familiar (alimentos, vivi-
enda, vestido, artículos del  hogar; acceso a servicios 
básicos como salud, educación, agua potable, alcan-
tarillado, recolección de basura, energía y transporte 
público).

 No obstante, las dimensiones que 
deben considerarse para definir la pobreza 
pueden variar ampliamente. Dado que la po-
breza puede referirse tanto a la privación de 
los elementos necesarios para la vida, como 
de los medios y recursos para modificar esta 
situación, es posible identificar las carencias 
en el espacio de la satisfacción de las nece-
sidades, de los recursos para lograr esta sat-
isfacción e, incluso, de los efectos causados 
por la insatisfacción de dichas necesidades. 
Si bien puede aceptarse que el ingreso es un 
recurso que permite mejorar las condicio-
nes en muchas de las otras dimensiones, al 
permitir el acceso a bienes y servicios dis-
ponibles en el mercado, este no es siempre 
el caso. Por ejemplo, existen bienes y servi-
cios públicos que no pueden adquirirse en 
el mercado, como la electricidad o el agua 
entubada. Asimismo, hay dimensiones que 
hacen énfasis en la distribución intrahogar, 
como por ejemplo, la educación del jefe de 
hogar y la mortalidad infantil. Lo anterior 
implica que la medición de la pobreza debe 
reflejar su naturaleza multidimensional. Si 
bien esto es aceptado teóricamente, presenta 
amplias dificultades en la práctica.

El enfoque de las capacidades

 El enfoque de las capacidades incor-
pora la explicación estructural de las cau-
sas de la pobreza, pero la supera conforme 
introduce en la compleja problemática de 
este fenómeno la perspectiva de la libertad 

a la par que el desarrollo 
económico.

 Se denomina capa-
cidades básicas a un conjun-
to de funciones elementales 
que todo individuo debe ten-
er para participar mínimam-
ente en distintas actividades 
sociales: adecuada nutrición, 
buena salud y educación 
básica. Las capacidades de-
penden esencialmente de 
las funciones cualitativas, 
es decir, no es suficiente que 
una persona culmine el cic-
lo de educación básica o que 
formalmente pueda acceder 
a servicios públicos de salud, 
sin que tenga las capacid-
ades de leer, escribir, pensar 
analíticamente. Estar bien 
alimentado y gozar de buena 
salud para desempeñar sat-
isfactoriamente sus activi-
dades familiares, escolares, 
laborales y sociales. En suma, 
este conjunto de capacidades 
permite a toda persona par-
ticipar en la vida económica, 
social y política de su comu-
nidad en particular, y de su 
país en general. Puede apre-
ciarse que el concepto de ca-
pacidades rebasa los concep-
tos de necesidades básicas, 
pues no se estanca en el mero 
disfrute de bienes y servicios 
(educación, salud, alimentación), 
sino en la realización de las 
funciones que dichos bienes 
y servicios hacen posible que 
una persona adquiera las ca-
pacidades para enfrentarse 
a la competencia de los mer-
cados de trabajo y a los ava-
tares de la vida cotidiana. Es 
importante entender la dife-
rencia entre pobreza como 
falta de ingresos y pobreza 
como falta de capacidades. 
Aunque ambos conceptos es-
tán sumamente vinculados, 
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en la medida en que el ingre-
so es un medio esencial para 
adquirir capacidades; a su 
vez el aumento de las capac-
idades permite elevar la cali-
ficación de una persona para 
ser más competitiva y poder 
generar mayores ingresos.

 Para identificar a la 
población en pobreza, el CO-
NEVAL (Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social) considera dos 
espacios analíticos:

1) el espacio de los derechos 
sociales y 2) el espacio del bi-
enestar económico. El prim-
ero mide seis carencias soci-
ales relacionadas con la edu-
cación, la salud, la seguridad 
social, la calidad y los espa-
cios de la vivienda, los ser-
vicios básicos en ésta y la 
alimentación. En el segundo 
se verifica si el ingreso de la 
persona es suficiente para 
satisfacer sus necesidades 
básicas (alimentarias y no ali-
mentarias) (CONEVAL 2010). 

Resultados de la medición 
de pobreza en 201414

 En 2014 , México 
tenía 55.3 millones de per-
sonas en condición de po-
breza lo que representa el 
46.2 por ciento, de las que 
43.9 millones vivían en po-
breza moderada y 11.4 mil-
lones en pobreza extrema. 
La población vulnerable por 
carencias sociales ascendía 
a 31.5 millones 26.3 por cien-
to y las personas vulnerables 
por ingresos a 8.5 millones 
en 2014 7.1%. Alrededor de 
una quinta parte 20.5% de la 
población nacional 24.6 mil-
lones no tenía problemas 
de ingresos ni carencias 

sociales, es decir, no eran pobres ni vulner-
ables.

 Hay grupos de población que pre-
sentan niveles de pobreza superiores a la me-
dia nacional. Tal es el caso de la población 
indígena, grupo en el cual alrededor de siete 
de cada diez personas eran pobres; entre la 
población rural, cerca de tres de cada cinco 
personas vivían en esta condición 61.1 por 
ciento, y tanto en los menores de dieciocho 
años como entre las personas con alguna 
discapacidad los niveles de pobreza afecta-
ban a poco más de la  mitad de las  personas 
pertenecientes a estos grupos de población.

 En relación a los derechos sociales 
había 86.8 millones de personas, es decir, 
tres de cada cuatro mexicanos con alguna 
privación social. En la tabla que se muestra 
a continuación, se transcriben los resultados 
del propio CONEVAL en 2014:

14 Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrol-
lo Social. Informe de 
pobreza en México, 
20 1 4 . México, DF: 
CONEVAL, 2013. Re-
cuperado el 1 de Junio 
del 2015 de: http://
www.coneval.gob.
mx/InformesPublica-
ciones/InformesPub-
licaciones/Paginas/
Publicaciones-so-
bre-Medicion-de-la-
pobreza.aspx
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 Los estados de Chiapas, Oaxaca, 
Guerrero y Puebla presentaron los may-
ores porcentajes de personas en pobreza 
(76.2, 66.8, 65.2 y 64.5 por ciento), y los niveles 
más elevados en la carencia por acceso a la 
seguridad social (82.8, 78.1 y 77.9 por ciento re-
spectivamente), que fue la privación social que 
más mexicanos padecieron. Por otra parte, 
Chiapas, Oaxaca y Guerrero tuvieron la 
mayor proporción de personas en pobreza 
extrema (31.8, 28.3 y 24,5 por ciento) y, además, 
encabezaron las  entidades con mayores por-
centajes de su  población con rezago educa-
tivo (33.5, 26.8  y 27.7  por ciento, respectivamente), 
carencia por calidad y espacios en la vivien-
da (29.1, 33.4  y 24.6  por ciento), y carencia por 
acceso a los servicios básicos en la vivienda 
en más de la mitad de su población.

 En el espacio de bienestar económi-
co, los resultados indican que una de cada 
cinco personas (el 20%) tuvo un ingreso in-
ferior a 2,542.00 pesos mensuales en las zo-
nas urbanas y superior a 1,615.00 pesos en 
las zonas rurales, insuficiente para adquirir 
una canasta básica completa.

Tema 2. La desigualdad social 
en México15

 En la plaza comer-
cial más grande de México 
se vende una marca cuya 
bolsa más cara vale 690 mil 
pesos. Entre los más de me-
dio millón de metros cuadra-
dos y 500 establecimientos 
que pueblan el Centro Santa 
Fe, María limpia uno de los 
38 baños por menos de 19 
pesos la hora. Para inten-
tar comprar aquella bolsa, 
María necesitaría dedicar 
todos sus salarios durante 
15 años y medio, y no lo po-
dría hacer porque no ten-
dría capacidad de ahorro. La 
primera bolsa de esa edición 
limitada, numerada y elab-
orada con un asa en cadena 
de oro se vendió en este país. 
La marca es francesa, pero se 
comercializa en tiendas na-
cionales que cotizan en otra 
bolsa, la de valores. La vend-
edora, en México, cobra 5 mil 
pesos. 

15 “La distribución 
del ingreso, cuestión 
de vértigo” Recuper-
ado el 1 de Junio del 
2015 de:

http://www.an-
imalpolitico.
com/2015/06/draft-la

-distribucion-del-in-
greso-cuestion-de-
vertigo/

Carencias
Promedio

2.8

2.8

3.1

2.8

3.3

Indicador de
Carencia Social

Por Acceso a la
Seguridad Social

Por Acceso a
la Alimentación

Por Servicios Básicos
de la Vivienda

Por Rezago
Educativo

Por Calidad y
Espacios de
la Vivienda

Porcentaje

58.5

23.4

21.2

18.7

12.3

Millones de
Personas

70.1

28

25.4

22.4

14.8

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MSC-ENIGH 2014; transcrito del informe de pobreza
en México 2014; CONEVAL página 33
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 En otra tienda, la 
empleada que despacha li-
bros y revistas gana un sala-
rio base de 2 mil 400 pesos a 
la quincena. Los mismos pe-
sos que el dueño de esa em-
presa gana cada 20 minutos 
por rentabilidad bancaria.

 La desigualdad ha 
aumentado en todo el mun-
do en las últimas tres déca-
das, pero los mexicanos son 
alumnos avanzados en la 
repartición desigual. El país 
es el segundo más inequita-
tivo de los 34 que integran 
la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE), solo por 
detrás de Chile en cuanto a 
la política pública se trata. 
En la brecha salarial, va a 
la cabeza. El 10% de los tra-
bajadores mexicanos mejor 
pagados ganan 30.5 veces 
más que el 10% que gana me-
nos.

 En países con crisis 
severas como España, los ri-
cos ganan 13.8 veces más que 
los pobres, 3 puntos más que 
en 2006, pero aun así, ni si-
quiera hay la mitad de las 
diferencias que en México. 
En estados con un modelo de 
bienestar consolidado como 
Finlandia, la brecha salarial 
se sitúa en 5.5.

 Mientras el 10% más 
pobre de Finlandia tiene al 
menos una ayuda del esta-
do que le asegura, según su 
Sistema de Seguridad So-
cial, “los gastos de alimen-
tación, vestido, higiene per-
sonal, peluquería, suscripción 
a un periódico, la factura del 
teléfono y para poder tener al 

menos un hobby”, al 20% más pobre de Méxi-
co, 23 millones de mexicanos, no les alcanza 
ni para comer tres veces al día.

El salario mínimo

 Según la última Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo del INEGI, en 
2014 había 49 millones y medio de mexica-
nos con trabajo. El salario mínimo general es 
de 73.04 pesos diarios, pero la canasta ali-
mentaria básica en la ciudad es decir lo que 
un mexicano gasta diariamente para comer 
cuesta 1,330.31 pesos mensuales al mes de 
mayo de 201616.

S i contamos que, según el INEGI, el 
mexicano promedio tiene al menos un de-
pendiente económico, el salario mínimo 
aprobado cada año por el gobierno no les 
permite ni siquiera comer. El propio estado 
establece la línea de bienestar mínima (la ca-
nasta alimentaria más los gastos de vivienda, trans-
porte, vestido y calzado, salud y educación), en 2 mil 
628 pesos por persona en la zona urbana y 
en mil 679.32 en la rural. Más de la mitad 
de los trabajadores mexicanos y sus hogares 
no llegan a conseguirlos. Son pobres pese a 
tener un empleo.

 Para sumarle gravedad, México es, 
después de Brasil, el país con más multimil-
lonarios de la región. Solo el patrimonio de 
la familia del hombre más rico en México 
equivale al 6.3% del Producto Interior Bru-
to Nacional. El ingreso total del 20% más 
pobre de la población, cerca de 25 millones 
de personas representa solo el 4.9% del PIB. 
Cabe decir que México y Venezuela son los 
dos únicos países de América Latina donde el 
salario mínimo retrocedió en termino reales 
durante los últimos catorce años; junto con 
este han disminuido también las prestacio-
nes y la demanda de horas laborales. Frente 
a tal realidad, el valor de los bienes y los ser-
vicios continúan creciendo, lo cual explica el 
empobrecimiento crónico de la población. El 
ingreso por persona no ha aumentado más 
de 1% anual desde hace treinta años. En este 
contexto, el salario mínimo de hoy ostenta 
un valor inferior a 70% del que tenía en 1980. 

16 Evolución de las 
Líneas de Bienestar 
y de la Canasta Ali-
mentaria, 

http://www.coneval.
org.mx/Medicion/
MP/Paginas/Lineas-
de-bienestar-y-ca-
nasta-basica.aspx. 
2016
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La desigualdad entre la clase media

 Más que económico el concepto de 
clase media es aspiracional, una ilusión so-
cial. El economista neoliberal Luis de la Cal-
le causó mucho revuelo al afirmar hace cinco 
años que México ya era un país de clase me-
dia. Claro que el mismo lo matiza en su libro 
Clasemediero: Pobre no más, desarrollado 
aún no: “la clase media mexicana no necesari-
amente se acerca a los estándares de la vida 
de la clase media internacional”. Para De la 
Calle ser clasemediero en México es identifi-
carse como tal, lo que te posiciona a distancia 
de los pobres y a distancia de los ricos y no 

importa que asistamos a un 
amplio espectro de ingresos 
dentro de los que así se iden-
tifican. “A pesar de las dife-
rencias en el nivel de ingreso, 
existen similitudes en su con-
cepción de la vida y su lugar 
en la sociedad”, enfatiza.
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Desigualdad en el trabajo17

 La desigualdad en 
México está ligada con fuer-
za al oficio: no son pobres ni 
desiguales quienes tienen 
un despacho de abogados o 
de arquitectos, los académi-
cos de las universidades o 
quienes se dedican a la ing-
eniería y trabajan en alguna 

empresa de exportación. En contraste, si lo 
son las trabajadoras del hogar, los obreros 
de la construcción, el comerciante del tian-
guis, y el campesino que labora por cuenta 
propia y no tiene tierra.  El puesto de trabajo 
determina la obtención de bienes y servicios, 
el acceso a la dignidad al trato decente, el 
ejercicio de ciertos derechos e incluso la in-
fluencia hacia el poder. Si se tiene la mala 
suerte de poseer un empleo equivocado, no 
se tendrá derecho a la salud, a una pensión 
o a un seguro de desempleo; tampoco será 

17 Raphael, R. (2014) 
Mirreynato, la otra 
desigualdad. Méxi-
co: Temas de hoy. Re-
cuperado el 1 de junio 
del 2015.
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posible firmar un contrato donde se estipu-
len las horas laborales o las obligaciones de 
los patrones. Otro cierre social aún más im-
placable que el anterior es el que separa a los 
trabajadores formales de los informales. En 
México, más de 31 millones de personas no 
están inscritas en ningún sistema de seguri-
dad social y casi 15 millones de empleados 
no cuentan con un contrato escrito donde se 
estipulen sus condiciones de trabajo. A par-
tir de estas circunstancias es que puede afir-
marse que 62% de la población trabajadora 
mexicana se encuentra en el territorio de la 
informalidad.

División del trabajo por sexo y por edad

 La población que se encuentra fuera 
del cierre social impuesto por el mercado de 
trabajo tiene un número desproporcionado 
de mujeres y jóvenes; ellas y ellos suelen en-
contrar empleo en el sector informal de los 
servicios, mientras que los varones de may-
or edad cuentan con mejores oportunidades. 
El primer puesto al que ambos suelen ten-
er acceso es manual y de baja calificación y 
esa circunstancia difícilmente cambia con 
el tiempo por lo que puede decirse que los 
empleos peor pagados tienen sexo y edad. 
La cultura también influye para determinar 
los empleos considerados más aptos para las 
mujeres, los cuales suelen ser una extensión 
de las tareas desempeñadas en el hogar; es 
aceptado que ellas sean cocineras, meseras, 
nanas, trabajadoras domésticas, afanadoras, 
azafatas, cuidadoras o damas de compañía. 
Todos estos empleos a su vez se encuentran 
entre los peor pagados por el mercado del 
trabajo. En cambio, los varones tienen pref-
erencia para ocupar puestos relacionados 
con actividades intelectuales intensivas; 
son ingenieros, contadores, funcionarios o 
médicos, empleos todos donde la remuner-
ación obtenida suele ser mayor. 

Desigualdad regional

 En México no es lo mismo nacer en 
Chiapas, Guerrero, Tabasco, Veracruz, Oax-
aca o Campeche que haberlo hecho en Nue-
vo León, Tamaulipas, Coahuila, Sonora o las 
Californias. Para ilustrar el fenómeno cabe 
aproximarse a las diferencias mostradas en 

el ingreso de los individuos 
entre 1990 y 2010. Mientras 
en los estados del norte, du-
rante este periodo, las entra-
das por habitante crecieron 
alrededor de 21%, en el sur 
del territorio sólo alcanzaron 
un alza de 6.8%. Este dato 
explica el aumento en los 
niveles de pobreza que se han 
vivido en las regiones may-
oritariamente indígenas y 
campesinas.

 Si se mide la pobre-
za por carencia en alimen-
tación, las cifras vuelven a 
mostrar un patrón similar. 
De acuerdo con la Encues-
ta Nacional de Salud y Nu-
trición (Ensanut) 2012, alred-
edor del 34% de la población 
que habita en el sur del país 
padece inseguridad alimen-
taria moderada o grave; en 
cambio, en el norte solo 25% 
de las personas se encuen-
tran en una situación pare-
cida. En lo que toca al siste-
ma de salud, la desigualdad 
regional también se manifi-
esta. Chiapas, Hidalgo, Mo-
relos, Guerrero y Oaxaca se 
encuentran entre las 7 enti-
dades con el menor número 
de camas de hospital; datos 
equivalentes se observan con 
respecto a la cifra de médi-
cos que están en contacto 
con los pacientes y lo mis-
mo ocurre cuando se cuenta 
el número de incubadoras, 
quirófanos, bancos de san-
gre, laboratorios de análisis, 
equipos de mamografía, uni-
dades de hemodiálisis o dis-
positivos de ultrasonido. El 
tema educativo esta sobre los 
mismos rieles. De acuerdo 
con el informe PISA de 2012, 
Guerrero fue la entidad con 
peores resultados de desem-
peño en matemáticas para 
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los estudiantes de quince 
años; de abajo hacia arriba 
le siguen Chiapas, luego Ta-
basco, Campeche, Veracruz 
e Hidalgo. En contraste, los 
mejores indicadores se ob-
tuvieron en Aguascalientes, 
Nuevo León, Jalisco, Queré-
taro, Colima Chihuahua, Dis-
trito Federal y Durango, los 
números son similares cuan-
do se observan los resultados 
en ciencias o en lectura.

 Es evidente que el 
déficit en la inversión estat-
al en salud, y educación af-
ecta peor a la población del 
sureste mexicano; esta ten-
dencia presupuestal no se ha 
modificado y por tanto nada 
indica que la desigualdad re-
gional vaya a atenuarse. Tal 
realidad es aún más grave si 
se toma por cierta la hipóte-
sis del Thomas Piketty, quien 
afirma que en el futuro del 
mundo, la desigualdad en la 
riqueza dentro de las nacio-
nes será más grande que la 
observada entre los diferen-
tes países.  

Tema 3. Exclusión Social18

 La exclusión es un 
fenómeno dinámico, es decir, 
procesal, lo que hace que no 
se pueda hablar de exclusión 
en términos binarios (se está 
o no se está excluido), y haya 
que hacerlo más bien en té-
rminos de trayectoria social 
y personal por la que los in-
dividuos se desplazan por el 
eje inclusión-exclusión en 
ambos sentidos. Por otro la-
do, la exclusión es un proce-
so multidimensional, polié-
drico, que se genera desde 
distintos parámetros y se 

concreta en diferentes ámbitos o esferas de 
la vida interconectados entre sí.

Potencial y límites del concepto de exclu-
sión social.
Hay un cierto acuerdo en la literatura aca-
démica y en la práctica social en destacar 
el potencial descriptivo y la riqueza teórico 
analítica de la noción de exclusión social, por 
ello se toman en cuenta 5 dimensiones:

a) Estructural . Puede inscribirse en la 
trayectoria histórica de las desigualdades 
sociales. Con antecedentes claros (en el mar-
co histórico de las sociedades contemporáneas) en 
forma de necesidades colectivas intensas, en 
otros muchos momentos y lugares, desde el 
inicio de los procesos de industrialización y 
urbanización masiva, durante los siglos XIX 
y XX.

La exclusión implica fracturas en el tejido 
social, la ruptura de ciertas coordenadas 
básicas de integración, y, en con secuencia, 
la aparición de una nueva escisión social en 
términos de dentro/ fuera.  Generadora, por 
tanto, de un nuevo sociograma de colectivos 
excluidos.

b) Relacional. La exclusión como fenómeno 
relativo e inscrito en actos y decisiones de 
agentes. El hecho de dotar a la idea de ex-
clusión de una clara dimensión estructur-
al debe articularse con su naturaleza rela-
tiva y enmarcada en una red de agentes que 
adoptan decisiones de las que pueden derivar 
procesos de exclusión.

Por ejemplo, discriminar en el acceso a la 
vivienda, negar el acceso al crédito, permitir 
la explotación de un trabajo infrasalariado, 
estigmatizar una adicción, precarizar una 
relación afectiva, no acompañar una soledad, 
o no acoger en la comunidad a una persona 
o colectivo recién llegado.

c) Dinámica. La exclusión es mucho más 
un proceso (o un conjunto de procesos) que una 
situación estable. Es decir, no afectan sólo a 
grupos predeterminados concretos, más bi-
en al contrario, afectan de forma cambiante 

18 Fundación BBVA, 
Análisis de los fac-
tores de exclusión 
social. Documento 
de trabajo 4. 2005. 
Recuperado el 1 de 
Junio del 2015 de: 
http://www.aca-
demia.edu/964008/
An%C3%A1lisis_
de_factores_de_
exclusi%C3%B3n_
social
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a personas y colectivos, a partir de las modi-
ficaciones que pueda sufrir la función de vul-
nerabilidad de éstos a dinámicas de margin-
ación. El riesgo de ruptura familiar en un 
contexto de cambio en las relaciones de géne-
ro, el riesgo de descualificación en un marco 
de cambio tecnológico acelerado, el riesgo de 
precariedad e infrasalarización en un con-
texto de cambio en la naturaleza del vínculo 
laboral... todo ello y otros muchos ejemplos 
pueden trasladar hacia zonas de vulnerabi-
lidad a la exclusión a personas y colectivos 
variables, en momentos muy diversos de su 
ciclo de vida.

d) Multifactorial y Multidimensional. La 
exclusión social no se explica con arreglo a 
una sola causa, ni tampoco sus desventajas 
vienen solas: se presenta en cambio como un 
fenómeno poliédrico, formado por la articu-
lación de un cúmulo de circunstancias des-
favorables, a menudo fuertemente interre-
lacionadas. La exclusión difícilmente admite 
definiciones segmentadas. Una sencilla ex-
plotación de las estadísticas nos muestra las 
altísimas correlaciones entre, por ejemplo, 
fracaso escolar, precariedad laboral, despro-
tección social, monoparentalidad y género. O 
bien entre barrios guetizados, infravivienda, 
segregación étnica, pobreza y sobre inciden-
cia de enfermedades.

e) Politizable. La exclusión social no está in-
scrita de forma fatalista en el destino de nin-
guna sociedad. Como no lo están ningún tipo 
de desigualdad o marginación. Al contrario, 
la exclusión es susceptible de ser abordada 
desde los valores, desde la acción colectiva, 
desde la práctica institucional y desde las 
políticas públicas.

Los enfoques tradicionales en el análisis de 
la pobreza ponían el énfasis en los factores 
de exclusión derivados del ámbito económi-
co básicamente. Hablar de exclusión social, 
en cambio, conlleva ampliar el espectro de 
ámbitos de análisis a muchas otras esferas 
de la vida que son, en la actualidad, suscep-
tibles de generar integración y exclusión so-
cial. La exclusión social es multidimension-
al; así pues, la dimensión pobreza, cuando 

desemboca en una realidad 
compleja de marginación, 
se presenta en contacto con 
otras dimensiones de la pre-
cariedad personal.

Desde esta lógica, se han 
identif icado ocho ámbi-
tos de exclusión: el ámbito 
económico, el laboral, el for-
mativo, el sociosanitario, de 
la vivienda, relacional, políti-
co y, finalmente, el contexto 
espacial. Para cada uno de el-
los se han identificado unos 
espacios de exclusión y, den-
tro de éstos, unos factores 
generadores de exclusión. 
Estos factores, cruzados por 
circunstancias intensificado-
ras de la exclusión derivadas 
de elementos estructurales, 
conforman una matriz de la 
exclusión social.
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Ámbitos de Exclusión

El ámbito incondicionalmente presente en los análisis de exclusión es el de la exclusión 
económica. De hecho, los orígenes del estudio de la exclusión los encontramos en los análisis 
de pobreza. Pero es que además la exclusión económica parece ser consubstancial a la mayoría 
de los procesos de exclusión. Dentro de este ámbito se han identificado tres factores 
importantes a considerar.

1. La pobreza: El porcentaje del gasto que se dedica al consumo de ciertos bienes básicos 
como la alimentación, un hogar propio, el vestido, o bien el acceso a diferentes servicios 
públicos.
2. Las dificultades financieras del hogar: La incapacidad de poder cubrir los gastos de 
servicios mínimos en un hogar  reduciendo al mínimo los productos de la canasta básica, y las 
pocas posibilidades de generar un sistema de ahorro. 
3. La dependencia económica de la protección social: Las pocas posibilidades de contemplar 
como una opción la atención medica particular, la educación privada o bien el acceso a un 
crédito para la vivienda. 

La crisis del empleo de las sociedades capitalistas actuales, agravada en los años noventa, se 
expresa desde dos perspectivas: por una parte, la irrupción de un desempleo severo que afecta 
a un sector importante de la población y, por otra, una crisis de la calidad del nuevo empleo con 
altas tasas de temporalidad y condiciones laborales que muestran un complejo mapa de 
precariedad con intensidades diversas.

Así, el desempleo, el subempleo y la precariedad son elementos comunes de estos nuevos ejes 
de desigualdad que surgen o se profundizan ante los cambios en las esferas económica y social.  

La dimensión formativa de la exclusión se vincula a otras esferas de este proceso, entre las que 
destacan la económica y la laboral. Los espacios en que se inscribe el fenómeno de la exclusión 
dan cuenta, por una parte, de las personas que están excluidas del propio sistema educativo y, 
por otra, de las personas susceptibles de ser excluidas socialmente.

Acceso al sistema educativo: Los déficit y las carencias en cuanto al acceso a la educación 
formal se han dibujado mediante la ausencia de escolarización en edades en que ésta tiene un 
carácter obligatorio.

Analfabetismo: El factor del analfabetismo y la desescolarización , existe una amplia 
correlación entre la pertenencia a un medio económico y/o sociocultural desfavorecido, las 
situaciones de riesgo y la ausencia de una alfabetización, tanto efectiva como teórica.

Barrera Lingüística: Como factor de exclusión dentro del espacio del capital formativo, 
presentamos la barrera lingüística aun que tan sólo para las comunidades indígenas o 
autónomas donde coexisten dos lenguas oficiales.
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Existen estrechos vínculos entre los problemas de salud y la exclusión social, en cuanto que los 
primeros pueden suponer obstáculos que impidan la integración de las personas y, por 
consiguiente, el desarrollo humano y la mejora de la calidad de vida en los términos que 
plantea la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el marco de Naciones Unidas. En la 
conexión entre las desigualdades en salud y las desigualdades sociales emergen otras tantas 
dimensiones: económica, laboral, educativa, relacional, política etc. Las causas socioeconómi-
cas y políticas de carácter estructural son las que mejor explican las desigualdades en salud 
existentes, pero también otros aspectos de carácter personal pueden intensificar o mitigar los 
riesgos de exclusión sociosanitaria de los individuos: la edad, la categoría ocupacional, el nivel 
de ingresos, el nivel educativo, los apoyos familiares y comunitarios o la vivienda.
  
Enfermedades que provocan exclusión social: Son enfermedades que, en la medida en que se 
visibilizan de modo explícito, convierten en objeto de marginación y rechazo sociales así 
mismas y a sus portadores, como por ejemplo; Los trastornos mentales estigmatizados 
socialmente, las enfermedades infecciosas estigmatizadas socialmente, las enfermedades que 
provocan malformaciones, las alteraciones de la imagen corporal, las deficiencias que 
provocan una exclusión social institucionalizada por secuelas anatómicas y funcionales, y, por 
último, las discapacidades graves que generan dependencia.
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Ámbitos de Exclusión
La vivienda es un aspecto esencial de la vida de las personas y familias, la exclusión del cual es 
normalmente reflejo o consecuencia de distintas situaciones de exclusión (especialmente en 
las esferas económica y laboral) la exclusión social tiene una clara expresión en el espacio, del 
que la vivienda es un aspecto esencial.
 
Accesibilidad: No podemos hablar de los procesos de exclusión en el ámbito de la vivienda sin 
referirnos a las personas o colectivos sin techo.   En general, se tiende a aceptar que la persona 
sin techo es toda aquella que carece de un alojamiento o no puede acceder a él por sus propios 
medios, o es incapaz de mantenerlo salvo que cuente con algún tipo de servicio social de 
apoyo. En ocasiones, la definición se hace aún más amplia, e incluye a todos aquellos que no 
disponen de un alojamiento en condiciones dignas de habitabilidad.

Condiciones de la vivienda: La exclusión en el ámbito de la vivienda se sitúa en dos espacios: 
el de la accesibilidad y el de las condiciones de la vivienda que con respecto a esto último se 
distinguen tres grandes factores de exclusión: las malas condiciones de la vivienda 
(instalaciones y equipamientos básicos y en cuanto a la propia estructura del edificio) a, las malas 
condiciones de la habitabilidad (la adecuación entre las dimensiones y distribución del espacio y 
las dimensiones y estructura del hogar) y las malas condiciones ambientales o del entorno (la 
ubicación y características de la geografía en donde se ubica la vivienda así como los factores de 
riesgo que puede implicar para los habitantes como climatológicos, de seguridad etc.)

La exclusión social, es el resultado de una cadena de acontecimientos y condiciones 
estructurales que han desconectado a multitud de personas de las diferentes esferas de la 
sociedad. El ámbito de las relaciones sociales presenta aquí su especificidad en la medida en 
que los factores que lo componen pueden operar como agravantes de los riesgos de exclusión 
y/ o marginación social, independientemente de la naturaleza de éstos.

Así, tanto la familia como los vínculos comunitarios ejercen de soportes para hacer frente a las 
situaciones de riesgo y/ o vulnerabilidad, constituyendo un apoyo emocional y práctico para 
contrarrestar la encarnación de las desigualdades sociales. Por el contrario, la ausencia y/o la 
precariedad de las redes de solidaridad y sociabilidad tanto familiares como sociales pueden 
conducir al desamparo de las personas marginadas y/o excluidas, agravando su situación.

La construcción de este ámbito nos proporciona un punto de vista sobre las situaciones de 
exclusión respecto de los derechos fundamentales de la ciudadanía y las vinculadas a la 
participación política y social de las personas, siendo éstos los dos espacios de exclusión que 
se han identificado. 

Ciudadanía: En el espacio de la ciudadanía se han querido reflejar aquellas situaciones de 
vulnerabilidad y/o exclusión social vinculadas a factores relacionados con la falta de acceso y 
la privación de determinados derechos políticos y o sociales fundamentales, por ejemplo con 
el estatus de extranjería: por un lado, aquellas personas que no poseen acceso alguno a la 
ciudadanía (los inmigrantes en situación no regularizada o sin permiso de trabajo) y, por el otro, 
las que tienen un acceso restringido a la misma por no ser poseedores de la nacionalidad.

Las situaciones presentes o pasadas de privación de derechos políticos por procesos penales, 
así como las secuelas físicas, psicológicas y sociales de la cárcel, que dificultan enormemente 
la reinserción social de los que pasaron por ella.

El no acceso a la ciudadanía: se identifica exclusivamente la situación de los llamados 
extranjeros/ as sin papeles. El no acceso a los permisos de trabajo y residencia imposibilita el 
que las personas afectadas puedan beneficiarse de los derechos más fundamentales.

Privación de derechos por proceso penal: Es la privación de derechos que sufren las personas 
que se hallan recluidas en instituciones penitenciarias la cual en muchos casos acaba por 
producir una exclusión social difícilmente reversible, más cuando, en muchos casos, los presos 
acumulan graves déficit laborales, relacionales, formativos, de salud, etc. Asimismo, también 
consideramos relevante tomar en cuenta la condición de los ex presos/ as que, al margen del 
fuerte estigma social al que se hallan sometidos y que puede convertirse en el principal factor 
explicativo de su exclusión social.

Participación: La participación, entendiéndola como un elemento clave en el engranaje de la 
inclusión plena o exclusión relativa que puede padecer la población en un territorio en 
términos globales como los pueden ser  las personas que declararon no haber pertenecido 
nunca a un sindicato, a un partido político o a otro tipo de asociaciones.
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Diferencias entre la exclu-
sión social y la discrimi-
nación.

Aunque son conceptos diferenciados, en la 
práctica se confunden, posiblemente porque 
están estrechamente relacionados. 

Las personas que se encuentran en una situ-
ación de exclusión social tienen más prob-
abilidades de ser discriminadas en su vida 
diaria. 

Exclusión Social

Proceso multidimensional que tiende a menudo
a acumular, combinar y separar, tanto a

individuos como a colectivos, de una serie de
derechos a los que otros colectivos si tienen

acceso y posibilidad de disfrute y que termina
por anular el concepto de ciudadanía

• Derechos Civiles
• Derechos Políticos

• Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Discriminación

Trato desigual a una persona o
grupo a causa de prejuicios

• Ser de un origen racial o étnico distinto
al de la mayoría. 

• No ser considerados
“normales” o “capacitados”. 

• Ser consideradores de
“menor valía” o “inferiores”. 

• Tener convicciones o creencias diferentes. 
• Ser más pobre. 

• Ser de otro sexo o tener una orientación
sexual diferente.

Se entiende l a exclusión espacial como un r esultado y  u n factor más en e l proceso de 
exclusión social que t iene s u reflejo e n el h ábitat d e las personas, tanto  f ísica, política, 
sociocultural como económicamente y se subdivide en tres espacios; f ísico, sociocultural y 
económico.

Espacio físico: L a segregación espacial d e grupos s ociales ( principalmente a través del 
mercado de la vivienda); la creciente separación en el territorio de las diferentes funciones y 
actividades u rbanas ( residencial, p roductiva, de c onsumo, d e servicios...) o el e xtraordinario 
uso del coche para los desplazamientos cotidianos. El espacio físico se ha subdividido en tres 
factores de exclusión: el deterioro de edificios/ viviendas, tanto en su aspecto físico como en 
la i nsuficiencia de s ervicios básicos ( distribución de agua, s aneamiento, a lumbrado...); e l 
deterioro del espacio público y las deficiencias en el transporte público.

Espacio sociocultural: Una multitud de cambios están experimentando  nuestras sociedades 
de forma cada vez más acelerada y la mayor parte de ellos tendrán y están teniendo fuertes 
impactos en nuestro espacio habitacional. Podemos s eñalar a  continuación aquellos que 
consideramos m ás r elevantes: l a evolución demográfica de l a mayoría de l as s ociedades 
occidentales está experimentando un cambio en su pirámide de población; los movimientos 
migratorios por m otivos e conómicos; la c on figuración a ctual d e las viejas y  l as n uevas 
desigualdades;  y, por último, las nuevas formas de convivencia.

Espacio económico: En lo que hace referencia a la producción y al intercambio de bienes y 
servicios, el cambio a la economía post industrial en un marco de la globalización capitalista 
tiene grandes impactos en la distribución de los procesos de producción en el territorio, a la 
vez que tiene sus consecuencias en el mercado de trabajo y en la distribución territorial de la  
población. La globalización permite mantener la dispersión territorial y espacial y al mismo 
tiempo asegurar la integración mundial controlada desde unos pocos puntos privilegiados.
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Ámbitos de Exclusión
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Módulo II.
Inclusión y Cohesión Social
1. Inclusión Social.
2. Qué es la Cohesión Social? 
3. ¿Cómo se logra la Cohesión Social?

Objetivos del módulo: 
  Que las y los participantes iden-
tifiquen los elementos y escenarios que fa-
vorecen la inclusión social. 

  Proporcionar a las y los partici-
pantes información que les permita com-
prender qué es la cohesión social.

  Proporcionar a las y los partici-
pantes los elementos necesarios para pro-
mover la cohesión social a partir de las ac-
ciones que realizan.

Lectura de apoyo:
Está elaborada con fragmentos de diferen-
tes fuentes, organizadas de manera tal que 
constituyen una compilación de textos que 
son de utilidad para la discusión durante el 
proceso de formación del Módulo II. Puedes 
encontrar la lectura de apoyo del módulo co-
mo el Anexo 2: Lectura de Apoyo. Módulo II.

Los temas que incluye son: 
 1. Inclusión Social.
 2. ¿Qué es la cohesión social?
 3. ¿Cómo se logra la cohesión social?

Desarrollo de la sesión
Encuadre

 Quien facilita te dará la bienvenida 
y hará la recapitulación de los contenidos 
y actividades que se revisaron y realizaron 
durante el módulo anterior. Pedirá que for-
men parejas y que comenten los dos temas o 
actividades que les parecieron más impor-
tantes

I. PartiENDO de la experiencia

Trabajo Personal:
Actividad: Análisis de Vid-
eo “Exclusión Social” 

 Se proyectará uno 
de los videos que vieron la 
sesión anterior, donde se re-
cuperan elementos para el 
análisis de la exclusión so-
cial, encontraras tres nuevas 
preguntas, que te solicitamos 
responder en torno al video 
pero ahora en relación a un 
posible escenario de inclu-
sión social, en el contexto 
que presenta el video.

Nombre del Video: La dis-
criminación condena a los in-
dígenas a la miseria y la ex-
clusión social.19.
Tema: Indígenas
Población: Niños y niñas
Año:  2014
Sinopsis: El territorio de 
Oaxaca, con un alto índice 
de población indígena, es un 
ejemplo de donde más se si-
ente el peso de esta exclusión 
económica y social, además 
ser indígena en México pu-
ede convertirse en sinónimo 
de discriminación.
Liga en youtube del video: 
https://www.youtube.com/
watch?v=F8USvLflFHY

19 Liga para ver el 
video “La discrimi-
nación condena a los 
indígenas a la miseria 
y la exclusión social”, 
en youtube: https://
www.youtube.com/
watch?v=F8USvLflF

HY

Objetivo: Que las y los 
participantes identi-
fiquen escenarios en 
los que es necesario 
promover la inclusión 
social.



37

Inclusión y Cohesión Social | Manual del Participante

Las preguntas que debes responder son las siguientes:

1. ¿Cuál es la población afectada por la exclusión social en el caso que 
se presenta y de qué manera? 

2. ¿Qué propones para favorecer la inclusión social de la población af-
ectada?

3. ¿Qué acciones inmediatas se tendrían que realizar para iniciar un 
proceso de inclusión social con la población afectada?

4. ¿Desde tu organización has realizado procesos  de inclusión social?
Describe alguno.
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Trabajo en Equipos
 Una vez terminada tu tarea individ-
ual comparte con tu equipo de compañeros, 
integrados de acuerdo a las instrucciones del 
facilitador, les solicitamos que lleguen a un 
consenso en la respuesta a cada pregunta. 
Escriban en el papel y coloquen en un lugar 
visible los resultados.

Plenaria
 La persona que facilita invitará a 
que cada equipo a que presente sus conclu-
siones. Posteriormente se abrirá una ronda 
de comentarios, preguntas y respuestas. Se 
identificarán las coincidencias y esto servirá 
como punto de partida para la revisión con-
ceptual de la Inclusión Social.

II. Teorización
Tema: Inclusión Social.
Técnica: Presentación de contenidos “La 
Inclusión Social”

 Es importante defender una noción 
de inclusión que reconozca que los factores 
que inciden y determinan la inclusión so-
cial de las personas son muy diversos, que 
no necesariamente tienen que ver con la 
disponibilidad de recursos económicos y 
que a menudo se relacionan con aspectos 
de carácter inmaterial: culturales, sociales 
o políticos. 
 De tal forma que la inclusión social, 
igual que la exclusión, puede tomar múlti-
ples formas y ser experimentada y vivida de 
formas diferentes por individuos distintos. 
Sin embargo, en términos generales y para 
lograr una comprensión global del fenómeno, 
podemos vincular su dinámica a la interac-
ción y las determinaciones existentes en tres 
grandes esferas en que operan los distintos 
niveles y campos de la desigualdad social: 
la esfera del Estado, la esfera económica y la 
esfera social y que se relacionan con el ejer-
cicio de los derechos y la ciudadanía, la posi-
bilidad de tener un empleo digno y decente y 

las redes sociales, familiares 
y comunitarias, que nos fa-
cilitan la construcción de 
una identidad y nos dan sen-
tido de pertenencia, además 
tienen un papel clave de con-
tención y ante la pobreza y la 
exclusión social.

Cierre.
Se abre una ronda de comen-
tarios, preguntas y respues-
tas.

III. Regreso a la Práctica.
Trabajo en Equipos: Mu-
ral “La Inclusión Social en 
México” 

1. Separarse por grupos de 
acuerdo a las indicaciones 
del facilitador.

2. Con tu equipo, realiza 
una revisión hemerográ-
fica y recorten tres imá-
genes y/o notas periodísti-
cas que reflejen program-
as, proyectos o acciones de 
inclusión social, prefer-
entemente una de cada 
esfera (del estado, económica 
y social). 

3. Coloca con tu equipo, 
de acuerdo a las instruc-
ciones del facilitador las 
imágenes y notas peri-
odísticas, de tal manera 
que se defina un Mural 
titulado “La Inclusión So-
cial en México”.

Objetivo: Proporcionar información 
a las y los participantes sobre el la 
Inclusión Social, sus características, 
y las esferas donde opera.

Objetivo: Que las y los 
participantes reflex-
ionen sobre la necesi-
dad de generar condi-
ciones para promover 
la inclusión social de 
manera efectiva, des-
de una perspectiva de 
derechos.
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Plenaria.
Se abrirá una ronda de co-
mentarios a partir de las 
siguientes preguntas gen-
eradoras:

Cierre
 Existe la necesidad 
de pensar en las condicio-
nes necesarias para generar 
procesos reales de inclusión 
social, desde una perspec-
tiva más amplia, donde los 
compromisos de los acto-
res involucrados sean más 
claros y efectivos, y que las 
grandes esferas constituy-
entes de lo que podríamos 
llamar las dinámicas de in-
clusión social, que ya hemos 
mencionado, abren la posibi-
lidad para el ejercicio de una 
ciudadanía activa. De ahí la 

Preguntas para la reflexión:

•	¿Cómo	se	sintieron	al	realizar	el	ejer-
cicio?
•	¿Cómo	fue	el	escenario	que	encontraron	
en los periódicos que revisaron?
•	¿Encontraron	muchas	acciones	que	pro-
mueven la inclusión social? 
•	¿Qué	tipo	de	acciones	de	inclusión	social	
se promueven? 
•	¿Piensan	que	las	acciones	tienen	el	sufi-
ciente impacto en las problemáticas que 
buscan resolver? ¿Por qué?

•	¿En	el	escenario,	que	hoy	vivimos	en	
México qué tan complicado puede resul-
tar promover la inclusión social desde 
una perspectiva de derechos humanos? 
Hay que recordar que la inclusión social 
tiene una relación directa con la garantía 
de derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales
•	¿A	qué	obstáculos	nos	podemos	enfren-
tar?

importancia de luchar por la 
inclusión social de todos y to-
das en todos los ámbitos y en 
todos los espacios.

IV. Partiendo de la propia ex-
periencia.
Trabajo grupal: Técnica “Fo-
topalabra”

 En el piso, hay imágenes 
que reflejen actitudes y/o es-
cenarios de Cohesión Social.

 Hay una característica que 
permitirá clasificar las imá-
genes en dos grupos, observa 
las imágenes y coloca del lado 
derecho las imágenes relacio-
nadas con la Cohesión Social 
y del lado izquierdo las imá-

genes que hacen referencia a la “Desinte-
gración del Tejido Social”.

 De acuerdo a las instrucciones del 
facilitador, se dividirá el grupo en dos y ca-
da sub-grupo trabajará con las imágenes de 
un tema (Cohesión Social o “Desintegración del 
Tejido Social”).

 Seleccionan una imagen del tema 
en el que te tocó participar, la que desde tu 
punto de vista refleje más claramente lo que 
es la Cohesión Social o lo que es la “Desinte-
gración del Tejido Social”.  

Una vez que seleccionaste una imagen, 
reúnete con otra persona del grupo temático 

Objetivo: Proporcio-
nar a las y los partic-
ipantes información 
que les permita com-
prender qué es la co-
hesión social.
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que te tocó y elijan de entre las dos imá-
genes una sola, la que consideren represen-
ta con mayor claridad la Cohesión Social o la 

“Desintegración del Tejido Social” (dependiendo 
del tema que te corresponde). 

 Una vez que hayan seleccionado de 
entre las dos imágenes una, se reunirán con 
otra pareja, después con otra cuarteta, y así 
sucesivamente hasta que todo el grupo par-
ticipe en la elección de una sola imagen que 
represente (del grupo temático que te tocó) la Co-
hesión Social y la “Desintegración del Tejido 
Social”. 

Plenaria.
Se realizará una puesta en común en la que 
se plantearán las siguientes preguntas gen-
eradoras para la reflexión:

Trabajo Grupal.
Análisis de Video

 Como siguiente actividad veremos 
un video en el que la organización Educación 
y Ciudadanía A.C. (Educiac), con apoyo del 
Programa de Coinversión Social del INDE-
SOL, abre un espacio de formación y acer-
camiento a la realidad a jóvenes, para que 
aporten de manera significativa sus cono-
cimientos y acciones para promover la in-
clusión social.20”.

Preguntas para la reflexión:

•	¿Cómo	se	sintieron	en	el	ejercicio?
•	¿Fue	fácil	o	difícil	realizarlo?
•	¿Les	costó	mucho	trabajo	realizar	la	
elección? ¿Por qué?
•	¿Podría	explicar	un	representante	de	
cada uno de los equipos, que criterios us-
aron para hacer la selección final?

•	¿Por	qué	la	foto	que	eligieron	representa	
la Cohesión Social y la “Desintegración 
del  del Tejido Social”?

Organización dela Sociedad 
Civil: Educación y Ciudadanía 
A.C.  (Educiac)

Año: 2009
Población: Jóvenes
Lugar: San Luis Potosí

Uno de los objetivos de Edu-
ciac es favorecer el recono-
cimiento de las juventudes 
como sujetas de derechos, 
mediante procesos de for-
mación y participación que 
promuevan el ejercicio de 
una ciudadanía activa y el 
desarrollo social.

Liga para ver el video en you-
tube:
https://www.youtube.com/
watch?v=6xJlwahC5nI (Par-
te 1) y https://www.youtube.
com/watch?v=hYOz7voLJq8	
(Parte 2)

20 Liga para ver vid-
e o  d e E d u c a c i ó n 
y Ciudadanía A .C . 
(Educiac): ht tps: //
www.youtube.com/
watch?v=6xJlwahC
5nI (Parte 1) y https://
www.youtube.com/
watch?v=hYOz7voLJ
q8 (Parte 2)
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Ve con atención el video y responde las siguientes preguntas, que 
posteriormente socializaras con el grupo:
 
1. ¿Cómo afecta la exclusión social a la población que aparece en el
video? 

2. ¿De que manera Educación y Ciudadanía A.C., promueve la inclu-
sión social?

V. Teorización  
Tema: Cohesión Social
Técnica: Presentación de 
contenidos “¿Qué es la Co-
hesión Social?”

Plenaria

 Por sus usos tan di-
versos, el concepto de cohe-
sión social resiste una defin-
ición, suele evocar un an-
helo de comunidad ante un 
escenario de globalización y 
transformaciones profundas, 
que muchos asocian con una 

mayor fragmentación social y una pérdida 
de lazos estables. Sin embargo, la realidad 
es que el concepto busca la manera de po-
tenciar la riqueza simbólica de la respon-
sabilidad mutua, de sentido de sociedad, de 
pertenencia y de compromiso compartido, 
del imaginario democrático colectivo, con 
el fin de avanzar hacia sistemas capaces de 
crear nuevos mecanismos de inclusión social 
y participación ciudadana.

 Por lo que, la búsqueda de una socie-
dad cohesionada y dinámica, la superación 
de la pobreza se ha vuelto un reto ético y 
político, y una asignatura que el país debe 
cursar de manera extraordinaria e inme-
diata. Lo que está ya en juego, no es solo la 
eliminación de una lacra vergonzosa, sino 
el romper los pesados canales de reproduc-
ción de la pobreza y su trasmisión entre 
las generaciones. La pérdida del sentido de 
pertenencia de las personas a la sociedad, 
de identidad con propósitos colectivos y de 

Objetivo: Proporcio-
nar información a las 
y los participantes so-
bre qué es la cohesión 
social.
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reconocimiento de la solidaridad como un 
valor indispensable, destaca la importancia 
crucial de fomentar lazos de comunicación 
y cooperación desde el Estado, pero también 
desde una sociedad civil organizada.

VI. Regreso a la Práctica
Técnica el “Decálogo de la Cohesión Social”

Plenaria

 Para lograr la cohesión social es 
necesario tener claridad en el concepto, en 
sus elementos y procesos. En la actividad que 
realizaremos a continuación, elaboraremos 
un “Decálogo de la Cohesión Social”, que nos 
ayudará a identificar aquellos elementos, 
acciones, conceptos que no debemos perder 
de vista, ni olvidar, en relación a la cohesión 
social y que serán como una brújula que fa-
cilitará las acciones que realizan desde sus 
organizaciones o colectivos para favorecer 
la cohesión social. 

Trabajo Personal 
A continuación, te solicitamos que definas 

“El Decálogo de la Cohesión Social”, podrás 
incluir aquellos elementos, acciones y con-
ceptos que consideras indispensables cuando 
se piense en desarrollar o implementar pro-
gramas y/o acciones para la cohesión social.

Decálogo de Cohesión Social
1.   
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  
10. 

Trabajo en Equipos
Se formarán equipos de tra-
bajo. 
Cada equipo, nombrará un 
secretario/a y compartirán 
las ideas y propuestas que ya 
trabajaron de manera per-
sonal para la elaboración del 

“Decálogo de Cohesion Social” 
y socializarán las razones de 
cada propuesta. 
Cada equipo deberá elaborar 
un “Decálogo de la Cohesión 
Social” con las aportaciones 
de cada uno de los integran-
tes. Para su elaboración será 
necesario que lleguen a un 
consenso.
Cada equipo escribirá en una 
hoja de rotafolio su “Decálo-
go de la Cohesión Social” y lo 
pegará en la pared a la vista 
de todos y todas.

Plenaria
•	 Una	 persona	 de	 cada	
equipo a presentará el 

“Decálogo de la Cohesión 
Social”. 

•	Se	registran	 las	coinci-
dencias que se encuen-
tren entre los diferentes 
decálogos presentados. 

•	¿Podríamos	elaborar	solo	
un “Decálogo para la Cohe-
sión Social”? 

•	¡Pues	a	trabajar!		a	elab-
orar el decálogo, el resul-
tado se dejará colocado en 
un lugar a la vista de todos 
y todas, para ser revisado 
al finalizar el curso–taller. 

•	Verificaremos	 si	 al	 re-
cibir la información de 
la tercera sesión, se re-
queriría que hiciéramos 
alguna modificación

Objetivo: Que las y los participantes 
identifiquen algunos de los elemen-
tos necesarios para lograr la cohe-
sión social a partir de las acciones 
que realizan
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Cierre.

Análisis de Video
Para cerrar la actividad ver-
emos un video en el que con 
apoyo del Programa de Co-
inversión Social del INDE-
SOL, la organización Briga-
da Callejera de Apoyo a la 
Mujer "Elisa Martínez", A.C, 
promociona, capacita  y tra-
baja mediante grupos opera-
tivos pequeños con mujeres 
trabajadoras sexuales, en la 
ciudad de México. El video se 
denomina “Brigada Callejera 
de Apoyo a la Mujer”21.

21 Liga para ver el vid-
eo Brigada Callejera 
de Apoyo a la Mujer 

"Elisa Martínez", A.C. 
en youtube: https://
www.youtube.com/
watch?v=7oujq9i

8Nfs

Ve con atención el video y responde las siguientes preguntas, que 
posteriormente socializaras con el grupo:
 
1. ¿Qué acciones realiza la Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer para
promover la cohesión social? 

2. ¿Desde que “Arena” promueve la Cohesión Social la Brigada Calle-
jera de Apoyo a la Mujer? Recuerda las “Arenas” o ámbitos que pro-
pone CEPAL para construir la cohesión social.

Organización de la Sociedad Civil: Briga-
da Callejera de Apoyo a la Mujer "Elisa Mar-
tínez", A.C.

Año: 2015
Lugar: Ciudad de México.
Población: Mujeres
Descripción:  Promoción, capacitación, ca-
bildeo, trabajando en grupos operativos 
pequeños con mujeres trabajadoras sexuales.

Liga para ver el video en youtube: https://
www.youtube.com/watch?v=7oujq9i8Nfs
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Anexo 2
Lectura de Apoyo
Modulo II22

Inclusión y Cohesión Social

Tema 1. Cohesión Social.

 1.1. Origen y definición.

 Difícilmente encontraremos una 
definición del concepto de Cohesión Social, 
que satisfaga a todos los autores desde su 
propia óptica y en las características dinámi-
cas de las diferentes condiciones políticas y 
sociales que prevalecen. Si bien es un con-
cepto en el que muchos de los estudiosos co-
inciden, este se origina en Europa, previo a 
la conformación de la Unión Europea (1993), 
esta idea se confirma en el Tratado de Maas-
tricht haciendo énfasis en la “necesidad de 
incentivar políticas públicas para combatir 
la exclusión social en cuatro campos: seguri-
dad social; salud; vivienda e infraestructura”, 
como una forma de dar cierta unidad a una 
serie de preocupaciones relacionadas con las 
políticas públicas de la Unión Europea. Pos-
teriormente, se define el concepto de Cohe-
sión Social, desde la perspectiva de la Unión 
Europea como “la capacidad de la sociedad 
de asegurar el bienestar de todos sus miem-
bros, incluyendo en el acceso equitativo a los 
recursos disponibles, respeto por la dignidad 
humana, la diversidad, la autonomía personal 
y colectiva, la participación responsable y la 
reducción al mínimo de las disparidades so-
ciales y económicas, con el objeto de evitar la 
polarización” (Ĺ Erope, 2005) (Cohesión Social: Bal-
ance conceptual y propuesta teórica metodológica, 
CONEVAL, 2015, página 22). Otro antecedente 
importante es sin duda fue el Informe Cantle, 
comisionado por el gobierno del Reino Unido 
en 2001 para comprender las causas, efectos 
y posibles soluciones a los conflictos sucedi-
dos en varias ciudades inglesas, fue el primer 
esfuerzo por usar un concepto, el de “vidas 
paralelas”, sustentado en el enfoque de co-
hesión comunitaria (Cohesión Comunitaria e In-
novación Social, 2010) (‘Del tejido social a la cohesión 
comunitaria: una aproximación inicial para México’, 
Este país, 233, 2010, pp 61 - 64). Dicho concepto 

busca explicar el proceso de 
fragmentación de las comu-
nidades en torno a divisiones 
de clase, etnicidad, raza, re-
ligión, procedencia, estatus 
migratorio o nacionalidad. 
Estas divisiones polarizan a 
las personas y grupos, perdi-
endo la capacidad de recon-
ocer sus similitudes y dife-
rencias, y de crear un futu-
ro compartido a través de la 
interacción.

Desde entonces, se han con-
struido diversos marcos 
teóricos y metodológicos que 
explican la cohesión social y 
comunitaria.

 Mencionaremos las 
definiciones más relevantes, 
a fin de dotar de un panora-
ma teórico más amplio al o la 
lectora:

El conjunto de factores que 
contribuyen a establecer 
los equilibrios básicos en-
tre los individuos de una 
sociedad, manifestándose 
a través del grado de inte-
gración económica, social, 
política y cultural, […] ex-
ternalidades positivas que 
genera el capital social más 
la suma de factores que fo-
mentan el equilibrio en la 
distribución de oportuni-
dades entre los individuos
 (Banco Interamericano  
 de Desarrollo, 2010)

 Por su parte el Pro-
grama EuroSocial señala 
que:

La cohesión social es una 
atributo de las sociedades 
que implica la igualdad de 
oportunidades para que la 
población pueda ejercer 

22 Esta lec tura de 
apoyo está elabora-
da con fragmentos 
de diferentes fuentes, 
organizadas de mane-
ra tal que constituyen 
una compilación de 
tex tos que son de 
utilidad para la dis-
cusión durante el pro-
ceso de formación en 
relación al tema: Po-
breza, desigualdad y 
exclusión social hacia 
nuevos escenarios de 
inclusión social.
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sus derechos fundamen-
tales y asegurar su biene-
star, sin discriminación de 
ningún tipo y atendiendo 
a la diversidad. Desde una 
perspectiva individual, la 
cohesión social supone la 
existencia de personas que 
se sienten parte de la comu-
nidad, participan activa-
mente en diversos ámbitos 
de la decisión y son capaces 
de ejercer una ciudadanía 
activa […] también implica 
el desarrollo de políticas 
públicas y mecanismos de 
solidaridad entre individu-
os, colectivos, territorios y 
generaciones. (Oficina de Eu-
roSociAL, 2007)

 Sin discriminar a 
los escritores clásicos del 
tema y con el fin de centrar 
el proceso en la aplicación 
metodológica práctica apli-
cable a la realidad latino-
americana, nos enfocaremos 
en la propuesta realizada por 
la Comisión Económica Pa-
ra América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL), que ha tomado 
la iniciativa para instalar la 
cohesión social en un lugar 
prioritario en la agenda de la 
Política Púbica en la zona y 
con el apoyo de la EUROSO-
CIAL, creando una serie de 
indicadores, para el moni-
toreo para su evaluación.

 1.2. Factores de co-
hesión social

Con el fin de integrar los 
elementos subjetivos en la 
definición, el CEPAL define la 
COHESIÓN SOCIAL como “La 
dialéctica entre mecanismos 
instituidos de inclusión y ex-
clusión sociales y las respues-
tas, percepción y disposiciones 

de la ciudadanía frente al modo en que éstos 
operan”.

De ésta definición, se determinan los tres 
principales elementos de medición, que de-
termina como “Pilares” que la CEPAL sug-
iere:

a) La dialéctica entre los mecanismos in-
stituidos (instituciones);
b) De inclusión y exclusión sociales (bre-
chas y resultados) y;
c) Las respuestas, percepciones y disposi-
ciones de la ciudadanía (subjetividad)

 Reconociendo que los pilares no son 
aspectos diferentes de la Cohesión social, si-
no una forma de acercarse, de tal manera 
que no se trata de un elemento que genera re-
sultados, sino que todo elemento que forma 
parte de la cohesión social, tiene un aspecto 
de resultados, por lo tanto, cada objeto ob-
servable de la  cohesión social, deberá contar 
con un indicador de medición, dando opción 
a la aplicación metodológica a abordar dife-
rentes problemáticas e invitando a la reflex-
ión de qué de la Cohesión Social, por lo tanto, 
será preciso analizar los procesos que en una 
sociedad determinada constituyen cohesión 
social. 

 Tal concepto permite, además,  
vincular dimensiones heterogéneas en las 
dinámicas del desarrollo: la política social 
y el valor de la solidaridad difundido en la 
sociedad; las sinergias entre equidad social 
y la legitimidad política; la transmisión de 
destrezas y el “empoderamiento” de la ciu-
dadanía; la relación entre confianza de la 
gente y gobernabilidad; el impacto de las 
transformaciones socio-económicas en los 
cambios en la interacción social ( y vicever-
sa); la armonización entre mayor igualdad 
económica y mayor reconocimiento de la di-
versidad cultural; y cómo se afectan mutua-
mente las brechas socioeconómicas y el sen-
tido de pertenencia. Así definida la cohesión 
social, puede ser fin y medio (Hopenhayn, 2007).

 En su documento “Cohesión So-
cial Para América Latina, Una Revisión de 
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Conceptos, Marcos de Referencia e Indicado-
res, Jun.2010” “, la CEPAL define como “Are-
na” al espacio específico que en una sociedad 
determinada, aparece como factor relevante 
para construir Cohesión Social. 

Distingue cuatro arenas:

En su descripción del modelo, 
los pilares son un esquema 
de aplicación general y sis-
témica y las arenas depen-
den de un diagnóstico a una 
sociedad determinada.

1) Arena Lazo social: que 
se enfoca a las relaciones 
individuales en un mundo 
compartido por otras indi-
vidualidades. El criterio es 
lograr relaciones sociales 
que den seguridad a las 
personas de ser acogidas 

Arena

Lazo social

Ciudadanía

Mercado

Protección Social

Relación

Se enfoca a las
relaciones

individuales en un
mundo compartido por
otras individualidades

Atiende a la relación
entre personas a nivel

más amplio.
La construcción de la

dirección de la sociedad
es el punto central

Relación con otros
individuos, sin generar
un mundo compartido

Relación con el
colectivo, de manera

individual, recibe y
demanda beneficios

específicos. La sociedad
protege a sus

miembros, sin generar
un mundo compartido

y común

Criterio de
Cohesión

Lograr relaciones
sociales que den

seguridad a las personas
de ser acogidas y

reconocidas:

La existencia  en el
Estado de autoridades
legítimas producto de
elecciones, en las que

participa la ciudadanía y
opera el imperio

de la Ley

La participación de la
persona en el mercado
y en el trabajo, que le

permita una amplia
movilidad social;

El criterio de cohesión
radica en que se

asegure el bienestar de
todos los miembros de

la sociedad, evitando su
polarización, el

reconocimiento opera
en torno a la inclusión
en temas de derechos

sociales.

Dimensiones

Familia
Sociabilidad

Confianza en el otro 

Representación
Democracia

Estado de Derecho

Movilidad Social
Acceso al Mercado

Trabajo

Salud o
Previsión Social
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y reconocidas: 

2) Arena Ciudadanía: que 
atiende a la relación entre 
personas a nivel macro. La 
construcción de la direc-
ción de la sociedad es el 
punto central. El criterio 
tiene que ver con la exis-
tencia  en el Estado de au-
toridades legítimas pro-
ducto de elecciones, en las 
que participa la ciudada-
nía y opera el imperio de 
la Ley;

3) Arena Mercado: Rel-
ación con otros individu-
os, sin generar un mundo 
compartido. El criterio es 
la participación de la per-
sona en el mercado y en 
el trabajo, que le permita 
una amplia movilidad so-
cial;

4) Arena Protección So-
cial: Relación individual-
izada con el colectivo, de 
manera individual, recibe 
y demanda beneficios es-
pecíficos. La sociedad pro-
tege a sus miembros, sin 
generar un mundo com-
partido y común. El crite-
rio de cohesión radica en 
que se asegure el bienestar 
de todos los miembros de 
la sociedad, evitando su 
polarización, el recono-
cimiento opera en torno 
a la inclusión en temas de 
derechos sociales.

Un enfoque similar, pero 
centrado en los procesos 
democráticos de América 
Latina define en lugar de co-
hesión social,  cohesión co-
munitaria que conceptual-
izamos como el resultado de 

un proceso por el cual las sociedades con-
struyen oportunidades, relaciones, identi-
dades, incentivos y lazos para que las perso-
nas alcancen su máximo potencial (Cohesión 
Comunitaria e Innovación Social, 2010). Este en-
foque está integrado por ocho dimensiones 
interconectadas, que incluyen los siguientes 
aspectos: derechos y valores democráticos; 
confianza y solidaridad; igualdad de opor-
tunidades; sentido de pertenencia y noción 
de futuro compartido; reconocimiento de la 
diversidad; gestión y solución de conflictos; 
empoderamiento y participación, y relacio-
nes positivas entre personas, grupos, comu-
nidades y localidades.
El enfoque multidimensional de la cohesión 
comunitaria que presenta facilita la colabo-
ración entre diferentes sectores, ámbitos es-
paciales y grupos sociales. Permite potenciar 
y catalizar la diversidad de los bienes socia-
les, así como identificar y enfrentar los prob-
lemas colectivos cuando las diferencias en-
tre grupos se expresan en desigualdad, des-
ventaja, exclusión y discriminación.

Las dimensiones mencionadas, así como las 
metodologías e indicadores de cohesión co-
munitaria definidas por organismos interna-
cionales, los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio, son la base para el desarrollo de una 
metodología nacional que permita medir y 
evaluar, de forma integral, la cohesión co-
munitaria en México.

Si bien el Consejo Nacional de la Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
cuenta con indicadores para medir la cohe-
sión social, éstos deben ser complementados 
con otros indicadores que permitan analizar, 
de forma sistemática y rigurosa, la existen-
cia de vidas paralelas, que polarizan la vida 
en sociedad.

1.3. Indicadores 

Respecto a las formas de calcular la cohe-
sión social en una sociedad, se han diseña-
do diversas metodologías e indicadores para 
medir y evaluar la cohesión social y comuni-
taria, entre los que destacan los siguientes:
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Un enfoque multidimensional de la cohe-
sión comunitaria

Cohesión Comunitaria e Innovación Social y
Fundación Este País 

La cohesión comunitaria se puede definir 
como el resultado de un proceso por el cual 
las sociedades construyen oportunidades, 
relaciones, identidades, incentivos y lazos 
para que las personas alcancen su máximo 
potencial23. Este enfoque está integrado por 
ocho dimensiones interconectadas, que in-
cluyen los siguientes aspectos: derechos y 
valores democráticos; confianza y solidari-
dad; igualdad de oportunidades; sentido de 
pertenencia y noción de futuro compartido; 
reconocimiento de la diversidad; gestión y 
solución de conflictos; empoderamiento y 
participación, y relaciones positivas entre 
personas, grupos, comunidades y locali-
dades. 

El enfoque multidimensional de la cohesión 
comunitaria facilita la colaboración entre 
diferentes sectores, ámbitos espaciales y 
grupos sociales. Permite potenciar y catali-
zar la diversidad de los bienes sociales, así co-
mo identificar y enfrentar los problemas col-
ectivos cuando las diferencias entre grupos 

se expresan en desigualdad, 
desventaja, exclusión y dis-
criminación. 

L a s  d i m e n s i on e s  m e n -
c ionada s,  a sí  como l a s 
metodologías e indicadores 
de cohesión comunitaria 
definidas por organismos 
internacionales, incluidos 
los Objetivos de Desarrol-
lo del milenio, son la base 
para el desarrollo de una 
metodología nacional que 
permita medir y evaluar, de 
forma integral, la cohesión 
comunitaria en México.

Si bien el Consejo Nacional 
de la Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Cone-
val) cuenta con indicadores 
para medir la cohesión social, 
éstos deben ser complemen-
tados con otros indicadores 
que permitan analizar, de 
forma sistemática y rigurosa, 
la existencia de vidas parale-
las, que polarizan la vida en 
sociedad. 

23 Este enfoque de 
cohesión comunitar-
ia se sustenta en una 
propuesta de Cohe-
sión Comunitaria e In-
novación Social, AC, 
para el caso de Méxi-
co. Esta propuesta se 
ha desarrollado con-
siderando las experi-
encias en otros países 
y el cúmulo de inves-
tigación en la materia. 

Unión Europea

• Tasa de renta
(ingreso) baja y

distribución de la renta

• Tasa de desempleo
de larga duración

• Cohesión regional

• Estudiantes de
15 años con bajo

rendimiento en las
pruebas de lectura

Organización
para la

Cooperación
y el Desarrollo

Económicos
(OCDE)

• Porcentaje de
votantes efectivos

respecto del padrón
electoral

• Tasa de suicidio

• Accidentes en el
trabajo

• Confianza en las
instituciones

• Satisfacción
con la vida

Comisión
Económica para
América Latina

y el Caribe
(CEPAL)

• Pobreza e ingresos

• Empleo

• Protección social

• Educación y salud

• Funcionamiento
de la democracia

Consejo Nacional 
de Evaluación de

la Política de
Desarrollo Social

(CONEVAL)

• Desigualdad
económica

• Polarización social

• Redes sociales

• Razón de ingreso
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COHESIÓN
COMUNITARIA

Fuente:  Elaborado por Cohesión Comunitaria e Innovación Social y Fundación Este País,
con base en las metodologías de cohesión social de la Unión Europea, la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos y la Comisión Económica para América Latina y el Cáribe,
así como buenas  prácticas internacionales  y regionales.

Dimensiones para la construcción de un enfoque
multidimensional de cohesión comunitaria

Igualdad de
oportunidades

Organización,
empoderamiento

y participación

Derechos,
responsabilidades y

valores democráticos
internalizados

Reconocimiento,
valoración y

celebración de
la diversidad

Identidad, sentido
de pertenencia y

una noción de
futuro compartido

Detención, gestión
y solución de

divisiones, tensiones
y conflictos

Interacción,
confianza,
solidaridad
y empatía

Relaciones positivas
entre personas,

grupos, comunidades
y localidades.

Seguridad pública  y cohe-
sión comunitaria

El enfoque de cohesión comu-
nitaria es útil para construir 
condiciones favorables para 
la seguridad pública y la se-
guridad humana en México. 
Por un lado, la cohesión co-
munitaria está inversamente 
relacionada con la incidencia 
y prevalencia del crimen, y 
con el miedo al crimen24. Di-
versas investigaciones a niv-
el internacional muestran 

que el aumento en la cohesión comunitaria 
puede disminuir los niveles de criminalidad, 
incluida la de tipo violento, hasta en 3%.25 

Asimismo, algunos tipos de robo, como el 
de vehículos y a casa-habitación, se pueden 
reducir hasta en 4% y 3%, respectivamente, 
cuando aumenta la cohesión comunitaria. La 
disminución de los crímenes y robos también 
tiene un efecto positivo en la reducción del 
miedo a la delincuencia, el cual puede afec-
tar la disposición de las personas a la inter-
acción y la convivencia social26.
Por otro lado, la cohesión comunitaria es-
tá vinculada con el pleno goce y ejercicio 

24 Comunidades y Go-
bierno Local, Predic-
tors of Community 
Cohesion: Multi-lev-
el modelling, Com-
munities and Local 
Government, Reino 
Unido, 2008, <www.
communities.gov.
uk>; Comunidades 
y G obier no Lo c al , 
Guidance for local 
authorities on how 
to mainstream com-
munity cohesion into 
other services, Reino 
Unido, 2009, <www.
communities.gov.uk> 

2 5  H o m e  O f f i c e , 
Crime and cohesive 
communities, Reino 
Unido, 2006, <www.
homeoffice. gov.uk> 

26 Ibid.
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de los derechos humanos, es decir, con los 
derechos civiles, económicos, sociales, cul-
turales y ambientales de la población. Una 
mayor interacción y convivencia entre per-
sonas y grupos, pertenecientes a sectores y 
orígenes diversos, puede aumentar la satis-
facción con la vida,27 las posibilidades de ob-
tener un empleo satisfactorio,28 el desempe-
ño educativo29 e incluso puede elevar el valor 
de bienes y servicios en zonas residenciales 
y comerciales30.

Para fortalecer la cohesión comunitaria

El enfoque que se presenta permite medir y 
evaluar el fortalecimiento o debilitamiento 
de la cohesión comunitaria en México y tam-
bién apoya el diseño de políticas y acciones 
públicas que contribuyan a que las perso-
nas, grupos, comunidades y localidades al-
cancen su máximo potencial. Para promover 
la cohesión comunitaria es importante que 
las políticas y acciones públicas que se im-
pulsen cumplan al menos con los siguientes 
criterios: 

1. Considerar el diseño de políticas para 
el fortalecimiento de la cohesión comuni-
taria como prioridad estratégica, con obje-
tivos, indicadores y métricas que reflejen 
su carácter multidimensional. 

2. Adoptar mecanismos participativos 
para la planeación de la gestión guberna-
mental de los asuntos públicos relaciona-
dos con la cohesión comunitaria y sus di-
mensiones. 

3. Desarrollar políticas, programas y 
proyectos que fomenten la construcción 
de ciudadanía y la confianza, empatía y 
solidaridad por medio de la interacción 
significativa de personas, grupos, locali-
dades y comunidades.

4. Establecer un sistema de detección, pre-
vención e intervención temprana para la 
gestión de divisiones y tensiones entre co-
munidades y al interior de ellas, para evi-
tar que se traduzcan en conflictos. 

5. Fomentar la cooperación entre auto-
ridades y ciudadanos, creando vínculos 

y espacios para la colabo-
ración. 

27 Kawachi, I., et al., 
Health and social co-
hesion, Reino Unido, 
1999; Buonfino, A. y 
Hilder, P., Neighbour- 
ing in Contemporary 
Britain, Reino Unido, 
J o s e p h R a w n t r e e 
Foundation, 20 0 6; 
Kawachi, I., B.P. Ken-
nedy y R. Glass, Social 
Capital and Self Rat-
ed Health: A Contex-
tual Analysis, Reino 
Unido, 1999.

28 Granovetter, M., 
"The Strength of Weak 
Ties", American Jour-
nal of Sociology, Vol-
umen 78, Número 6, 
mayo, 197 3 , y Get-
ting a Job: A Study of 
Contacts and Careers, 
Universidad de Chica-
go, 1995.

29 Putnam, R., "Com-
munity-Based Social 
Capital and Educa-
tional Perfor mance," 
en: Diane Ravitch 
and Joseph Viteritti, 
(eds.) Making Good 
Citizens: Education 
a n d Ci v i l  S o ci e t y, 
New Haven, Univer-
sidad de Yale, 2002. 

30 Comunidades y Go-
bierno Local, Guid-
ance for local author-
ities...Op cit. 
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La cohesión social en tiem-
pos mutantes: algunos de-
safíos

Rolando Cordera Campos 
Ángeles Palacios31 

Introducción
La cohesión social en Méxi-
co ha estado siempre bajo 
acoso. Clara Júsidman, ha 
señalado que México se ha 
convertido en una sociedad 
tan plural, tan desigual, tan 
heterogénea y sumamente 
compleja que ha experimen-
tado un proceso creciente 
de segmentación social en 
donde sus componentes no 
se comunican, no comparten 
proyectos y muchos de los ac-
tores que la integran se sient-
en excluidos32.

Sin embargo, estos factores 
que llevan a la pérdida de co-
hesión social han impulsado 
también una conciencia col-
ectiva sobre la necesidad de 
revertir la exclusión que vi-
ven. Dentro del Estado y en 
los más diversos estadios de 
la sociedad civil, en la aca-
demia y hasta en el mundo 
de los negocios y de los or-
ganismos financieros inter-
nacionales, se advierte so-
bre la peligrosidad de esas 
tendencias mientras que los 
grupos más vulnerables y 
vulnerados por el cambio y 
las crisis se buscan refugios 
y formas de existencia que 
les permitan no sólo sobre-
vivir, sino crear condiciones 
para aprovechar productiva-
mente el cambio. Estos gru-
pos, en efecto, demandan 
hoy no sólo el cumplimien-
to de los derechos sociales, 
a la salud, la educación, la 
alimentación y la vivienda, 

como lo consigna la constitución, sino nue-
vos y diversos bienes y servicios sociales vin-
culados a valores universales como la equi-
dad, la igualdad de oportunidades, la toler-
ancia, y el reconocimiento. Estas demandas, 
como se comprenderá fácilmente, hacen más 
compleja la exigencia tradicional de justicia 
social, pero nos acercan a una comprensión 
más actual y realista de lo que la cohesión 
social puede ser y significar en el futuro.

En México se dio una relación de estricta y 
abierta subordinación de la sociedad respec-
to al Estado,33 que se justificó y legitimó por 
los objetivos generales de cohesión nacional 
y social, que no se habían podido alcanzar 
durante las prime- ras décadas de la vida in-
dependiente y habían sido puestos al margen 
por la revolución y la guerra civil de las prim-
eras décadas del siglo XX. No se trató de una 
simple imposición basada en la fuerza, sino 
más que nada de un conjunto de mecanis-
mos de negociación e inclusión social que le 
dieron un carácter consensual a una forma 
de gobierno que era a todas luces autoritaria 
y luego se volvió excluyente. 
Este acuerdo histórico entre el gobierno y los 
sectores populares, en el que se intercam-
biaba bienestar social por apoyo político se 
fracturó en los últimos lustros. Hoy, al calor 
de la democracia que ha emergido, lo que se 
busca sobre todo son nuevos equilibrios sus-
tentados en una mayor horizontalidad de los 
convenios, políticos y sociales. Es en estos 
equilibrios renovados, donde habría de des-
cansar la cohesión social que se quiere recu-
perar, pero más que nada afianzar y renovar. 

En este empeño, la política social deberá 
orientarse precisamente en un sentido in-
tegrador, mediante estrategias y proyectos, 
así como leyes y demás instituciones, que 
consideren simultánea y prioritariamente el 
principio de universalización sin abandonar 
la atención especial y urgente a los grupos 
sociales y regiones más rezagadas, que hoy 
conforman un enorme contingente donde 
privan la carencia absoluta y el desaliento 
comunitario. 

En la búsqueda de una sociedad cohesionada 
a la vez que dinámica, la superación de la 
pobreza se ha vuelto un reto ético y político, 
y una asignatura que el país debe cursar de 
manera extraordinaria e inmediata. Lo que 

3 1  C e n t r o  d e  E s -
t u d i o s d e l  D e s a r-
rollo Económico de 
México, Facultad de 
Economía, UNAM) 
con la colaboración 
de Ángeles Palacios. 

32 Clara, Jusidman, 
“La política de desar-

rollo social”, en El 
Economista Mexica-
no, pp. 219-226. 

33 Véase a Rolando, 
C o r d e r a  C a m p o s , 

“Mercado y equidad: 
de la crisis del Estado 
a la política social”, en 
Economía Informa, 
pp. 14-26. 
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está ya en juego, no es sólo la eliminación 
de una falta vergonzosa, sino el romper los 
pesados canales de reproducción de la po-
breza y su trasmisión entre las generaciones. 

Sin perder de vista el carácter integral que 
debe tener la construcción de una nueva co-
hesión social, ni las enormes dimensiones 
demográficas, étnicas y de género que tienen 
la desigualdad y la pobreza “modernas”, pa-
rece claro que en las actuales condiciones 
del país, toda estrategia de desarrollo social 
debe tener dos pilares fundamentales: edu-
cación y empleo. Lograr que ambos se den 
de modo combinado y converjan, es la gran 
cuestión que enfrentarán quienes diseñen 
las políticas y asignen recursos en México. 

La educación permite incidir directamente 
en la integración social. Sin embargo los 
efectos potenciales de la educación se des-
pliegan en el largo plazo, y lo que es más im-
portante, no se concretarán si no hay una 
dinámica generación de empleos de cali-
dad. La generación sostenida de empleos que 
cuenten con una adecuada protección social, 
tendrá que convertirse en un foco funda-
mental de preocupación de la cuestión social. 

La ciudadanía implica un compromiso 
recíproco entre el poder público y las per-
sonas, pero también de las personas entre 
sí. La participación social como una forma 
de integración social y legitimación política 
no puede dejar de lado, so pretexto de la ur-
gencia o la emergencia, el fortalecimiento 
de una ciudadanía que se entienda y actúe 
como una participación efectiva de los indi-
viduos y los actores sociales en los asuntos 
públicos. Esta doble vertiente de la partici-
pación colectiva, es esencial para enfrentar 
el deterioro de la cohesión social. 

La pérdida del sentido de pertenencia de 
las personas a la sociedad, de identidad con 
propósitos colectivos y de reconocimiento de 
la solidaridad como un valor indispensable, 
destaca la importancia crucial de fomentar 
lazos de comunicación y cooperación desde 
el Estado, pero también desde una sociedad 
civil en gran estado de flujo. Así el proceso 
de intervención pública se debe caracteri-
zar por el diálogo abierto, el intercambio 
organizado, el respeto a la diferencia. Es la 
conjunción de estos requisitos, más que el 

descubrimiento instantáneo 
o la adopción acrítica de fór-
mulas o recetas, lo que per-
mitirá acercarse a formas 
organizativas de la población 
renovadas, que permitan, a 
la vez, dar respuestas efi-
caces a las múltiples neces-
idades que la diversidad ga-
lopante de estos años ha im-
puesto. 

El lado oscuro de la diversi-
dad social mexicana, nos ll-
eva a hablar de una divergen-
cia como proceso que marca 
a toda la sociedad, la podem-
os describir a partir de seis 
factores que amenazan a la 
cohesión social.

1 .  L a s  d i f e r e n c i a s 
económicas regionales en-
tre el norte, centro y el sur 
del país.

2. La transición demográ-
fica distinta entre las re-
giones y las clases sociales.

3. La urbanización y la 
marginación de los esta-
dos.

4. Pobreza y desigualdad
5. La migración interna y 
externa.
6. La presencia de mi-
norías étnicas y grupos 
vulnerables.

Hacia la cohesión social 

Ante estos factores, la po-
breza, la desigualdad y la 
exclusión social; la política 
social universal e integral, 
la educación, el empleo y 
la participación ciudadana 
constituyen los principales 
mecanismos para impulsar 
la inserción social y se plan-
tean como los mayores retos 
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para los gobiernos en sus tres 
niveles y para la ciudadanía.

1. La política social
La política social nos refiere 
al objetivo más amplio de 
construir sociedades más 
cohesionadas y equitativas. 
En una perspectiva de mayor 
equidad e integración social, 
la política social tiene como 
fin principal facilitar la con-
vergencia entre los intereses 
individuales y los intereses 
comunes de la sociedad.

La concepción y los objetivos 
de la protección social no son 
fijos en el tiempo, varían en 
términos de los requerimien-
tos educativos, de salud, em-
pleo, vivienda y demás servi-
cios, dependiendo del ciclo 
económico, de los niveles de 
protección ya alcanzados, y 
del perfil demográfico. En es-
te marco evolutivo de la pro-
tección social, resulta impor-
tante el rango y la calidad de 
los servicios que se garanti-
zan en forma universal y los 
que se asignan en forma se-
lectiva.

a) Universalización de la 
política social

Esta primera vertiente, de-
bería buscar materializar los 
derechos sociales contemp-
lados en la constitución, en 
particular en el caso de la 
educación, la salud, la vivi-
enda, y la seguridad social. 
Sin desmedro de los inmen-
sos huecos financieros que 
han acompañado el uni-
versalismo “acotado” de la 
política social mexicana, su 
objetivo histórico debería 
mantenerse, sin soslayar los 
retos que le plantea el vuelco 

mundial de esta hora. Aumentar con solidez 
la calidad de vida de todos, y al mismo tiem-
po fortalecer la formación de recursos huma-
nos para el desarrollo y la cohesión social, de-
bería ser un propósito explícito que reforzará 
los mandatos constitucionales,

El carácter universal de las políticas socia-
les, genera cohesión social y le da vigencia y 
materialidad al concepto de ciudadanía. Ga-
rantizar a todos los ciudadanos, en virtud de 
tal condición, determinadas protecciones y 
beneficios aparece cada día con más claridad, 
como una condición fundamental para que 
sus perceptores participen plenamente en 
la sociedad en que viven.

b) Focalización de la política social

Sin embargo, la escasez de recursos públicos, 
en particular durante los periodos de crisis y 
ajustes, pero en general en las economías en 
desarrollo acosadas por la penuria, la focal-
ización se ha ido adoptando como una forma 
eficaz de asegurar que los servicios sociales 
lleguen a la población que menos tiene y se 
logre mayor equidad y eficiencia en el uso de 
los recursos. Esto, en principio, no se opone 
al carácter universal que se considera indis-
pensable para un desarrollo con cohesión.

Ante el carácter multidimensional de la 
pobreza, en un contexto donde las discon-
tinuidades geográficas y productivas son 
tan fuertes como en México, las políticas fo-
calizadas y diferenciadas deben entenderse 
como un instrumento que permite orientar 
la acción, y particularmente la asignación 
de subsidios para que la población carente 
pueda acceder a los servicios y garantías so-
ciales por la vía más rápida. La focalización, 
entonces, no debería concebirse como una 
política social alternativa, sino como una 
vertiente instrumental que, bien aplicada, 
hace más eficaz la universalización de la 
política social.

Los programas focalizados y diferenciados, 
son útiles y necesarios cuando la pobreza es-
tá muy concentrada en ciertos grupos de la 
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población o en ciertos espacios geográficos, 
y cuando las personas o familias no son cu-
biertas por los esquemas de protección y se-
guridad social, entonces estos se convierten 
en mecanismos proveedores de bienestar.

c) Integralidad de la política social

Lograr una buena integración de instru-
mentos, junto con una relación explícita y 
coherente con la política económica general, 
es una condición para la eficacia de la políti-
ca social. Se trata de unos vínculos movibles, 
que cambian en función del ciclo económi-
co pero también del político, sobre todo en 
condiciones de democracia y alternancia, 
como es el caso presente y futuro de México.

No es posible, en estas condiciones, procla-
mar la garantía de los derechos económi-
cos y sociales sin atender a la situación y las 
tendencias económicas. El desarrollo social 
no puede des- cansar exclusivamente en la 
política social, entre otras cosas porque no 
hay presupuesto que resista esta hipótesis, 
pero por otro lado, el crecimiento y la políti-
ca económica no pueden, por sí solos, ofrec-
er panoramas realistas de equidad y mejo-
ramiento sociales.

El ritmo y la calidad del desarrollo económi-
co, condicionan las posibilidades e impacto 
de la política social, mientras la inversión 
en capital humano e infraestructura so-
cial, así como un ambiente de equidad, cre-
an condiciones favorables para el desar-
rollo económico y la estabilidad política y 
social. En el mismo sentido, el crecimiento 
económico y la política macroeconómica de 
control de la coyuntura, son determinantes 
en la generación de empleo y de la estruc-
tura de oportunidades laborales y, por ende, 
de los niveles de ingreso y de superación de 
la pobreza.

La segunda dimensión de integralidad de 
la política social, nos remite a las posibili-
dades virtuosas que encierra la conjunción 
de los diferentes beneficios sociales, como 
la educación, la atención de salud, la protec-
ción social, la nutrición, la vivienda y otros 

servicios básicos. En un con-
texto de recursos escasos y 
necesidades en expansión, 
la determinación obligada 
de prioridades debe aspirar a 
producir círculos de interac-
ción positiva entre satisfac-
tores y carencias, sin hacer 
a un lado la intensidad y la 
severidad del fenómeno de 
pobreza o empobrecimien-
to. Esto se advierte intensa-
mente, en las situaciones de 
emergencia que producen 
los desastres naturales, pe-
ro también cuando las osci-
laciones económicas afectan 
los precios de productos pri-
marios valiosos, vinculados 
con los ingresos de comu-
nidades campesinas pobres, 
como ha sido el caso del café 
en México.

La primera prioridad pa-
ra México, en términos de 
derechos humanos y de se-
guridad nacional, se encuen-
tra en la superación de la po-
breza extrema. Empero, en 
este marco también la edu-
cación y el empleo ocupan el 
centro de la cohesión social, 
y es esta consideración la 
que impide establecer fron-
teras fijas y duras entre una y 
otra circunstancia social de 
pobreza. Las divisiones entre 
un tipo y otro de pobreza se 
han probado porosas y mó-
viles, y es probable que con 
un crecimiento más rápido, 
incluso tiendan a acentuar 
estas características. Los re-
tos contemporáneos de la co-
hesión social del país, no res-
petan mucho las taxonomías 
analíticas.

2. Educación.

La educación ha sido plant-
eada como el elemento más 
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poderoso para fomentar una 
mayor integración sociocul-
tural, a la par que se acelera 
la modernización de las es-
tructuras productivas.

Podemos señalar cinco el-
ementos que confluyen en 
hacer de la educación un de-
cisivo cohesionador social. 
El primero, lo constituye 
el efecto que tiene sobre la 
salud de la población: entre 
mayores sean los niveles ed-
ucativos, los habitantes ten-
drán un mejor conocimiento 
sobre las medidas de caráct-
er preventivo en términos de 
salud e higiene. Esto por sí 
mismo, incrementa el biene-
star de la población. Además, 
hay un efecto retroalimen-
tador sobre la educación, ya 
que seres humanos básica-
mente sanos tienen una may-
or capacidad para acumular 
y ejercer sus habilidades y 
conocimientos, que se refle-
jan en una mayor produc-
tividad presente y futura en 
el mercado laboral y por su-
puesto en un mayor ingreso. 

El segundo, es su impacto 
sobre las tasas de fecundi-
dad, natalidad, mortalidad y 
en conjunto, sobre la tasa de 
crecimiento de la población. 
Cuando los habitantes de un 
país, principalmente las mu-
jeres, incrementan su edu-
cación y el valor de sus con-
ocimientos y habilidades en 
el mercado, el costo de opor-
tunidad del tiempo aumenta, 
lo que lleva al descenso de 
la fecundidad y natalidad. 
Combinado con mejores es-
tándares de salud, esto im-
plica menores tasas de cre-
cimiento	poblacional.	Y	en-
tre menor sea el número de 
miembros en la familia, para 

cada nivel de ingreso, la calidad de vida pro-
medio tenderá a ser mayor y los lazos famili-
ares, también, a ser más sólidos.

En tercer lugar, el nivel promedio de la edu-
cación que se alcance, será en el mediano y 
largo plazos el principal condicionante de la 
distribución personal del ingreso. Además, 
mayores niveles de educación tienden a re-
flejarse en una mayor igualdad de oportuni-
dades en el mercado laboral, lo que sienta 
las bases de una distribución personal del 
ingreso más equitativa.

Asimismo, una mayor educación permite 
una mayor movilidad sociocupacional. Por 
último, la educación constituye armas de 
defensa frente a la inestabilidad y la inse-
guridad económicas. Aunque se trate to-
davía de una regla general intuitiva, puede 
decirse que a mayor nivel educativo, menor 
es la probabilidad de ser pobre o caer en la 
pobreza.

La persistente desigualdad en el acceso a la 
educación, asociada al estrato social de ori-
gen, hace que en gran medida las oportun-
idades queden determinadas por el patrón 
de desigualdades prevalecientes en la gen-
eración anterior. “Las personas que provi-
enen de hogares con escasos recursos suelen 
cursar ocho o menos años de estudios y en 
general no superan la condición de obrero u 
operario, percibiendo un ingreso mensual 
promedio cercano a 2.5 líneas de pobreza, lo 
que es insuficiente para asegurar el biene-
star familiar...y quienes crecen en hogares 
con más recursos por lo general cursan 12 
o más años de estudios, lo que les permite 
desempeñarse como profesionales técnicos 
o en cargos directivos, obteniendo un ingre-
so promedio mensual superior a 4 líneas de 
pobreza”34.

Por lo anterior, se ha recomendado35:

a) Una continuidad educativa. Según es-
tudios de la CEPAL, se requieren 11 ó 12 
años de educación, es decir, educación pri-
maria y secundaria completa, para tener 
una probabilidad alta de no caer en la po-
breza. Actualmente, en México se garantiza 

34 CEPAL - Naciones 
Unidas, Equidad, de-
sarrollo y ciudadanía 
p. 107 

35 Para un análisis más 
profundo, véase CE-
PAL - Naciones Uni-
das, ibid., cap. 4.
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constitucionalmente el derecho a estos 
niveles educativos como obligatorios, gra-
tuitos y laicos.

Sin embargo, los logros educativos revelan 
la desfavorable situación de las zonas rura-
les. La población rural sigue siendo la me-
nos educada y capacitada, lo que refuerza el 
círculo	vicioso	de	la	pobreza	rural.	Y	en	las	
poblaciones dispersas, la deserción escolar 
está ligada al hecho de que los niños suelen 
trabajar al menos estacionalmente en ben-
eficio de la economía familiar, por lo que su 
permanencia en la escuela implica un costo 
de oportunidad para los hogares pobres.

b) Ampliar los horarios de clase, a fin de 
compensar las limitaciones que el ambiente 
familiar impone a la capacidad de aprender. 
En una situación de pérdida sostenida de 
cohesión social, este es un rubro de acción 
pública de la mayor importancia.

c) Admitir que la desnutrición es una de las 
causas importantes que impide la adquis-
ición de los activos y las capacidades educa-
tivas. Por ello, la provisión de complementos 
alimenticios no debe verse como una medida 
marginal. 

d) Becas que compensen el costo de oportun-
idad que significa desistir de una inserción 
laboral temprana. 

e) La incorporación de los padres de famil-
ia y la comunidad a los procesos educativos 
y su evaluación permanente, con el fin de 
evitar la informalidad en la asistencia y la 
deserción escolar. A medida que la familia 
participe en la escuela, más se incrementa 
el capital educativo en el hogar, factor esen-
cial que repercute en el rendimiento de los 
educandos.

3. Empleo

El empleo es la principal fuente de ingreso 
de los hogares, pero se ha vuelto la o una de 
las principales fuentes de inseguridad social, 
Cuando se trata de un empleo formal, le per-
mite al ser humano ser parte de un sistema 

de seguridad social, con 
derecho a la capacidad bási-
ca de la salud y a un sistema 
de ahorro para el futuro, así 
como el acceso a otras capa-
cidades indispensables como 
el poseer una vivienda, edu-
cación, alimentación, etc. 
Además ofrece al trabajador 
ser parte de un proyecto col-
ectivo, lo que convierte al 
empleo formal en un símbo-
lo de identidad y comunión 
con los valores que la socie-
dad aboga36.

Los cambios tecnológicos 
y organizativos que se han 
dado tanto en las empresas 
como en el conjunto de la 
economía durante la última 
década, han contribuido a 
acentuar la inequidad social. 
La expansión del empleo y los 
ingresos se ha concentrado 
en un grupo reducido, lo que 
se refleja en particular en la 
ampliación de la brecha sa-
larial entre los trabajadores 
con distintos niveles de edu-
cación.

La ampliación de la brecha 
salarial se encuentra estre-
chamente vinculada a la 
segmentación estructural 
del mercado, entre núcleos 
formales con buenas condi-
ciones de trabajo y otros con 
baja productividad y con 
condiciones precarias. Estos 
sectores, se diferencian por 
la estabilidad en el empleo, 
los niveles de remuneración 
y productividad, por las po-
sibilidades de capacitación, 
por los periodos de desem-
pleo, la rotación de oficios, 
la cobertura de la seguridad 
social, el ambiente de trabajo 
y la formalidad del empleo. 

La situación del empleo se 

36 Tomado de CEPAL - 
Naciones Unidas, ibid. 
p. 135
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caracteriza por una impor-
tante insuficiencia en cu-
anto a su nivel, evidentes in-
equidades de acceso a ocu-
paciones productivas y por 
un marcado deterioro de las 
condiciones de protección 
social.

Al respecto, en México, en 
cada uno de los próximos 
13 años, ingresarán al mer-
cado de trabajo alrededor 
de un millón de mexicanos 
más, lo que significa que el 
país requerirá generar a par-
tir de 1998, para satisfacer 
la demanda de largo plazo, 
es decir para el año 2020 y 
2030, la cantidad de 20.1 y 
26.8 millones de empleos re-
spectivamente37.

Como puede comprenderse, 
éste es un desafío mayúscu-
lo para la política económi-
ca, que la acción social del 
Estado no podrá encarar, ni 
siquiera compensar provi-
soriamente. Una revisión de 
las pautas de financiamien-
to y de inversión, junto con la 
creación de un ambiente con-
sistente en favor del desar-
rollo, se presenta como una 
urgencia máxima para el fu-
turo inmediato. La cohesión 
social está, desde luego, en 
cuestión, pero más pueden 
estarlo la estabilidad políti-
ca y la seguridad del Estado.

 
Sin duda, la política social 
puede y debe intervenir en 
la generación de mecanis-
mos que contrarresten la 
desprotección secular que 
resulta del desempleo y el 
mal empleo, así como modu-
lar la estructura de la oferta 
y la demanda laboral con el 
fin de incorporar a ciertos 

37 Fernando Solís Cá-
mara, ibid. p. 9. 

grupos prioritario al mercado de trabajo a 
la vez de procurar elevar su productividad 
una vez insertos en él.

La redición de una cohesión social sólida, 
que sea congruente con los cambios inevi-
tables de la estructura económica y política 
de México, no es algo que esté asegurado.

Puede presentársele como una urgencia o 
una exigencia nacional, pero conseguirla 
implica compromisos duraderos para pon-
er en marcha una cooperación pública que 
de valor a ese objetivo, de primer orden en la 
experiencia estatal- nacional de México, pero 
ahora puesta en cuestión por las mudanzas 
del régimen internacional y las drásticas 
mutaciones del sistema político nacional. La 
forma que adopte la reconstrucción del tejido 
social dañado o perdido de México, depend-
erá en alto grado de la manera como los gru-
pos económicos y políticos más dinámicos 
aborden la cuestión social desde el Estado. 
Sólo desde esa plataforma estatal, puede as-
pirarse a innovar y experimentar con serie-
dad en una cuestión social tan abrumada, a 
la vez que tan volátil. 
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 Tema 2. La inclusión social.38

“La inclusión social" es habitualmente enten-
dida como la situación o proceso opuesto 
al de la exclusión social. Sin embargo, esta 
condición antónima de las dos nociones no 
siempre se traduce, ni siquiera teóricamente, 
con todas sus implicaciones. Es muy común 
el dedicar un largo número de páginas des-
cabezando el concepto de exclusión social, lo 
que significa en distintos ámbitos y cuáles 
son sus rasgos o dinámicas características. 
Así, convienen una mayoría de estudios en 
definir la exclusión social como un fenómeno 
complejo y cambiante; un proceso dinámico 
y multifactorial. Sin embargo, en muy pocas 
ocasiones se realiza el mismo ejercicio cu-
ando se trata de hablar de la inclusión social. 

Creemos, en este sentido, que es de vital im-
portancia empezar reconociendo el carácter 
multifactorial y multinivel de la inclusión 
social, así como su lógica procesal. Así pues, 
conviene de entrada defender una noción de 
inclusión que reconozca que los factores que 
inciden y determinan la inclusión social de 
las personas son muy diversos, que no nece-
sariamente tienen que ver con la disponibili-
dad de recursos económicos y que a menudo 
tienen que ver con aspectos de carácter in-
material: culturales, sociales o políticos. 

 La inclusión social, igual que la ex-
clusión, puede tomar múltiples formas y ser 
experimentada y vivida de formas diferen-
tes por individuos distintos. Sin embargo, en 
términos generales y para lograr una comp-
rensión global del fenómeno, podemos vin-
cular su dinámica a la interacción y las de-
terminaciones existentes en tres grandes 
ámbitos en que operan los distintos niveles 
y campos de la desigualdad social: la esfera 
del estado (o de producción de derechos) la es-
fera económica (o de producción de valor) y, fi-
nalmente, la esfera social (o de producción de 
relaciones sociales e interpersonales). 

 Desde el punto de vista del Estado 
y de lo jurídico-político, la inclusión se pro-
duce con el efectivo cumplimiento y la ga-
rantía de los diversos derechos asociados 
a la ciudadanía.» Los derechos civiles, de 
reconocimiento de la ciudadanía nacional 

3 8  F r a g m e n t o t o -
mado de: Subirats, J.  
(Coord.) (2010). Ciu-
dadanía e Inclusión 
Social. Capitulo 3 . 
¿Qué inclusión? Una 
nueva inclusión para 
la ciudadanía. (pp. 41-
44). Barcelona: Equi-
po de investigación 
Fundació Catalana 
de l’Esplai.

» Los derechos políticos de 
sufragio y representación 
democrática, los derechos so-
ciales de sanidad, educación, 
vivienda y protección social 

 A estos tres aún pu-
eden sumarse también los 
llamados “nuevos derechos 
sociales” como por ejemplo 
el derecho al propio cuer-
po, el derecho a la ciudad, a 
la gestión de los tiempos, al 
acceso a la cultura libre y 
las nuevas tecnologías, el 
derecho a la seguridad ali-
mentaria, o a todos aquellos 
relacionados con el recono-
cimiento de la diversidad 
social y cultural que incor-
poran la complejidad de los 
llamados “derechos colecti-
vos”. 

 Las fronteras leg-
islativas son pues las que 
delimitan los márgenes de 
la exclusión en este campo, 
generando situaciones en las 
que se impide el acceso a es-
pacios fundamentales para 
el desarrollo personal y so-
cial de los individuos, grupos 
o comunidades. La multipli-
cidad de factores ligados a la 
esfera del estado y su capaci-
dad de exclusión e inclusión, 
y las implicaciones que ello 
pueda tener son inmensam-
ente variables. Un caso para-
digmático es por ejemplo el 
de la población inmigrada, 
entre la que hallamos situa-
ciones flagrantes de exclu-
sión social y situaciones es-
tructurales de exclusión ex-
plícita del derecho al voto. 

 Sin embargo, más 
al lá de este y otros ca-
sos, hay muchos colectivos 
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que, aunque puedan tener 
sus derechos formalmente 
reconocidos, no hallan los 
recursos necesarios para 
hacerlos efectivos. Así, por 
ejemplo, ciertos grupos de 
personas con discapacidad 
que experimentan graves 
dificultades de acceso al mer-
cado laboral que no son de-
bidas a su estado de salud o 
su nivel de discapacidad; de 
personas mayores con mala 
salud, ingresos reducidos 
y escasas redes familiares; 
de personas que padecen al-
gún tipo de adicción y no po-
seen los recursos y apoyos 
necesarios para superarla, 
jóvenes desempleados con 
bajos niveles de estudios y 
escasa experiencia laboral, 
personas en proceso de re-
inserción social después de 
su paso por una institución 
penitenciaria, y un largo 
etcétera. Entramos aquí en 
el terreno de las políticas de 
igualdad de oportunidades 
que, a pesar de haber ex-
perimentado un desarrollo 
considerable en los últimos 
años, todavía se enfrentan 
a un escenario en el cual 
muchos derechos formal-
mente reconocidos no hal-
lan su efectivo cumplimiento 
para todas las personas. 

 Desde el punto de 
vista de lo económico, la in-
clusión pasa por las posibil-
idades de las personas y los 
grupos sociales para man-
tener un cierto tipo de re-
laciones con la esfera de la 
producción o con la gener-
ación de valor social. Cuan-
do hablamos de valor social 
queremos dar cuenta de la 
realidad del trabajo no re-
munerado, involucrado con 
el cuidado de las personas 

ya sea en el ámbito de la familia, de la co-
munidad o de las entidades de acción social. 
El valor económico de estos trabajos es un 
hecho	y	su	valor	de	uso	es	innegable.	Ya	den-
tro del mercado laboral, la segmentación en 
un núcleo duro, cada vez más reducido, de 
empleos estables y bien remunerados frente 
a una gran mayoría de empleos, precarios, 
temporales y/o de bajo salario, junto a la 
fuerte crisis que estamos travesando, está 
dejando atrás muchos grupos sociales que 
ven incrementar su inestabilidad económica 
y social, y expulsan a muchas otras que ya 
estaban en los márgenes o excluidos de la 
economía formal o del sistema productivo. 

 Desde el punto de vista de lo rela-
cional y de las redes sociales, familiares y 
comunitarias, la inclusión también pasa por 
las construcciones de una identidad y una 
pertenencia arraigadas en un marco comu-
nitario de referencia. Estas redes en las que 
las personas se desenvuelven no cumplen so- 
lamente un papel en lo simbólico (cultural o 
psicológico) sino también en lo material, como 
redes de solidaridad y de protección social, y 
constituyen un elemento clave a la hora de 
explicar los mecanismos de contención ante 
la pobreza y la exclusión social. 

 Estas tres esferas constituyentes de 
lo que podríamos llamar las dinámicas de 
inclusión social, se corresponden en gran 
medida con las posibilidades de ejercer una 
ciudadanía activa como la que se ha plant-
eado anteriormente. La inclusión social y la 
ciudadanía, desde este punto de vista, oper-
an con lógicas distintas, pero estrechamente 
vinculadas, y una es condición y posibilidad 
de la otra. Es en estos cruces y en las múlti-
ples fronteras materiales y simbólicas que 
delimitan el acceso de las personas a los es-
pacios y recursos mejor valorados en cada 
uno de ellos, dónde se producen las dinámi-
cas más radicales de la exclusión social y 
dónde estas mismas, mediante la interven-
ción transformadora, pueden llegar a deste-
jerse.
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Estado y derecho
de ciudadanía

Redes familiares,
comunitarias y sociales

Mercado y
producción de valor

Ciudadanía/
Inclusión Social

Las esferas de la inclusión social. 

 Si tomamos como punto de partida 
que los sistemas económico, político-jurídico 
y socio-cultural trazan sus propias fronteras 
y que con ello favorecen las dinámicas de ex-
clusión de ciertos sectores respecto a ciertos 
espacios y recursos necesarios para el ejerci-
cio de una plena ciudadanía, con- vendremos 
en que hay unas situaciones de exclusión ab-
soluta y severa, así como hay posiciones de 
gran vulnerabilidad ante la exclusión que 
son institucionalmente aceptadas como in-
evitables. 

 Una buena parte de estas situacio-
nes de vulnerabilidad y exclusión son com-
batidas mediante la acción y la intervención 
social, otra parte son amortiguadas por las 
redes de protección y solidaridad informales, 
y finalmente también existe un cierto nivel 
de respuesta por parte de las políticas públi-
cas y de los sistemas públicos de protección 
social. En el caso español, son estos los tres 
elementos fundamentales que determinan 
al nivel de bienestar social. En otros países 
con estados protectores de mayor fortaleza 
y redes sociales y familiares más debilitadas, 
las dinámicas de exclusión e inclusión dis-
curren por otros cauces. 
 Implícita en esta concepción de la 
ciudadanía y la inclusión social hay una 

concepción de crítica y de 
transformación social de un 
sistema profundamente in-
justo, y la voluntad clara de 
un cambio de modelo que 
quite del centro al mercado 
(artificio humano para facilitar el 
intercambio al que hemos “natural-
izado” o sacralizado, convirtiéndolo 
en indiscutible), para poner en 
él a las personas. Una nueva 
forma de entender la socie-
dad, que reconozca la diver-
sidad y promueva la igualdad, 
asumiendo la universalidad 
de los derechos humanos; 
y, finalmente, que realce el 
valor de lo comunitario y lo 
local, en su relación con lo 
personal y lo global. Es en esa 
perspectiva en la que enten-
demos que muchas personas 
y entidades del Tercer Sector 
trabajan, por lo que conviene 
reforzar y alimentar este ti-
po de estrategia.”
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Módulo III.
C o h e s i ó n  S o c i a l , 
Derechos Humanos y Ciu-
dadanía 

1. Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales (DESCA) 
2. Cohesión Social y Ejercicio de la 
Ciudadanía Activa

Objetivos del módulo: 
  Que las y los par-
ticipantes adquieran cono-
cimientos sobre los DESCA 
como una plataforma para 
generar procesos de inclu-
sión y cohesión social.

  Que las y los par-
ticipantes identifiquen algu-
nas estrategias para promov-
er la cohesión social y el ejer-
cicio de la ciudadanía activa

Lectura de apoyo:
 La lectura de apoyo 
está elaborada con fragmen-
tos de diferentes fuentes, or-
ganizadas de manera tal que 
constituyen una compilación 
de textos que son de utilidad 
para la discusión concep-
tual durante el proceso de 
formación del Módulo III. La 
puede encontrar al final del 
módulo como el Anexo 3: Lec-
tura de Apoyo. Módulo III.

Los temas que incluye son: 
•	 Derechos	 Económicos,	
Sociales, Culturales y Am-
bientales

•	Cohesión	Social	y	Ejerci-
cio de la Ciudadanía Ac-
tiva

Desarrollo de la sesión
Encuadre 
En plenaria

La persona que facilita dará la bienvenida y 
las indicaciones a las y los participantes para 
una breve recapitulación de los contenidos 
y actividades que se revisaron y realizaron 
durante el módulo anterior. 

Se abrirá una breve ronda de comentarios, 
en la que la persona que facilita lanzará al-
gunas preguntas para que las y los partici-
pantes las respondan de manera voluntaria

I. Regreso a la Práctica

Trabajo Grupal:
Técnica “Café Ciudadano”

 
Se integrarán grupos o “mesas de café ciu-
dadano”.

El equipo define un “anfitrión” quien tendrá a
 su cargo el planteamiento de la pregunta 
asignada a la mesa, así mismo deberá man-
tener el hilo de la conversación, monitorear 
el tiempo y registrar las ideas importantes. 

 Durante 7 minutos compartan y 
charlen en torno a las siguientes preguntas 
(una por cada mesa), es importante comentar 
que los aportes deben centrarse en acciones 
concretas:

Objetivo: Proporcionar a las y los 
participantes los elementos nece-
sarios para promover la cohesión 
social a partir de las acciones que 
realizan. 
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Preguntas “Mesas de Café Ciudadano”

1. Si te encomendarán llevar a cabo un Programa de 
Cohesión Social en uno de los polígonos de mayores ín-
dices de inseguridad en esta ciudad, ¿Qué es lo primero 
que harías y por qué?

2. ¿Qué tipo de problemáticas piensas que podrías en-
contrar en la zona?
3. ¿Cuál de las dimensiones de la Cohesión Social con-
sideras que se debería fortalecer más, para la implemen-
tación de un programa y lograr promover la Cohesión 
Social en alguno de los polígonos con mayores índices 
de inseguridad en esta ciudad?

4. ¿Qué tipo de acciones consideras que se deberían  in-
cluir en un Programa o proyecto para la  Cohesión So-
cial en una zona como la que se ha mencionado? ¿Por 
qué?

5. ¿Quiénes son los actores a quienes tendrías que invo-
lucrar  para la implementación del proyecto y por qué?
6. ¿Qué resultados esperarías obtener?
7. Finalmente, para tu equipo ¿Cómo se logra la Cohe-
sión Social? 

 Al terminar el tiempo de la primera 
ronda de cada grupo, todos/as los/as partic-
ipantes con excepción del anfitrión cambi-
arán de grupo. Cada persona puede ir a un 
grupo diferente, la idea es que quede el mis-
mo número de personas en cada equipo, de 
forma que conversarán en cada ronda con 
un grupo de personas distintas, es impor-
tante que siempre vaya a una “mesa de café 
ciudadano” en la que no hayan participado, 
para intervenir en la discusión de todas las 
preguntas. 

•	La	persona	que	se	queda	en	grupo	inicial	
(el anfitrión), recibe en el grupo a sus nue-
vos “invitados” y les explica de qué se ha 
hablado en el grupo anterior y con ellos 
se establece una nueva conversación en 
torno a los aportes realizados por los gru-
pos anteriores y los nuevos que se vayan 
haciendo. 
Se realiza la misma dinámica para termi-
nar todas las rondas, de tal forma que las/

os participantes agoten las 
preguntas. 
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Preguntas para la Reflexión

• ¿Qué les aportó el ejer-
cicio?
•	¿Podría	el	anfitrión	de	
cada mesa hacer un breve 
recuento de lo conversa-
do?

•	¿Si	pensamos	en	las	pre-
guntas que se plantearon 
en las mesas, y los comen-
tarios que se socializaron 
¿Cuáles consideran que 
son las tres característi-
cas o elementos más im-
portantes, en relación a 
la Cohesión Social? ¿Por 
qué?

II. Partiendo de la Experiencia

Trabajo Personal
Actividad: Mirándome al espejo de los 
Derechos Humanos.

 Por favor, responde la encuesta que 
se presenta a continuación, poniendo una X 
según lo consideres “siempre, casi siempre, 
casi nunca o nunca”, la pregunta es ¿ejerces 
de los derechos que están en la lista?

Objetivo: Ref lexionar sobre el 
cumplimiento de los derechos hu-
manos en nuestra vida diaria y su 
relación con nuestra ciudadanía y 
la cohesión social.

Plenaria

 Los  “anfitriones” de 
cada mesa, comenta las ideas 
más importantes que regis-
traron durante el “Café Ciu-
dadano”, 

 Se abre una ronda 
de comentarios en torno a 
las siguientes preguntas.

La Cohesión Social no es tarea fácil, implica 
el conocimiento del contexto, de las prob-
lemáticas en cuestión y acciones de mediano 
y largo plazo. El contexto mexicano actual de 
creciente inseguridad y la escasez de plant-
eamientos asociados al desarrollo humano, 
social y comunitario en la agenda de segur-
idad han propiciado la incorporación en el 
debate público del concepto de “tejido social” 
para explicar la incidencia y prevalencia de-
lictivas en el país. En este contexto de nece-
sidades locales, surge el enfoque multidi-
mensional de la cohesión comunitaria que 
facilita la colaboración entre diferentes sec-
tores, ámbitos espaciales y grupos sociales. 
Permite potenciar y catalizar la diversidad 
de los bienes sociales, así como identificar 
y enfrentar los problemas colectivos cuan-
do las diferencias entre grupos se expresan 
en desigualdad, desventaja, exclusión y dis-
criminación.
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Yo…

Tengo
derecho a

Votar en las
elecciones

Vivir una vida libre
de violencia en

mi familia

Trabajar las horas
que establece

la ley

Ocupar puestos
de decisión

política

Estudiar

Ser bien atendida/o
en los centros de

salud

Asistir libremente
a reuniones

Ser dueña/o
de la tierra o

de mi casa

Tener descanso

Tener un
salario justo

Habitar una
vivienda digna

Tomar decisiones
sobre mi vida sexual

y reproductiva

Ser tratado/a con
respeto en mi

trabajo

Tener seguridad
personal dentro

y fuera de mi casa

Estar asegurada/o
para recibir

atención médica

Casi Siempre         Siempre            Casi nunca               Nunca
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•	Intégrese	en	los	subgru-
pos.

•	Cada	subgrupo	elegirá	
cuatro de los derechos 
que “casi nunca o nunca” 
se cumplen en sus vidas, 
considerando la condición 
de sexo (hombres y mujeres). 

•	Identifiquen	en	tres	ac-
ciones que deberían ocur-
rir para que cada uno de 
esos derechos se cumpla 
en sus vidas. Anote las 
ideas en la hoja de rota-
folio.

•	 Ahora	 en	 el	 subgrupo,	
preparen un listado de los 
derechos ganados y que 
identifiquen acciones que 
se pueden realizar para 
defenderlos y no perder-
los. Anote las ideas en la 
hoja de rotafolio.

 Cuando hayan ter-
minado, solicita a una rep-
resentante de cada subgrupo 
que exponga las ideas que el 
grupo generó.

Reflexión.

 N o  t o d o s  l o s 
derechos que están por es-
crito se cumplen a cabalidad 
en nuestra vida diaria. Hay 
condiciones de desigual-
dad instaladas cultural-
mente que condicionan el 
cumplimiento de nuestros 
derechos y que han sido y 
son difíciles de erradicar: 
raza, sexo, género, etnia, 
edad, etc. Estas condiciones 
de desigualdad fortalecen la 
reproducción de la pobreza, 

la marginación, la exclusión y la discrimi-
nación

¿Cuáles son los grupos más afectados?

 Es necesario informarnos, tomar 
conciencia y emprender acciones para ap-
ropiarnos de nuestros derechos humanos 
y hacer que estos se cumplan. Los derechos 
humanos son aquellos que tenemos todas y 
todos los seres humanos por el simple hecho 
de ser personas, sin que importe nuestra 
edad, el color de nuestra piel, la etnia a la 
que pertenecemos, el país en el que nacimos 
o en el que vivimos, nuestras posibilidades 
económicas y sociales, nuestra orientación 
sexual, nuestra forma de pensar, la religión 
que profesamos, si somos indígenas o mes-
tizos/as, o si tenemos otras características 
que formen parte de nuestras vidas.

 Todas las personas, tenemos el 
derecho a disfrutarlos y exigirlos, simple-
mente, porque somos seres humanos. Los 
derechos humanos han ido surgiendo a par-
tir de necesidades y demandas planteadas 
por la humanidad como una forma de ga-
rantizar que los seres humanos nos desar-
rollemos plenamente en todos los campos de 
nuestra vida y podamos vivir en igualdad, 
libertad y dignidad con otras personas.

 Es decir, son nuestra garantía para 
alcanzar una vida mejor. Por esta razón, los 
derechos humanos deben ser entendidos 
como una forma de vida y no, únicamente, 
como un conjunto de normas y tratados. So-
lo si nos apropiamos de nuestros derechos 
humanos, entendiendo que estos tienen re-
lación con nuestra vida diaria, lograremos 
promoverlos, exigirlos y defenderlos.

Trabajo en Equipos. 

Actividad: Necesidades Básicas y Derechos Hu-
manos 

 Ahora  veremos un video en el que 
la organización Brigada Callejera de Apoyo 
a la Mujer "Elisa Martínez", A. C., con apoyo 
del Programa de Coinversión Social del 
INDESOL abre un espacio mediante el cual 
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brinda información, formación, salud sexual 
mediante grupos operativos pequeños a tra-
bajadoras sexuales39.”

Organización dela Sociedad Civil:  Brigada 
Callejera de Apoyo a la Mujer "Elisa Martínez", 
A. C.

Año: 2015
Lugar: Ciudad de México.
Población: Mujeres
Descripción:  Promoción, capacitación, ca-
bildeo, trabajando en grupos operativos 
pequeños con mujeres trabajadoras sexuales.

Liga para ver el video en youtube: https://
www.youtube.com/watch?v=7oujq9i8Nfs

39 Liga para ver el vid-
eo Brigada Callejera 
de Apoyo a la Mujer 

"Elisa Martínez", A. C. 
en youtube: https://
www.youtube.com/
watch?v=oujq9i8Nfs

1.   

2.   

3. 

4. 

5. 

Trabajo en Equipos

•	Forma	equipos	de	5	personas	y	elijan	un	
vocero/a. 
•	Cada	integrante	del	equipo	presentara	
las necesidades básicas que identificó y las 
razones por las que las ha elegido. 

•	El	equipo	llegará	a	un	consenso	y	elabo-
rará una sola lista de necesidades básicas 
justificando la selección que ha hecho, 

•	El	portavoz	de	cada	equipo	presentará	en	
un rotafolio la lista de necesidades básicas 
que el equipo acordó. 

•	La	persona	que	facilita	indicará	cuales	
son las coincidencias en las necesidades 
básicas y las más aceptadas por el grupo.

•	El	grupo	integrará	una	sola	lista	de	nece-
sidades básicas.

 Después de ver el 
video, decide y escribe cu-
ales son las cinco necesi-
dades básicas sin las cuales, 
la población con la que tra-
baja la organización del video 
que acabamos de ver, es decir 
la trabajadoras sexuales, de 
no ser cubiertas no podrán 
vivir o realizarse como per-
sona. Deberás escribirlas de 
mayor a menor en orden de 
importancia.

•	El	grupo	elaborará	una	
lista de necesidades bási-
cas, con la que todos y to-
das deberán estar de acu-
erdo.
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1.  

2.  

3.  

1.  

2.  

3.  

Plenaria

 ¿Cómo se sintieron durante 
el desarrollo del ejercicio?

 ¿Resulto fácil o difícil hac-
erlo?

 ¿Cómo te sentirías si estu-
vieras realmente en una situ-
ación como la que se plantea 
y muy probablemente no 
pudieras cubrir tus necesi-
dades básicas? ¿Qué harías?

 ¿Qué relación tiene las 
necesidades básicas con los 
derechos humanos?

 ¿Qué relación tienen las 
necesidades básicas con la 
inclusión social?

Se abre una ronda de comen-
tarios, preguntas y respues-
tas.

Cierre.

 Los Derechos Huma-
nos responden a la garantía 
y cumplimiento de nuestras 
necesidades básicas, como 
derecho fundamental. Su ga-
rantía facilita una adecuada 
convivencia en nuestra socie-
dad, en nuestra comunidad y 
en nuestra familia, además 
de ejercer nuestros derechos, 
tenemos que cumplir con 
nuestros deberes que im-
plican necesariamente el 

ejercicio de la ciudadanía, por ejemplo: vo-
tar el día de las elecciones para contribuir al 
fortalecimiento de la democracia; mantener 
relaciones de cooperación con nuestros veci-
nos y vecinas para promover una sana con-
vivencia en nuestra comunidad; desarrollar 
relaciones familiares basadas en el respeto 
y la solidaridad para evitar cualquier mani-
festación de violencia doméstica en nuestro 
hogar. 

 También es importante que recor-
demos que los derechos son una expresión de 
las necesidades sentidas por las personas y 
que nacen, porque queremos que una deter-
minada situación sea reconocida y plasmada 
como derecho, ya sea para avanzar hacia un 
logro o para defendernos de situaciones que 
atentan contra nuestra ciudadanía. Por esta 
razón, en la medida en que nuestras necesi-
dades van cambiando, siempre habrá espacio 
para nuevos derechos.

III. Teorización
Tema: Derechos Económicos, Sociales, Cul-
turales y Ambientales.
Técnica: E x posición de contenidos 

“Derechos Económicos, Sociales, Cultura-
les y Ambientales”.

 Prepárate para comentar en grupo, 
las siguientes preguntas:

Objetivo: Promover el conocimiento 
de los derechos sociales, económicos, 
culturales
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 Desde la perspectiva de los derechos 
humanos, la pobreza constituye una vio-
lación múltiple de las libertades fundamen-
tales de los seres humanos y, sobre todo, la 
violación del derecho a vivir una vida digna 
tal como lo consagran los Tratados Interna-
cionales de Derechos Humanos.
Tiene relación directa con la exclusión y con 
la desigualdad social, de ahí que los Derechos 
económicos, sociales y culturales y ambien-
tales estén directamente relacionados con 
la inclusión y la cohesión social.

III. Partiendo de la Experiencia

Trabajo Grupal:
Actividad: “El pueblo necesita…”

Plenaria

 Se realizará esta actividad para cer-
rar el curso y requiere de la participación de 
todos y todas. El nombre de la actividad es “El 
pueblo necesita…” 

Formen 5 equipos, poniendo atención en 
que estén integrados por hombres y mujeres, 
adultos y jóvenes.

Recibirás un “rol” que asumirás durante to-
da la actividad. 

Cada equipo recibirá una hoja con el “Re-
sumen del diagnóstico de tu localidad” (Ho-
ja de Trabajo), ahí podrán leer también las 
consignas que les solicita esta hoja de tra-
bajo y son:

1. Leer detenidamente el 
“Resumen del diagnóstico 
de tu localidad”

2. En base al diagnóstico 
elaborado previamente, se 
les solicita la elaboración 
de un Programa Integral 
de Cohesión Social ba-
sado en un enfoque de 
Derechos Humanos, para 
su implementación en la 
localidad, con el objetivo 
de dar solución a los prob-
lemas que se han identi-
ficado.

 La elaboración del 
programa está a cargo de to-
do el grupo, de manera con-
junta, es decir, todos los equi-
pos forman parte de la locali-
dad.

 Es importante que 
tomen en cuenta para la 
elaboración del programa a 
todas y todos los actores in-
volucrados, las dimensiones 
y las “arenas” desde donde se 
construye la cohesión social, 
así como los indicadores, y la 
manera en que estos elemen-
tos podrían influir positiva o 
negativamente en el diseño 
e implementación del pro-
grama, consideren los su-
puestos posibles en cualqui-
era de los dos casos.

 C ada equ ipo de -
cidirá cuál será la ruta a se-
guir para desarrollar su en-
comienda, para eso tendrán 
5 minutos.

 Podrán o no acer-
carse, dialogar o establ-
ecer alianzas con los otros 
equipos. Recuerden que el 
Presidente/a Municipal tam-
bién participa en la actividad.

1. ¿Cuál es relación entre los DESCA y la inclusión y 
cohesión social?
2. Cuáles consideran que son los grupos que con mayor 
frecuencia no pueden ejercer sus DESCA?
3. ¿Qué se requiere para promover el ejercicio de los 
DESCA en procesos de inclusión y cohesión social?
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 Realicen un registro 
de las necesidades, propues-
tas, acciones y decisiones 
que vayan surgiendo y que 
tendrían que realizar en el 
proceso. Se les entregará una 
hoja de registro por equipo

.
 Definan cual será la 
ruta que seguirá su equipo 
de manera específica en este 
proceso, es decir ¿Cuál será 
la propuesta de actividades o 
proyecto que su equipo apor-
tará al Programa Integral de 
Cohesión Social para tu lo-
calidad?	Y	¿Cómo	lo	harán?	
Describan brevemente como 
lo harán. Tendrán 40 minu-
tos para cumplir con la tarea 
que se les ha solicitado.

 La persona que fa-
cilita, asumiendo su rol de 
Presidenta Municipal conv-
oca a los equipos a una me-
sa de trabajo para la presen-
tación de los avances en la 
elaboración del programa. 

 La mesa de trabajo 
facilitará la presentación 
de los resultados del traba-
jo realizado por cada uno de 
los equipos. Pedirá que pre-
senten los avances de las ac-
tividades propuestas y si se 
había pensado ya en la forma 
en que se iban a articular. 
 La persona que facil-
ita ira registrando las apor-
taciones de las y los partici-
pantes. Les comentará que el 
fin u objetivo de la actividad 
además de que elaboraran el 
Programa Integral de Cohe-
sión Social para su Localidad, 
está centrado en recuperar la 
experiencia de organización, 
retomando algunos de los 
contenidos abordados du-
rante el curso, tratando de 

recuperar los elementos que mencionen y 
hagan referencia a un enfoque de derechos 
humanos y a la participación ciudadana en 
las actividades realizadas durante la activi-
dad y las propuestas para la elaboración del 
programa, que busquen realmente recu-
perar la posibilidad de promover de mane-
racolectiva la cohesión social.

 Planteará las siguientes preguntas 
y escuchará las respuestas y comentarios de 
las y los integrantes del grupo:

 Para poder dar respuesta clara a 
esta última pregunta, sería necesario reto-
mar el enfoque de la cohesión social elab-
orado por la CEPAL permite recuperar los 
pilares de “brechas” y de “instituciones”, y el 
de “pertenencia”. De este modo, la cohesión 
social puede ser entendida como “la capaci-
dad de las instituciones para reducir de modo 
sustentable las brechas sociales con apoyo de 
la ciudadanía”. Esta definición se sitúa en las 
fronteras de los pilares ya mencionados y en 
clave de políticas públicas. Esto requiere la 
reformulación de la relación entre gobier-
no y sociedad, que implica la necesaria in-
clusión de la ciudadanía en la apertura real 
en espacios diálogo, de toma de decisiones. 

1. ¿Cómo se sintieron durante el desarrollo de la activi-
dad?
2. ¿Cómo iniciaron la actividad?, ¿Qué hicieron primero?
3. ¿Cómo asumieron sus roles? ¿De manera pasiva o ac-
tiva?
4. ¿Tuvieron que tomar decisiones? ¿Qué decisiones? 
5. ¿Cómo las tomaron? ¿Quién las tomo?
6. ¿Establecieron dialogo con otros equipos? ¿Si, no, por 
qué? 
7. ¿Sobre qué dialogaron? ¿A qué acuerdos llegaron? 
8. ¿Qué ideas les surgieron a raíz de la actividad que aca-
ban de realizar?
9. ¿Cómo se relaciona la elaboración de un Programa In-
tegral de Cohesión Social  elaborado desde un enfoque 
de Derechos Humanos, que toma en cuenta las necesi-
dades de las diferentes poblaciones y los los elementos 
que hemos mencionado, a partir del ejercicio de la ciu-
dadanía activa?
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En las políticas públicas con enfoque de 
derechos humanos, en el reconocimiento 
del papel protagónico de la ciudadanía, en 
especial en el derecho al desarrollo, ya que, 
en el ejercicio de este derecho, mediante las 
acciones que realizamos, contribuimos a la 
formación de ciudadanía y, por esta vía, re-
construimos el tejido social y promovemos 
la cohesión social.

Cierre.

 Para cerrar la última actividad del 
curso-taller veremos el video denominado 
Programa Conjunto Migrantes en Tránsito40, 
en el que con apoyo del Fondo de Seguridad 
Humana de Naciones Unidas se trabajó en la 
implementación de una Estrategia de Cohe-
sión Social con la intención de mejorar la co-
existencia pacífica entre las comunidades de 
acogida y las personas migrantes en tránsito 
en el sureste del país. A través de la cohesión 
social, se generan mecanismos de inclusión 
y una mayor participación ciudadana para 
el bienestar de las comunidades y la protec-
ción de las personas migrantes.

Video: Cápsula 4: Cohesión Social, Programa 
Conjunto de Migrantes en Tránsito
Año: 2015
Lugar: Oaxaca
Población: Mujeres
Instancia ejecutora: OIM, ACNUR, PNUD, 
UNODC, UNFPA
Liga para ver el video en youtube: https://
www.youtube.com/watch?v=TfeM2gpPKDM

 Se abre una ronda de comentarios, 
preguntas y respuestas. 

40 Liga para ver el vid-
eo: Cápsula 4: Cohe-
sión Social, Programa 
Conjunto de Migrant-
es en Tránsito en you-
tube: www.youtube.
com/watch?v=

TfeM2gpPKDM
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Anexo 3
LecturaS de Apoyo
Modulo III
Cohesión social, derechos hu-
manos y ciudadanía 

Tema 1. Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambi-
entales41

El concepto de Vida Digna

 La aspiración de me-
jorar la condición de vida de-
bería estar ligada a lograr es-
cenarios materiales que cor-
respondan irrestrictamente 
a nuestra dignidad inherente 
como seres humanos. En la 
esencia de la Carta Inter-
nacional de Derechos Hu-
manos,2 vivir dignamente 
es hacerlo sin miedo a sufrir 
discriminación, agresiones, 
acusaciones injustas, abu-
sos de poder, limitaciones a 
nuestras libertades funda-
mentales, entre otras cues-
tiones; así como poder vivir 
sin obstáculos para nuestro 
desarrollo, sin carencias ma-
teriales en aspectos básicos 
como la alimentación, el ves-
tido, la vivienda, la salud, el 
trabajo, la seguridad social, 
la educación, entre otros.

 Es por esto que el 
concepto de vida digna está 
íntimamente relacionado 
con el ejercicio y disfrute 
de nuestros derechos hu-
manos, concebidos integral-
mente. Tanto los derechos 
civiles y políticos como los 
económicos, sociales, cul-
turales y ambientales (DES-
CA) tienen las mismas carac-
terísticas porque son univer-
sales: pertenecen a todos los 

41 Es ta lec tura de 
apoyo está elabora-
da con fragmentos 
de las fuentes que se 
mencionan abajo, or-
ganizadas de manera 
tal que constituyen 
una compilación que 
son de utilidad didác-
tica para la discusión 
conceptual durante 
el proceso de for-
mación en relación 
al tema: Derechos 
Económicos, Socia-
les, Culturales y Am-
bientales: Comisión 
de Derechos Huma-
nos del Distrito Fed-
eral, DESCA, Por una 
Vida Digan en la Ciu-
dad de México, Méxi-
co, D.F., 2007 y Ofi-
cina del Alto Comis-
ionado de las Nacio-
nes Unidas para los 
Derechos Humanos. 
Preguntas frecuent-
es sobre los Derechos 
Económicos, Sociales 
y Culturales, folleto 
informativo No 33. 
Derechos Humanos. 
Ginebra: Oficina de 
las Naciones Unidas 
en Ginebra. Recuper-
ado el 1 de Junio del 
2015 de:http://www.
ohchr.org/Docu-
ments/Publications/
FS33_sp.pdf

seres humanos, sin distinción alguna; son 
inalienables: nadie nos los puede quitar; son 
indivisibles: no pueden ser reducidos ni frac-
cionados; son interdependientes: están rela-
cionados unos con otros, tanto en su disfrute 
como en su eventual violación.

Marco jurídico para la protección de los 
DESCA
 Los DESCA y las obligaciones del Es-
tado en la materia se encuentran consagra-
dos principalmente en el

 Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
ratificado por México desde 1981. Asimismo, 
los encontramos en la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, el Conven-
io 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y 
el Protocolo Adicional a la Convención Amer-
icana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (Protocolo de San Salvador), entre otros. En la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en la legislación feder-
al y de los estados se reconocen, en mayor o 
menor medida, algunos DESCA. Asimismo, 
con base en la tesis jurisprudencial LXX-
VII/99 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación –ratificada en lo general en febrero 
de 2007– el artículo 133 constitucional debe 
interpretarse en el sentido de que los trata-
dos internacionales ratificados por el

 Senado (entre los que se encuentra el PI-
DESC) se ubican inmediatamente debajo de 
la Constitución pero por encima de las leyes 
federales y demás normatividad local. Cabe 
agregar que como parte de los principios del 
derecho internacional de los derechos huma-
nos, los estados deben armonizar su legis-
lación conforme a los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos siempre que 
éstos garanticen estándares más altos que 
los nacionales.

Los DESCA reconocidos en el PIDESC son:
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•	Derecho	a	la	libre	determinación	(artí-
culo 1°)
•	Derecho	al	trabajo	(artículo 6°, párrafo 1)
•	Derecho	a	condiciones	equitativas	y	sat-
isfactorias de trabajo (artículo 7°, párrafo 1)
•	Derecho	a	fundar	y	afiliarse	a	sindica-
tos, libertad sindical y huelga (artículo 8°, 
inciso a)

•	Derecho	a	la	seguridad	social	(artículo 9°)
•	Derecho	a	la	protección	y	asistencia	a	la	
familia (artículo 10, párrafo1)
•	Derecho	a	un	nivel	de	vida	adecuado	(artí-
culo 11, párrafo 1)
•	Derecho	a	la	alimentación	(artículo 11, pár-
rafo 1)
•	Derecho	a	la	vivienda	(artículo 11, párrafo 1)
•	Derecho	a	la	salud	y	derecho	a	un	medio	
ambiente sano (artículo 12, párrafo 1 e inciso b)
•	Derecho	a	la	educación	(artículos 13 y 14)
•	Derechos	culturales	(artículo 15)

 Al ratificar el PIDESC y otros in-
strumentos de Derechos Humanos, el estado 
mexicano se obliga de manera específica a 
respetar, proteger, realizar, promover y ga-
rantizar los derechos humanos.

Respetar: el Estado tiene que abstenerse de 
adoptar medidas que obstaculicen o impidan 
el goce de estos derechos.

Proteger: el Estado tiene que velar por el re-
speto de estos derechos por parte de terceros, 
así como proveer mecanismos de defensa.

Promover: El Estado debe adoptar medidas 
que faciliten el goce de los derecho huma-
nos para toda la población (medidas legislativas, 
de política pública, de asignación de recursos, entre 
otras).

Garantizar: el Estado debe proveer y hacer 
efectivo cada uno de estos derechos cuando 
una persona o grupo no pueda ponerlos en 
práctica por razones ajenas a su voluntad.

El contenido de los DESCA

 El PIDESC, las Obser-
vaciones Generales del Co-
mité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales8 
de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y 
otros instrumentos, como 
la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y el Pro-
tocolo de San Salvador recon-
ocen y definen los DESCA de 
la siguiente manera:

Derecho a un Nivel de Vida 
Adecuado
 Un nivel de vida ad-
ecuado puede considerarse el 
derecho marco de los DESCA.

•	De	acuerdo	con	el	artí-
culo 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos, “toda persona 
tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asis-
tencia médica y los servi-
cios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a 
los seguros en caso de des-
empleo, enfermedad, invali-
dez, viudez, vejez y otros ca-
sos de pérdida de sus me-
dios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes 
de su voluntad”.

•	El	artículo	11	del	PIDESC	
vincula este derecho al de 
la mejora continua de las 
condiciones de existencia.

Derecho a la Libre Determi-
nación

	 •	 Es	 el	 fundamento	del	
derecho al desarrollo de 
todos los pueblos, por el 
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que pueden definir sus 
prioridades. Implica lo 
siguiente:
•	 Poder	 establecer	 l i-
bremente, como pueblo, 
su condición política y 
proveer a su desarrollo 
económico, social y cul-
tural.

•	Disponer	libremente	de	
sus riquezas y recursos 
naturales.

•	En	ningún	caso	se	puede	
privar a un pueblo de sus 
propios medios de subsis-
tencia.

Derechos Laborales
 El derecho al trabajo 
es el que posee toda persona 
para tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante 
una labor libremente escogi-
da o aceptada, y obtenida sin 
discriminación.

•	Se	debe	contar	con	pro-
gramas encaminados a 
conseguir el pleno em-
pleo de todos aquellos que 
están en condiciones de 
trabajar, la orientación 
vocacional y proyectos de 
capacitación técnico-pro-
fesional.
•	El	derecho	al	trabajo	in-
cluye el goce de condicio-
nes laborales equitativas 
y satisfactorias que le 
aseguren a toda persona 
una remuneración que le 
proporcione, como míni-
mo, un salario equitati-
vo e igual por trabajo de 
idéntico valor, así como 
condiciones de existencia 
dignas para ella y sus fa-
milias.

•	La	seguridad	e	higiene	en	

el trabajo.
•	La	igualdad	de	oportunidades	para	to-
das y todos de ser promovidos dentro de 
su trabajo, sin más consideraciones que los 
factores de tiempo, servicio y capacidad.

•	Permitir	el	descanso,	el	disfrute	del	tiem-
po libre, la limitación razonable de las 
horas de trabajo y las vacaciones periódi-
cas pagadas, así como la remuneración de 
los días festivos.

•	La	negociación	colectiva,	la	libertad,	la	
democracia sindicales y el derecho de 
huelga, entre otros.

Derecho a la Protección y Asistencia a la 
Familia

•	Sin	discriminación	alguna,	se	debe	con-
ceder a la familia la más amplia protec-
ción y asistencia, particularmente en lo 
que se refiere a su constitución y manten-
imiento (la libertad para contraer matrimonio, los 
aspectos de maternidad y los derechos de los niños 
y las niñas y de la población adolescente).
•	Se	debe	proteger	a	la	población	infan-
til y adolescente contra la explotación 
económica y social.

Derecho a la Alimentación Adecuada

•	Se	trata	de	tener	acceso	físico	y	económi-
co, en todo momento, a la alimentación ad-
ecuada o a los medios para obtenerla. Por 
ello, implica:

•	La	disponibilidad	de	alimentos	en	canti-
dad y calidad suficientes para satisfacer 
las necesidades alimenticias de las per-
sonas.

•	Una	alimentación	sin	sustancias	nocivas	
y adecuada para una cultura determinada.
•	La	accesibilidad	económica	para	todas	las	
personas: los costos financieros asociados 
a la adquisición de los alimentos necesa-
rios deben estar a un nivel tal que no se 
vean afectadas otras necesidades básicas.

•	El	trabajo	agrícola	sustentable	y	la	exis-
tencia de sistemas de distribución, elabo-
ración y comercialización que funcionen 
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adecuadamente.

Derecho a la Vivienda Adecuada

•	Es	el	derecho	a	vivir	con	seguridad,	paz	y	
dignidad en alguna parte, para lo cual son 
indispensables los siguientes elementos:

•	La	seguridad	jurídica	de	la	tenencia	y	la	
protección contra los desalojos forzosos.
•	La	disponibilidad	de	servicios,	materi-
ales, facilidades e infraestructura (todos 
aquellos servicios indispensables para la salud, la 
seguridad, la comodidad y la nutrición).

•	Gastos	soportables,	conmensurados	con	
los niveles de ingreso y la existencia de 
subsidios para quienes no pueden costear 
una vivienda.

•	La	adecuación	del	espacio	para	sus	ha-
bitantes y la protección contra climas ad-
versos.

•	El	acceso	a	los	recursos	para	conseguir	
una vivienda adecuada para todas y todos, 
con especial atención para los grupos vul-
nerables.

•	La	ubicación	de	la	vivienda	en	un	lugar	
que permita el acceso a las opciones de 
empleo, los servicios de atención a la salud, 
escuelas y otros servicios sociales.

•	La	adecuación	cultural	relacionada	con	
la manera en que se construye la vivien-
da; los materiales y las políticas en que se 
apoyan deben permitir la expresión de la 
identidad cultural.

Derecho a la Seguridad Social

•	Implica	una	serie	de	medidas	de	protec-
ción para la población adulta mayor, para 
personas con necesidades especiales, para 
quienes padecen enfermedades o que se 
encuentran en cualquier otra situación 
que les dificulte obtener los ingresos nece-
sarios para vivir dignamente.
•	Estas	medidas	–como	los	seguros	de	de-
sempleo, las pensiones, la atención médi-
ca, etc.– no pueden estar exclusivamente 
sujetas a prestaciones derivadas del tra-
bajo formal, pero cuando las personas 

desarrollen un empleo, las 
empresas deberán cubrir 
al menos la atención médi-
ca y el subsidio o jubilación 
en caso de accidentes de 
trabajo o de enfermedad 
profesional. Cuando se 
trate de mujeres, tendrán 
que otorgar la licencia por 
maternidad y el servicio 
de guarderías.

Derecho a la Salud

•	Todo	ser	humano	tiene	
derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de 
salud para vivir digna-
mente; para lograrlo es 
necesario:

•	Tener	la	disponibilidad	
de los establecimientos, 
bienes y servicios públicos 
de salud en número sufici-
ente y en buen estado, así 
como contar con program-
as, personal médico capac-
itado y bien remunerado y 
los medicamentos esenci-
ales.

•	Los	establecimientos,	bi-
enes y servicios de salud 
deben ser accesibles físi-
ca y económicamente pa-
ra todas las personas sin 
discriminación alguna; 
se requiere también pro-
mover y defender el ac-
ceso a la información, lo 
que implica el derecho de 
solicitar, recibir y difundir 
información acerca de las 
cuestiones relacionadas 
con la salud.
•	Aceptabilidad:	todos	los	
establecimientos, acciones 
y servicios deberán ser re-
spetuosos de la ética médi-
ca y culturalmente apropi-
ados.
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•	Buena	calidad	de	los	bi-
enes y servicios de salud.

Derecho al Medio Ambiente 
Sano

•	 Implica	 el	 equilibrio	
ecológico y la protección 
racional de los recursos 
naturales que garanticen 
el desarrollo de las genera-
ciones presentes y futuras.

•	 Las	 personas	 tienen	
derecho a una vida salu-
dable y productiva, en ar-
monía con la naturaleza, 
por lo que las medidas que 
se adopten deben proteger 
y preservar el medio am-
biente.
•	Está	 en	 relación	direc-
ta con los derechos a la 
vivienda adecuada, a las 
condiciones de trabajo 
higiénicas y seguras, a la 
alimentación adecuada, a 
la salud y al desarrollo, en-
tre otros.

Derecho a la Educación

 La educación debe 
orientarse hacia el pleno de-
sarrollo de la personalidad 
y del sentido de su dignidad, 
así como fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y 
las libertades fundamental-
es, para lo cual requiere:

•	Contar	con	instituciones	
y programas de enseñanza 
en cantidad suficiente, con 
infraestructura en buen 
estado que cubra la de-
manda de manera adecua-
da, así como la mejora con-
tinua de las condiciones 

materiales del cuerpo docente. 
•	Instituciones	y	programas	de	enseñan-
za sin discriminación, accesibles física y 
económicamente para todas las personas.

•	La	forma	y	el	fondo	de	la	educación	han	
de ser pertinentes, adecuado cultural-
mente y de buena calidad. La educación 
debe ser flexible para poder adaptarse a 
las necesidades de las sociedades y de las 
comunidades. 

•	Garantizar	la	gratuidad	de	la	enseñanza	
básica y, progresivamente  de los niveles 
de secundaria hasta el superior.

Derechos Culturales

 Los derechos culturales implican:

•	La	existencia	de	medidas	para	la	con-
servación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y la cultura.

•	El	derecho	a	participar	en	la	vida	cultur-
al de la sociedad y de la comunidad.
•	El	derecho	a	beneficiarse	de	los	adelantos	
científicos y tecnológicos.
•	Libertad	para	desarrollar	 la	 investig-
ación científica y la actividad creadora, 
así como el derecho a la protección de 
los intereses morales y materiales que le 
correspondan a la persona por razón de 
las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora.
•	Los	derechos	culturales,	en	especial	para	
los grupos menos favorecidos, tienen una 
importancia fundamental para los prin-
cipios de igualdad de trato, libertad de ex-
presión, el derecho a recibir y brindar in-
formación y el derecho al pleno desarrollo 
de la personalidad.
•	El	respeto	a	la	diversidad	cultural	de	los	
pueblos.

En los últimos 15 años ha aumentado el in-
terés por promover y proteger los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambien-
tales. Las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG), los medios académicos, los go-
biernos y la judicatura están prestando ca-
da vez más atención a la protección de esos 
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derechos en sus programas, políticas y juris-
prudencia, al tiempo que destacan la necesi-
dad de respetarlos, ya que ello resulta clave 
para garantizar un mayor disfrute general 
de los derechos humanos. El Protocolo Fac-
ultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales hace sur-
gir la esperanza en un renacimiento de la 
protección de tales derechos en los planos 
nacional e internacional. Eso es oportuno, 
habida cuenta en particular de que prosigue 
la denegación de los derechos económicos, 
sociales y culturales e incluso se está inten-
sificando tanto en los países ricos como en 
los pobres. Su aceptación como derechos hu-
manos genera obligaciones jurídicas para los 
Estados, que han de garantizar que todas las 
personas que se encuentren en el país pu-
eden disfrutar de esos derechos y ofrecer 
mecanismos de recurso a tales personas 
en caso de que se infrinjan los derechos. Al 
igual que ocurre con otros derechos huma-
nos, el reconocimiento de 
los derechos económicos, 
sociales y culturales, junto 
con el principio de la no dis-
criminación, da lugar a que 
la atención se centre en los 
grupos más excluidos, dis-
criminados y marginados 
de la sociedad. 

 El Estado mexica-
no, se adhirió al Pacto In-
ternacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Cul-
turales el 23 de marzo de 
1981, entrando en vigor en nuestro país el 
12 de mayo de ese mismo año.

¿Cuáles son las obligaciones de los Estados 
respecto de los derechos económicos, so-
ciales y culturales?

 Las obligaciones de los Estados re-
specto de los derechos económicos, sociales y 
culturales se expresan de manera diferente 
según los tratados. Por ejemplo, en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales se dispone que los Estados 
han de "adoptar medidas" hasta el máximo 
de los recursos de que dispongan para lograr 

progresivamente la plena 
efectividad de los derechos 
económicos, sociales y cul-
turales. Además, en el Pacto 
se dispone que los Estados 
han de garantizar el ejerci-
cio de los derechos económi-
cos, sociales y culturales sin 
discriminación y asegurar a 
los hombres y a las mujeres 
igual título a gozar de tales 
derechos. En otros tratados o 
constituciones se especifican 
las obligaciones de manera 
diferente e incluso se incluy-
en medidas concretas que los 
Estados han de adoptar, co-
mo la aprobación de legis-
lación o la promoción de es-
os derechos en las políticas 
públicas.

Antes de la aprobación de 
la Declaración Universal 
de Derechos Humanos 
en 1948, las leyes nacio-
nales y los tratados in-
ternacionales ya habían 
codificado muchos de 
los derechos humanos 
que ahora denominamos 
económicos, sociales y 
culturales.
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Obligaciones relacionadas 
con los derechos humanos

¿Qué  tipo  de  obligaciones  
deben  cumplirse  de  inme-
diato  en relación con los 
derechos económicos, so-
ciales y culturales?

 Si bien los Estados pueden dar efec-
tividad de manera progresiva a los derechos 
económicos, sociales y culturales, también 
han de adoptar medidas de inmediato, inde-
pendientemente de los recursos de que dis-
pongan, en cinco esferas:

 1. Eliminación de la discrimi-
nación. Los Estados han de prohibir de in-
mediato la discriminación, por ejemplo, en 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Preguntas 
frecuentes sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, folleto informativo No 33. 
Derechos Humanos. Ginebra: Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Recuperado el 1 de Junio 
del 2015 de:  http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS33_sp.pdf

El gobierno ha de:

Impedir que
otras personas
interfieran en

el disfrute
del derecho 

Abstenerse de
interferir en
el disfrute

del derecho 

Adoptar medidas
apropiadas con
miras a lograr

la plena
efectividad

del derecho 

Respetar Proteger Realizar



78

Inclusión y Cohesión Social | Manual del Participante

relación con la atención de la salud, la edu-
cación y el lugar de trabajo. Ha de prohibirse 
la discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, patri-
monio, nacimiento, discapacidad u otra cir-
cunstancia.

 2. Derechos económicos, sociales y 
culturales no sujetos al logro progresivo de 
la efectividad. Algunos derechos económi-
cos, sociales y culturales no requieren recur-
sos importantes. Por ejemplo, las obligacio-
nes de garantizar el derecho a formar sindi-
catos y afiliarse a ellos y a la huelga, así como 
la obligación de proteger a los niños y jóvenes 
frente a la explotación económica y social 
no requieren recursos importantes y deben 
observarse de inmediato. Otras obligaciones 
requieren recursos, pero están formuladas 
de tal forma que no quedan sujetas al logro 
progresivo de su efectividad. Por ejemplo, los 
Estados partes en el Pacto Internacional han 
de atenerse rigurosamente a un plazo de dos 
años para formular un plan de acción des-
tinado a garantizar la enseñanza primaria 
obligatoria y gratuita para todos.

 3. Obligación de "adoptar medi-
das". Como se  ha  indicado, aun cuando los 
Estados tengan la obligación de lograr pro-
gresivamente la efectividad, han de hacer 
esfuerzos constantes para mejorar el dis-
frute de los derechos económicos, sociales 
y culturales. Esto significa que, si bien su 
plena efectividad puede lograrse progresi-
vamente, con miras a alcanzar ese objeti-
vo han de adoptarse medidas dentro de un 
período razonable de tiempo. Tales medidas 
deben ser deliberadas, concretas y orienta-
das a objetivos que sean lo más claro posibles, 
utilizando todos los medios apropiados, par-
ticularmente, aunque no de manera exclu-
siva, la adopción de medidas legislativas.

 4. Prohibición de medidas regresi-
vas. Los Estados no deben permitir que  em-
peore  el  sistema  existente  de protección de 
los derechos económicos, sociales y cultura-
les a menos que esté muy justificada la adop-
ción de una medida regresiva. Por ejemplo, el 

establecimiento de derechos 
de matrícula en la enseñan-
za secundaria, que anteri-
ormente era gratuita, con-
stituiría una medida delib-
eradamente regresiva. Para 
justificarla, el Estado tendría 
que demostrar que la adoptó 
sólo después de haber exam-
inado detenidamente todas 
las posibilidades, evaluado 
los efectos y utilizado plena-
mente sus recursos, hasta el 
máximo disponible.

 5 .  Obl igac ione s 
mínimas esenciales. Según 
el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 
hay una obligación inmedi-
ata de satisfacer los niveles 
mínimos esenciales de cada 
derecho. Se denominan ob-
ligaciones mínimas esenci-
ales. Si un Estado no cumple 
tales obligaciones porque ca-
rece de recursos, ha de dem-
ostrar que ha hecho todo lo 
posible para utilizar todos 
los recursos disponibles a 
fin de satisfacer con caráct-
er prioritario  tales obliga-
ciones básicas.  Incluso  si 
un  Estado  tiene recursos 
claramente insuficientes a 
su disposición, el gobierno ha 
de seguir estableciendo pro-
gramas de bajo costo y orien-
tados a un objetivo a fin de 
prestar asistencia a los más 
necesitados, de manera que 
sus recursos limitados se 
utilicen de manera eficiente 
y efectiva.

¿Obligan  los  derechos  
económicos,  sociales  y  
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culturales  a  los gobiernos 
a proporcionar bienes y ser-
vicios de manera gratuita?
 Por regla general, 
no. Se suele pensar errónea-
mente que los derechos 
económicos, sociales y cul-
turales exigen que el gobi-
erno proporcione gratuita-
mente atención de la salud, 
agua, educación, alimentos 
y otros bienes y servicios. Los 
Estados están obligados a ga-
rantizar que las instalacio-
nes, los bienes y los servicios 
requeridos para el disfrute 
de los derechos económicos, 
sociales y culturales están 
disponibles a precios ase-
quibles. Eso significa que los 
costos directos e indirectos 
de la vivienda, la aliment-
ación, el agua, el saneamien-
to, la salud o la educación no 
deben impedir que una per-
sona acceda a tales servicios 
y no deben poner en peligro 
su capacidad de disfrutar de 
otros derechos.

Esa afirmación está sujeta 
a dos condiciones. En prim-
er lugar, en algunos casos 
el hecho de garantizar la 
igualdad de disfrute de los 
derechos puede exigir que se 
presten servicios subvencio-
nados o gratuitos a quienes, 
de no ser así, no podrían dis-
frutar de ciertos derechos. 
Por ejemplo, en una situación 
de sequía pertinaz, si la esca-
sez de alimentos contribuye 
al aumento de los precios, 
los Estados tal vez tengan 
que proporcionar alimentos 
y agua para garantizar que 
nadie pasa hambre.

¿A quién  corresponde  de-
sempeñar  la  función  de  
promover  y proteger los 

derechos económicos, sociales y cultura-
les en el plano nacional?
 Hay diferentes actores nacionales 
a los que corresponde desempeñar impor-
tantes cometidos a los efectos de dar efec-
tividad a los derechos económicos, sociales 
y culturales. Los Estados tienen la respon-
sabilidad primordial de respetar, proteger y 
realizar los derechos económicos, sociales 
y culturales. Diferentes órganos de los Esta-
dos (los poderes legislativo, ejecutivo y judicial) pu-
eden desempeñar una diversidad de papeles. 
Además, la sociedad civil, el sector privado 
y las instituciones nacionales de derechos 
humanos, los Estados donantes y las orga-
nizaciones internacionales pueden actu-
ar para promover y proteger los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

 Las instituciones nacionales de 
derechos humanos, como la figura del Om-
budsman, las comisiones nacionales de 
derechos humanos y los defensores del pueb-
lo, se ocupan cada vez más de promover y su-
pervisar los derechos económicos, sociales y 
culturales. Si bien las medidas que pueden 
adoptar dependen de sus respectivos manda-
tos, las instituciones nacionales de derechos 
humanos pueden promover y proteger los 
derechos económicos, sociales y culturales 
de diversas maneras, entre las que cabe men-
cionar la tramitación de quejas en casos de 
violaciones, la realización de investigaciones, 
la supervisión de la aplicación de los trata-
dos internacionales pertinentes de derechos 
humanos, el asesoramiento a los gobiernos 
sobre la aplicación de los  tratados  interna-
cionales en el plano nacional, la formulación 
de recomendaciones a los efectos de que se 
modifiquen las políticas y la organización de 
actividades de formación y educación públi-
ca.

¿Cómo se puede supervisar el logro pro-
gresivo de la efectividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales?

 Las instituciones nacionales de 
derechos humanos, las organizaciones in-
tergubernamentales, los expertos y las or-
ganizaciones de la sociedad civil se ocupan 
cada vez más de examinar modos de super-
visar el logro progresivo de la efectividad de 
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los derechos económicos, sociales y cultura-
les mediante la utilización de indicadores es-
tadísticos y análisis de las leyes, las políti-
cas y los presupuestos nacionales. A continu-
ación, figuran ejemplos de diferentes modos 
de supervisar el logro de la efectividad de los 
derechos económicos, sociales y culturales y 
los esfuerzos realizados por los Estados pa-
ra cumplir sus obligaciones en relación con 
tales derechos: 

•	Identificar	tendencias,	tales	como	los	cam-
bios experimentados por las tasas de alfa-
betización y los logros en materia de nivel 
educativo a lo largo del tiempo desglosados 
por género.

•	Analizar	las	normas	jurídicas	y	las	políti-
cas, como las disposiciones constituciona-
les, las estrategias nacionales, las leyes y las 
políticas encaminadas a dar efectividad al 
derecho a la alimentación (que incluye a su vez 
los derechos a la nutrición, a la seguridad alimentaria, 
a la agricultura, etc.), para determinar si están 
en consonancia con el derecho internacional 
y si se ponen en práctica.
•	Analizar	los	presupuestos,	particularmente	
las tendencias de las asignaciones   presupu-
estarias (lo que entraña, por ejemplo, analizar las 
tendencias de los presupuestos del sector de la salud 
como porcentaje del producto nacional bruto). A me-
nos que esté plenamente justificada, una dis-
minución de la asignación presupuestaria 
puede indicar que no se han adoptado me-
didas destinadas a la realización progresiva 
de un determinado derecho.

¿Qué mecanismos de supervisión existen 
a nivel internacional?

 Hay varios mecanismos internacio-
nales, tanto de alcance mundial como region-
al, para supervisar y proteger los derechos 
económicos, sociales y culturales. Incluyen 
los órganos de supervisión de los tratados de 
derechos humanos de las Naciones Unidas, 
los procedimientos especiales y el examen 
periódico universal establecido por el Con-
sejo de Derechos Humanos, así como los me-
canismos regionales de derechos humanos.

Los órganos creados en virtud de tratados 

desempeñan cuatro funcio-
nes principales:

a) Examinan periódica-
mente los informes sobre 
el cumplimiento de los 
tratados por los Estados;

b) Articulan el contenido 
de los derechos y obliga-
ciones de los tratados en 
sus observaciones genera-
les o sus recomendaciones 
generales;

c) La mayor parte de los 
órganos creados en virtud 
de tratados examinan que-
jas denominadas comuni-
caciones o peticiones de 
particulares y de grupos 
de particulares;

d) Algunos órganos crea-
dos en virtud de tratados 
también realizan inves-
tigaciones en determina-
das condiciones cuando 
reciben información fi-
dedigna de violaciones 
graves o sistemáticas de 
los derechos humanos.

 Los otros mecanis-
mos de derechos humanos 
de las Naciones Unidas que 
supervisan el cumplimien-
to por los Estados de sus 
obligaciones en materia de 
derechos humanos son los 
procedimientos especiales 
del Consejo de Derechos Hu-
manos. El Consejo designa 
a expertos independientes 
para que se ocupen de situ-
aciones de países concretos 
o cuestiones temáticas. Esos 
expertos son denominados 
relatores especiales, exper-
tos independientes, repre-
sentantes especiales o inte-
grantes de grupos de traba-
jo. Actualmente hay varios 
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mandatos temáticos que se 
concentran en determinados 
derechos económicos, socia-
les y culturales.

Los procedimientos especi-
ales suelen tener un triple 
mandato:

a) Examinan, supervisan, 
a se sora n e i n for ma n 
públicamente sobre situ-
aciones relacionadas con 
los derechos humanos;

b) La mayoría de los pro-
cedimientos especiales 
responde a denuncias in-
dividuales sobre derechos 
humanos que entran den-
tro de sus mandatos, lo 
que entraña el envío de 
cartas por las que se trans-
miten alegaciones a los Es-
tados o comunicaciones en 
que se pide el Estado cor-
respondiente que adopte 
medidas   para proteger   
los derechos   económicos, 
sociales y culturales;
c) Los procedimientos es-
peciales también efectúan 
visitas a países para exam-
inar la puesta en práctica 
de los derechos de que se 
trate, preparan informes 
con sus conclusiones para 
presentarlos al Consejo de 
Derechos Humanos y for-
mulan recomendaciones 
a los países correspondi-
entes.

Mecanismos regionales

Se trata de mecanismos re-
gionales para supervisar la 
observancia de los derechos 
económicos, sociales y cul-
turales en África, América 
y Europa. Además, esos me-
canismos examinan periódi-
camente los informes de los 

Estados partes, interpretan los tratados y re-
ciben denuncias de particulares.

Tema 2. Cohesión Social, Democracia y Partici-
pación Ciudadana42

 Un fundamento para una democra-
cia estable es la cohesión social una consoli-
dación de la pluralidad de la ciudadanía y la 
reducción de las desigualdades y las dispari-
dades y fracturas socioeconómicas en la so-
ciedad. La cohesión social se refiere a las re-
laciones e interacciones de las personas en la 
sociedad, incluyendo el papel de la ciudada-
nía (Instituto Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral, 2010). La democracia y la co-
hesión social son partes complementarias de 
la acción de incluir en la toma de decisiones 
pública a una ciudadanía activa tanto con 
derechos como con responsabilidades.

 Como hemos revisado, la cohesión 
social se refiere a las relaciones e interac-
ciones de las personas en la sociedad. La 
cohesión social surge como un esfuerzo 
democrático para establecer equilibrios so-
ciales, dinamismo económico e identidad na-
cional, a fin de instaurar un sistema de equi-
dad y sostener los impulsos del crecimiento 
económico no controlado, y evitar la fractura 
social. La cohesión social es un proceso so-
cial que busca consolidar la ciudadanía en 
pluralidad al reducir las desigualdades y 
promover espacios para las reclamaciones 
políticas y judiciales contra la injusticia. Es 
el punto de encuentro de la democracia so-
cial con la democracia política, donde los 
seres humanos tienen la capacidad de influir 
en los procesos de decisión que afectan sus 
vidas.

 Una sociedad cohesionada es un 
pre-requisito para la democracia política y la 
estabilidad social. Es evidente que una socie-
dad con medios de vida bien distribuidos es 
más capaz de alcanzar niveles de productivi-
dad más altos y como consecuencia, generar 
mayor crecimiento económico a largo plazo. 
Al reducir las disparidades territoriales y so-
cioeconómicas, la cohesión social contribuye 
a reducir las diferencias de clase mediante 
instituciones que funcionan y por medio 
de programas que fortalecen los controles 

42 Esta lec tura de 
apoyo está elabora-
da con fragmentos 
de diferentes fuentes, 
organizadas de mane-
ra tal que constituyen 
una compilación de 
textos que son de uti-
lidad didáctica para la 
discusión conceptual 
durante el proceso de 
formación en relación 
al tema: "Cohesión 
Social, democracia 
y participación Ciu-
dadana".
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sociales y políticos sobre la economía.
 La creación de mayores espacios so-
ciales para que la ciudadanía desarrolle sus 
propios derechos humanos y estándares de 
vida digna es el mejor mecanismo para re-
ducir la desintegración social.

 Así mismo, la cohesión comunitar-
ia está vinculada con una mayor interac-
ción y convivencia entre personas y grupos, 
pertenecientes a sectores y orígenes diversos, 
puede aumentar la satisfacción con la vida, 
las posibilidades de obtener un empleo sat-
isfactorio, el desempeño educativo  e incluso 
puede elevar el valor de bienes y servicios en 
zonas residenciales y comerciales (Cohesión 
Comunitaria e Innovación Social, 2010).

 La democracia, por su parte, presu-
pone la existencia de un orden político crea-
do libremente que se sustenta en principios 
universales que imponen normas para limi-
tar el uso arbitrario del poder y de los privi-
legios. Es un sistema de garantías para que 
la ciudadanía ejerza su libertad, en un orden 
político de justicia y tolerancia.

 Si la cohesión social y la democracia 
se visualizan en el contexto descrito anteri-
ormente, la relación entre ambas se define 
por el hecho que la primera busca la equidad 
que la sociedad les niega a muchos ciudada-
nos, y la segunda es un sistema de garantías 
que le permite a la ciudadanía ejercer su lib-
ertad, en un orden político de justicia y tol-
erancia.

 En este sentido, la democracia y la 
cohesión social propugnan por el estableci-
miento de una ciudadanía con derechos y re-
sponsabilidades por caminos distintos, pero 
de un modo complementario. Mientras el es-
píritu democrático busca, con el poder del 
pueblo, salvaguardar el bien común, la lógi-
ca de la cohesión social es garantizar el bien 
común para que exista el poder del pueblo.

 En lo que respecta a la participación 
de la ciudadanía, promover la cohesión so-
cial implica fortalecer los instrumentos 

inst it uc iona les de inte -
gración social e impulsar la 
acción colectiva. En tal sen-
tido, impulsar procesos de 
participación ciudadana 
que permitan exaltar los 
derechos individuales y col-
ectivos resulta fundamental 
en el camino hacia la cohe-
sión social, para solucionar 
conflictos comunitarios y ob-
tener un desarrollo sustent-
able. (CEPAL, 2010)

 L a par ticipación 
ciudadana efectiva es una 
condición esencial para al-
canzar cohesión social. Cu-
ando hacemos referencia a 
la participación ciudadana 
efectiva, entendemos tomar 
parte activa en todos los as-
pectos que hoy comprende la 
denominada esfera pública. 
Una esfera pública que se re-
laciona con todo aquello que 
es de interés público y que 
cada día más, deja de estar 
identificada con el concep-
to de Estado, pasando a ser 
un área del trabajo compar-
tida entre el Estado y las or-
ganizaciones de la sociedad 
civil.

Es en esta esfera pública, en 
donde la participación ciu-
dadana es clave para poder 
intervenir activamente en 
las decisiones de asuntos de 
interés público: una partici-
pación activa en el diseño de 
las políticas públicas y de los 
asuntos de interés público, 
en su gestión y en su poste-
rior evaluación. Desde esta 
perspectiva, podemos afir-
mar que cuando la ciudada-
nía se siente parte activa en 
los asuntos de carácter públi-
co, se siente integrada en los 
proyectos de la agenda públi-
ca (Mujica, Jimenez, & Sanjuenza, 
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2003).
 La participación ciu-
dadana favorece la creación 
de consensos sociales e in-
crementa la legitimidad de 
las decisiones vinculadas a 
políticas públicas, establece 
nuevos cauces de comuni-
cación entre representantes 
y representados en la identi-
ficación de demandas socia-
les y en el seguimiento de las 
decisiones tomadas así como 
vertebra el espacio público y 
refuerza los vínculos socia-
les de calidad, favoreciendo 
el sentimiento de pertenen-
cia a una comunidad políti-
ca, en la medida en que se to-
ma parte en los procesos de 
definición de las iniciativas 
que afectan a los individuos, 
Es decir la participación ciu-
dadana genera capital social 
y relacional fortaleciendo los 
procesos de cohesión social.

 Por lo tanto, la par-
ticipación ciudadana aparece 
como un medio —incremen-
ta la calidad de las políticas 
públicas— y como un fin es 
causa y consecuencia de una 
mayor vertebración social y, 
consecuentemente, de una 
mayor calidad democrática. 
Por otro lado señalamos que 
as organizaciones de la so-
ciedad civil organizada en 
América Latina no han uti-
lizado en demasía el concep-
to “cohesión social”, sin em-
bargo, la lucha contra la in-
equidad y las desigualdades 
económicas y sociales ha sido 
siempre un punto fuerte de 
su agenda política y social 
(Carretero, 2008), de lo ante-
rior consideramos que la co-
hesión social como concepto 
no puede ir separada de una 
agenda social de medidas y 
estrategias políticas concre-
tas.
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